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NOTA DEL EDITOR 

por Patricio Degiorgis 

 

 

Esta nueva edición de la Revista Debates Latinoamericano -la trigésimo tercera del año dieciséis- 

aborda en su totalidad la problemática de la Crisis de Representatividad y el Populismo en 

América Latina, y está dedicada a la memoria del Dr. Mario Daniel Serrafero. 

 

En ella, el  Dr. Raúl Arlotti, ofrece una visión general sobre la primera sistematización que se 

realiza en la Región sobre el concepto de populismo hacia finales de la década del ´40 desde el 

IBESP-Instituto Brasileiro de Economía, Sociología e Política. La Dra. Sandra Bustamante, luego 

de una profunda conceptualización del populismo en clave histórica y teórica, analiza al actual 

gobierno boliviano del Presidente Evo Morales. La Dra. María Laura Eberhardt, aborda la crisis 

de la democracia liberal-republicana en Nicaragua, dándole una importante base teórica a dicho 

estudio empírico, y utilizando intencionalmente como única base bibliográfica, la amplia 

producción que sobre el tema dejó el Dr. Serrafero. Por su parte, el Dr. Santiago Leiras, presenta 

el caso de Fernando Collor de Mello en el Brasil, como la expresión quizás más contrastante de 

las características propias del neopopulismo en la Región durante la década del `90. Luego,  el 

Dr. Carlos Piedra Buena, ahonda tanto en el concepto como en el fenómeno del populismo, mas 

sin vincularlo ni establecer relaciones entre el mismo y la problemática de la crisis de 

representatividad, sino tomándolo como una amenaza general al concepto de libertad que ha 

caracterizado a Occidente desde la Grecia clásica. El Dr. Sebastián Sancari, toma como marco 

referencial para abordar este fenómeno, la posibilidad o no de acceso a la información pública en 

el sistema político argentino contemporáneo. El Dr. Horacio Sánchez de Loria ahonda en el 

populismo que azota hoy a Venezuela, haciendo un pormenorizado análisis sobre su actualmente 

vigente Constitución Bolivariana; y la Dra. Ana Claudia Santano, desde Curitiba,  partiendo de la 

premisa que el populismo encuentra terreno fértil en contextos afectados por la crisis de 

representatividad, realiza una análisis teórico sobre distintos casos que afectan la Región.  Por 

último, la Dra. Silvia Toscano centra su trabajo en el caso mexicano, estudiando la evolución de 

su sistema político y las causas de su crisis de representatividad; y los Dres. Sandra Zapata y 

Martín Cuesta atribuyen el surgimiento  del populismo en el Ecuador del siglo XXI a una profunda 

crisis económica, social y política preexistente. 

 

Esta edición de Debates Latinoamericanos, cuenta además con una Nota de Investigación a cargo 

de Cynthia Ferrari Mango en la que aborda la representación que adquirieron ciertos sectores 

populares durante los gobiernos kirchneristas en Argentina a través de la materialización de 

políticas públicas basadas en la idea de una economía social y solidaria; y una Reseña 
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Bibliográfica, a cargo de Ileana Paz Minutella, sobre el libro Populismos. Una defensa de lo 

indefendible, de la filósofa francesa Chantal Delsol, en el que  aborda el fenómeno del populismo 

europeo contemporáneo desde una perspectiva histórico- filosófica. 

 

Así pues, presentado en la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas de la República 

Argentina el 1 de octubre de 2018 por los Dres. Vicente Palermo y Jorge Berchloc, junto al  

Secretario de  Cultura de la Nación, Lic. Pablo Avelluto, este número de Debates 

Latinoamericanos rinde homenaje a la figura del Prof. Mario Daniel Serrafero, Abogado, 

Psicólogo y Doctor en Derecho por la Universidad de Buenos Aires, y Doctor en Ciencia Política 

y Sociología por la Universidad Complutense de Madrid, fallecido en julio de ese año. 
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EL IBESP, Y LA PRIMERA SISTEMATIZACIÓN  

DEL CONCEPTO “POPULISMO” EN AMÉRICA LATINA 
 

por Raúl Arlotti 

Posdoctor en Derecho UBA  

Profesor de grado y posgrado en UBA y UB 
 

A MODO DE HOMENAJE 

Me siento muy honrado por haber sido invitado por la Revista Debates Latinoamericanos a 

participar en este número homenaje al gran politólogo argentino que ha sido el doctor Mario D. 

Serrafero, Académico de Número de la de Morales y Políticas, con quien tuve una larga época 

de trabajo intelectual en común. Lo conocí allá por los primeros años de los noventa, en mi 

carácter de profesor del Doctorado en Ciencia Política de la Universidad de Belgrano, donde él 

se desempeñaba como Decano de la Escuela de Estudios para Graduados, y luego, a principios 

del siglo XXI, lo volví a encontrar cuando fui incorporado al Instituto de Filosofía Política e 

Historia de las Ideas Políticas, en el cual se desempeñó, primero como Coordinador y luego 

como Académico Director, cargo que ocupó hasta su fallecimiento. El trabajo en común con el 

doctor Serrafero me resultó placentero y fructífero, me ha ayudado a plantear nuevos horizontes 

y a replantear algunas cuestiones sobre aquellos temas que eran de su preocupación permanente, 

tales como el republicanismo y el populismo. Vaya entonces este pequeño y humilde aporte 

como una forma de rendir homenaje a ese gran especialista de la Ciencia Política. 

  

RESUMEN 

El artículo pretende dar una visión general y de contexto sobre la sistematización del concepto 

‘populismo’ realizada por un grupo de intelectuales brasileños, la mayoría de ellos provenientes 

de universidades de San Pablo y de Río de Janeiro. Que tengamos noticia esta es la primera vez 

que hombres de las ciencias sociales en esta parte del mundo se introducen en el tema con el 

objeto de describir y aplicar el concepto a un partido político y a su dirigente más encumbrado 

en la década de los años 40 y 50 del siglo XX. Aquí exponemos la extracción y preocupación de 

esos intelectuales, el contexto de crisis en la que ellos ven que se opera el surgimiento del 

populismo, el perfil del político populista Adhemar de Barros y las variables principales con que 

definen el fenómeno del populismo. 

 

PALABRAS CLAVE 

Populismo – Crisis – Brasil – Líder  Hombre masa.  

 

KEY WORDS 

Populism – Crisis – Brazil – Leader – Mass man. 

Introducción 
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El objetivo que llevan las pocas páginas que componen este trabajo es presentar, de 

manera sucinta, la primera elaboración sistemática, en el quinquenio inicial de los años 50 del 

siglo XX, sobre el fenómeno del populismo en América Latina, la cual es realizada en Brasil por 

los miembros del Instituto Brasileiro de Economia, Sociologia e Política (IBESP)1, conocido 

también como ‘Grupo de Itatiaiaô. 

 

La Formación del IBESP 

 

Durante el segundo gobierno de Getulio Vargas (1951 – 1954), se realizan diversos 

intentos por enfrentar los obstáculos que impiden a Brasil salir del estado de subdesarrollo. 

Tales tentativas hacen que surjan debates sobre modos y maneras de oponerse a esos 

entorpecimientos.  Cuando los debates superan los círculos cerrados y los pequeños grupos, 

algunos intelectuales y técnicos de la administración pública deciden reunirse con la finalidad 

de estudiar los problemas que enfrenta la sociedad brasileña para formular respuesta a los 

mismos. 

 

En 1952, uno de esos grupos de intelectuales, se reúne el último fin de semana de cada 

mes en el Parque Nacional de Itatiaia, a mitad de camino entre Río de Janeiro y San Pablo. Lo 

integran, entre otros, Candido Antonio Mendes de Almeida, Carlos Luiz de Andrade, Ewaldo 

Correia Lima, Fabio Breves, Guerreiro Ramos, Helio Jaguaribe, Ignacio Rangel, Israel Klabin, 

J. P. de Almeida Magalhães, José Ribeiro de Lira, Heitor Lima Rocha, Moacir Felix de Oliveira, 

Oscar Lourenzo Fernandez, Ottolmy Strauch, Roland Corbisier y Romulo Almeida. Unos 

provenientes de Río de Janeiro, otros de San Pablo, los cuales, si bien tienen trayectorias 

políticas e intelectuales diversas, todos gozan de prestigio en los círculos académicos y de 

divulgación cultural, social y política2. 

 

En 1953, el grupo decide organizarse formalmente, y es entonces cuando crea una 

entidad privada a la que denominan “Instituto Brasileiro de Economia, Sociologia e Política” 

                                                           
1 Coincidimos con A. DE GOMES CASTRO, en que la sistematización sobre populismo realizada por los 

miembros del IBESP es la primera que producen las ciencias sociales de Brasil y en América Latina en 

general. Cfr. su: “O Populismo e as Ciências Sociais no Brasil. Notas sobre a Trajetoira de um Conceito”, 

en Tempo, vol. 1, 1996, pp. 31-58.     
2 Lo que une a estos intelectuales son unos valores comunes, entre los cuales se destacan los siguientes: 1. 

La preocupación por el desarrollo de Brasil. 2. La búsqueda de una posición internacional de no 

alineamiento o de tercera posición. 3. Un nacionalismo con relación a los recursos naturales del país. 4. 

Una racionalidad mayor de gestión política. 5. Una mayor participación de los sectores populares. Cfr. 

COSTA OLIVEIRA, F., “Ademarismo: A Construçâo Ibespiana do Concepto Populismo”, en: Anales do 

XXXI Simpósio Nacional de História -ANPUH, San Pablo, julio de 2011, vit. cit. 6 
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(IBESP), una de cuyas labores de producción más destacadas es la publicación de la revista 

“Cadernos do Nosso Tempo”, de la que aparecen cinco números entre 1953 y 1956. 

 

En la Introducción a la Selección de Artículos de los Cadernos que realiza Simon 

Scharwartzman, presenta y distingue a los intelectuales de Itatiaia, en los términos siguientes: 

 

“Lo que da al IBESP su característica innovadora en la historia del pensamiento 

político brasileño es que, por primera vez, un grupo de intelectuales se propone asumir un 

liderazgo político nacional por sus propios medios. En este sentido, el IBESP es radicalmente 

nuevo. Se diferencia de los pensadores políticos del pasado que sostenían que sus ideas, si son 

correctamente aplicadas -fuesen ellas liberales, católicas o conservadoras- serán las que 

transformarían la sociedad. Y se diferencia, también de los pensadores de influencia marxista, 

que se alinean en un sector de la sociedad que, creían, vendría un día a liberarla, o sea, la 

clase obrera. Para los primeros, las ideas políticas harían todo, para los segundos, ellas 

podían poco. Para el IBESP, eran los intelectuales, más que las ideas o los partidos que 

podrían, un día, tomar el destino del país en sus manos”3. 

 

Sus apreciaciones sobre el contexto que da lugar a la aparición del populismo 

 

Los miembros del IBESP pueden ser catalogados como intelectuales no orgánicos a las 

estructuras de poder existentes en ese momento en Brasil, tal condición hace que, en el primer 

artículo de los Cadernos, presentan una severa crítica a su tiempo y a la realidad en la que se 

encuentran inmersos. 

 

La crítica inicial recae en las herencias recibidas por Brasil en los campos espiritual e 

ideológico. Argumentan que, en lo espiritual, Brasil es heredero de la crisis que experimenta el 

cristianismo dentro de la civilización occidental, la cual deja efectos que deterioran los valores y 

no se logran elaborar sustitutos que lleven a una comprensión filosófica del mundo y a un 

sentimiento ético de la vida. Debilitada la weltanschauung cristiana y su sistema de valores, las 

visiones del mundo se atomizan y los valores existentes pasan a contraponerse u oponerse. 

 

Mientras que, en lo ideológico, reconocen que Brasil es heredero de una ideología e 

instituciones burguesas, pero no logra constituir una burguesía y un capitalismo nacionales 

plenamente desarrollados. Por otra parte, es heredero del marxismo antes de poseer un 

                                                           
3 SCHWARTZMAN, S., O Pensamiento Nacionalista e Os Cadernos do Nosso Tempo (Brasília, UNB, 

1981) Introducción.  



8 | P á g i n a  

 

proletariado suficientemente numeroso y con conciencia de clase. La consecuencia de tal 

herencia es la de provocar un desajuste y descomposición entre las instituciones y la realidad de 

Brasil, y entre las posiciones ideológicas dominantes y los intereses, lo que lleva a la alienación 

de las ideas con sus objetos y de la acción con relación a sus propósitos4. 

 

A esa crisis espiritual, social y cultural se le suma la crisis del gobierno. Los ibespianos 

ven a la política que lleva adelante Getúlio Vargas, desde 1930, y en particular aquella que 

encara desde los últimos años del Estado Novo, como una política de mantenimiento del statu 

quo, con la que no logra alcanzar una visión económico social suficientemente profunda y 

renovadora para hacer declinar significativamente a los males que afectan a una gran mayoría de 

la población del país.  

 

Desde la perspectiva de lo social, la denuncia que hacen recaer sobre el gobierno de 

Vargas es el haber eliminado la clase media, como consecuencia de la tímida actitud para 

modificar la realidad existente y, desde el punto de vista político, el haber provocado un 

enflaquecimiento político tal que ha hecho perder la subsistencia del poder. 

 

Al explicar las causas de la crisis provocada por el varguismo, registran como las dos 

principales, a las siguientes: a) los errores de la estrategia del gobierno y su incapacidad de 

formular y poner en práctica una política creadora; y b) el debilitamiento que experimentan las 

instituciones políticas y especialmente los partidos políticos. 

 

Al respecto, es muy significativa una frase que, en cierta medida resume en sí misma, 

todo un diagnóstico de su interpretación de la realidad política brasileña:  

“El gobierno está en crisis y la oposición no encuentra en sus propios cuadros hombres 

suficientemente representativos para licuarla5ò. 

 

Estos intelectuales ven una crisis profunda en los partidos políticos de oposición, crisis 

que se manifiesta tanto en su inconsistencia interior como en la falta de correspondencia para 

con la realidad dinámica del país. 

 

Para los Ibespianos, los partidos carecen de base ideológica y de orientación 

programática, lo que los lleva a resentirse y a aminorar sus ímpetus de lucha democrática por la 

falta de un mínimo de unidad de acción y de mando, y a confundirse en la misma falta de ideas 

                                                           
4 Cfr. JAGUARIBE, H., A “Crise de Nosso Tempo e do Brasil”, en: Cadernos do Nosso Tempo, n° 2, 1954, 

pp. 1 y 2.  
5 Ibidem 
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y de orientación. Ninguno de los partidos existentes presenta homogeneidad, lo que hace que se 

atomicen conformando facciones y alianzas contradictorias entre tales facciones. 

 

La solución que encuentran a la crisis es la adopción de medidas estructurales, 

profundas e integradas en un conjunto sistemático y planificado. Tales medidas exigen de un 

frente común económico, social y político que movilice las fuerzas y los intereses más aptos 

para promover el desarrollo nacional, imponiendo su prevalencia sobre los intereses y las 

fuerzas comprometidas con el statu quo y el subdesarrollo. Encuentran en la aplicación de esas 

medidas la única manera de superar la multiplicidad de tendencias contradictorias de patrones 

económico-sociales derivada de la heterogeneidad del país6. Sostienen que, de no adoptarse 

tales medidas, el próximo paso que va a dar el país es caer en el populismo, pues el contexto es 

almáciga para que tal tipo de aventuras políticas tomen fuerzas y logren sus cometidos. 

 

¿Dónde se encuentra la semilla el populismo en Brasil, según el IBESP? 

 

Para ellos, el ‘ismus’ de populismo está detrás de la figura de Adhemar de Barros y sus 

seguidores. 

 

El Perfil Político Populista de Adhemar de Barros 

 

Este político brasileño comienza su carrera política en 1934, al ser electo diputado 

estadual de San Pablo por el Partido Republicano Paulista (PRP). Entre 1938 y 1941, es 

interventor federal en el estado de San Pablo.  

 

En el trienio de la intervención, Barros inicia una forma de hacer política basada en el 

contacto personal con la opinión pública, todas las tardes a las 19 hs., tiene una charla con el 

pueblo de San Pablo por medio de la radio, llamada “Palestra ao pé do fogo”, además realiza 

numerosos viajes al interior del Estado, en las cuales toma contacto directo con las masas 

populares. Sus conversaciones y contactos con sus adherentes son caracterizados como los de 

un pueblerino sincero “caboclo franco”, dado que mantiene un discurso no inflamado, habla con 

un tono campechano y con los errores admitidos en el lenguaje corriente. Este estilo es una 

novedad en la política de Brasil7.  

 

                                                           
6 Cfr. “Situaçáo Politica Brasileira”, en: Cadernos do Nosso Tempo, nº 2, pp. 102-120 
7 Cfr. DEBERT, G. G., Ideologia e Populismo: Adhemar de Barros, Miguel Arraes, Carlos Lacerda, Leonel 

Brizola (San Pablo, T.A. Queiroz Editor, 1979) pp. 53-54. 
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Durante su gobierno realiza una importante obra pública, construye autopistas, 

promueve la rectificación del río Tietê, la electrificación y el alumbrado público, construye el 

Hospital de Clínicas y numerosos hospitales en el interior del estado de San Pablo.  

 

Tales medidas tienen una inmensa popularidad y pasa a ser identificado como 

administrador esforzado y generoso, protector de las personas más necesitadas, en parte por 

iniciativa de su mujer Leonor, líder de un gran programa asistencial, y a la que se considera el 

“símbolo de la bondad de la mujer brasileña”. 

 

Todas estas iniciativas son realizadas a costa de un significativo aumento del déficit 

estadual, lo cual lleva a que el interventor reciba diversas acusaciones de desvíos de fondos 

públicos, lo que produce además que se envíe un informe con denuncias de corrupción al 

presidente Getúlio Vargas, quien lo destituye de la intervención en junio de 19418. Este es el 

origen de la expresión “rouba mas faz”: “roba, pero hace”9. 

 

En 1945, con la democratización del país, Ademar funda el Partido Republicano 

Progresista, que en 1946 absorbe al Partido Sindicalista y al Partido Agrario Nacional, 

transformándose en el Partido Social Progresista (PSP), sobre el que tiene, desde entonces y 

hasta su muerte, un entero dominio. El PSP depende básicamente del prestigio popular de 

Ademar y de las acciones de poder de este, con lo cual establece una marcada diferencia entre 

esa estructura y la de los demás partidos; diferencia que además se expresa en el apego 

emocional para movilizar el electorado. 

 

En marzo de 1947, con el apoyo del Partido Comunista, es elegido gobernador del 

Estado de San Pablo, y gobierna hasta enero de 1951. 

 

Luego de finalizar su periodo de gobierno, un importante número de brasileños de las 

más diversas extracciones sociales y culturales, como así también la prensa internacional lo ven 

como potencial presidente de Brasil, ejemplo de ello es lo que afirma el periódico The Houston 

Post el 28 de junio de 1951, en su artículo ‘Technicians Held Brazil’s Big Need’: 

 

                                                           
8 Cfr. El editorial “Adhemar de Barros Inaugurou Populismo”, en Folha de S. Paulo, 9 de agosto de 2000. 
9 Ver VILLAMÉA COSTA, L.C., Adhemar de Barros (1901-1969): A Origen do ‘Rouba, mas Faz’. 

Universidad de Sâo Paulo, Facultade de Filosofia, Letras e Ciências Humanas.  Tesis de Maestría en 

Historia, 2008, puede consultarse en:  

www.teses.usp.br/.../DISSERTACAO_LUIZA_C_VILLAMEA_C...    
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 “Lo que el Brasil precisa de los Estados Unidos no es dinero, sino cooperación 

técnica. Esta es la opinión del doctor Adhemar de Barros, ex gobernador del Estado de San 

Pablo y muy probablemente el próximo presidente de Brasil10”.  

 

El Populismo de Adhemar de Barros según los Ibespesianos 

 

El Grupo de Itatiaia, al tiempo de producir los Cadernos ve al populismo como “una 

fuerza en marcha”, tal es el subtítulo del trabajo “Que eô o Ademarismo”11, el primer trabajo en 

que es presentado y sistematizado tal concepto. El artículo de marras no lleva firma de autor, 

por lo tanto, se supone que es institucional y que todo el grupo observa con los mismos ojos tal 

fenómeno en la política brasileña. 

 

Cabe aclarar que los trabajos publicados en los Cadernos generalmente no contienen 

citas eruditas o preocupaciones académicas, son textos de construcción y combate, que denotan 

una inquietud esencial de los autores: influir lo más posible en la realidad brasileña, y el trabajo 

que tomamos aquí como piedra miliar no es la excepción.  

 

El artículo se inicia con un reconocimiento de la potencialidad y la influencia política de 

Adhemar de Barros, lo cual queda expresado de la forma siguiente:  

 

“En el punto en que se encuentran las cosas, al menos que sobrevengan profundas e 

imprevistas modificaciones, puede preverse con seguridad que el Sr. Ademar de Barros, o el 

candidato que él indique, sucederá al gobernador Lucas Oarcez. Y como el ademarismo tiene 

importantes raíces en todo el territorio nacional, la conquista del gobierno de Sâo Paulo, bien 

por la ampliación de los medios de acción, bien por el prestigio político que le rodea, le 

proporcionan condiciones muy favorables para la disputa de las elecciones presidenciales de 

1955, situando al ademarismo entre las estructuras habilitadas para la sucesión del presidente 

Vargas 12”. 

 

En lo individual, de Barros es presentado como una persona vulgar y, desde el punto de 

vista ideológico, sin consistencia. Tiene métodos y formas de hacer política que, en apariencia, 

no difieren de la política del clientelismo tradicional y conquista su electorado por medio de 

procesos demagógicos. 

 

                                                           
10 Cit. en Ibidem, p. 32. 
11 Cfr. Cadernos do Nosso Tempo, n° 2, enero – junio de 1954, pp. 139-149.  
12 Ibidem, p. 139. 
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Al escribir el artículo, los Ibespianos dan cuenta de su error previo de percepción al creer 

que la carrera política de Adhemar estaba terminada, por su incorrecta interpretación basada en 

que este había perdido las elecciones por la prefectura de San Pablo en 1953,  como así también 

por la mala prensa que tenía entre los adherentes al espíritu moralista de la campaña de 

recuperación moral y de anticorrupción, para quienes el político paulista es un corrupto y así lo 

divulgan en todos los ámbitos a los que pueden acceder. 

 

Reconocido esto, los autores ponen sus esfuerzos en caracterizar el fenómeno político del 

ademarismo. La primera especificidad que encuentran es que no es una expresión típica de la 

política de clientelismo, aunque utiliza métodos clientelistas, puesto que se estructura sobre la 

base de jefes políticos locales cuyo prestigio radica en la capacidad de realizar favores 

clientelares.  

 

Otra de las particularidades que distinguen del ademarismo es que las relaciones que de 

Barros traza con su electorado son distintas a aquellas que sostienen los jefes de otros partidos 

políticos de Brasil. Mientras que estos se apoyan en su capacidad de articular a los jefes políticos 

estatales que, a su vez, articulan los jefes locales, que son los que toman contacto directo con los 

electores, de Barros traza su estrategia relacional en la influencia personal a través de la 

popularidad de su persona13. Es el apego emocional con el líder lo que moviliza al electorado del 

ademarismo y la tarea del partido es la de organizar un electorado previamente conquistado por 

el líder.  

  

De esta forma, mientras los jefes de los otros partidos políticos dependen del juego 

partidario y su éxito está ligado de manera directa a la eficacia de su máquina electoral, en el caso 

de Adhemar de Barros es él quien da a su partido sustancia política, por lo que, en lugar de 

depender del partido, es el partido el que tiene en su completa dependencia, así es que puede 

ejercer una autoridad personal e ilimitada sobre el partido. 

 

A la estructura clientelar y a la influencia personal del líder sobre sus partidarios, los 

Ibespianos encuentran una tercera característica que les permite distinguir al ademarismo de otras 

expresiones de política partidaria en el Brasil de mediados de la década de los cincuenta: la 

apelación al electorado proponiéndole una ideología “primaria e infusa”14,  a la que rotulan con 

el dicterio de una “verborragia pseudo-social”15. 

 

                                                           
13 Idem. 
14 Ibidem, p. 141. 
15 Idem. 
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Queda así definido el partido político que preside Adhemar de Barros como un 

movimiento de masas que se realiza como expresión primaria e instintiva de aspiraciones de la 

masa, que no lucha por salir de su situación de dependencia de la clase dominante. 

 

La masa que compone el movimiento no es una alianza o articulación de clases, como 

tampoco un conjunto de clases, sino que es un conglomerado multitudinario de individuos 

relacionados entre sí por una sociabilidad periférica y mecánica16. 

 

Ponen fin al apartado sobre la caracterización del ademarismo, afirmando:  

 

“el populismo del que el ademarismo es la expresión brasileña, constituye una 

manifestación política de las masas que persisten como tales, por no haber logrado sus miembros 

alcanzar la conciencia y el sentimiento de clase17”.  

Desde allí en más orientan su esfuerzo a especificar al populismo. 

 

Los signos distintivos del populismo según el IBESP 

 

a) Condiciones histórico-sociales que provocan el nacimiento del populismo: Los 

intelectuales del IBESP interpretan que para el surgimiento del populismo deben darse 

dos situaciones contextuales; a saber: 1. Que se verifique en la comunidad que el grado 

de solidaridad de masificación no ha sido superado por la toma de conciencia de clase y, 

consecuentemente, que el proletariado no se organice para la lucha. El hombre masa es 

un hombre atomizado desprovisto de virtud cívica.  2. Que la clase dirigente se convierta 

en clase dominante (clase que detenta el poder económico), esto es, en una clase 

parasitaria del proceso social. El pasaje se produce cuando la clase dirigente pierde su 

representatividad, su poder creador y su ejemplaridad, dejando de crear los valores y 

estilos formadores de la conducta media de la comunidad.Tales condiciones son 

necesarias, pero no suficientes para el surgimiento de manifestaciones de populismo. Para 

que la sociabilidad laxa de la masificación se convierta en sociabilidad política es 

necesario que aparezca un individuo que reclame a las masas, y se muestre apto para 

movilizarlas y orientarlas a la conquista del poder, esto es, un líder populista18. 

                                                           
16 Esta concepción de la ‘masa’, como una forma específica de sociabilidad, acerca a los ibespianos a las 

conocidas interpretaciones que hacen sobre la misma George Gurvitch y José Ortega y Gasset.  La propuesta 

original de Gurvitch en torno al concepto de masa consiste, en considerarla una forma de sociabilidad, un 

grado del “nosotros”, definido como “el más débil en fusión y más fuerte en presión” Cfr. su: La vocación 

actual de la sociología (México, FCE, 1953) p. 125. 
17 “Que é o Ademarismo”, Op. Cit., p 142. 
18 Ibidem, pp. 143-144. 
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b) El carisma del líder populista: el líder populista goza de popularidad entre la masa que 

lo sigue, tal popularidad nace y se desarrolla, esencialmente, por la capacidad del líder 

para movilizar al hombre-masa, el cual pertenece a los estratos proletarizados de la 

sociedad. Tal movilización es realizada con fines político-sociales que representan la 

realización de las aspiraciones psico-sociales instintivas del hombre masa; bajo tal 

condición el hombre masa reconoce al líder populista como individuo que pertenece a su 

mismo tipo psico-social. Las masas son movilizadas de una manera difusa e instrumental; 

en realidad, el potencial del apego de la masa al líder es proporcional a su carisma. 

c) La pertenencia social del líder: en los movimientos populistas, el líder, rara vez 

pertenece a los estratos inferiores de la sociedad, la regla general es que su grupo de 

pertenencia sea la clase dominante que ha sido afectada por la masificación, esto es, una 

clase dirigente que ha entrado en decadencia. 

d) La relación entre líder y hombre-masa: es un tipo de relación que conduce a los 

movimientos populistas a que obren sus efectos sobre los valores de conducta y, 

consecuentemente, sobre las estructuras económicas y de poder existentes en la sociedad.  

 

 Para poner fin a la caracterización del populismo identifican a la mayoría de los líderes 

populistas de todos los tiempos como reaccionarios, y toman como ejemplos de sus 

contemporáneos, el caso de lo que llaman ‘populismo americano’ y lo comparan con el caso del 

‘ademarismo’. 

 Encuentran que el reaccionarismo del ‘populismo americano’ se expresa en que no se 

forma en el ámbito del proletariado sindicalizado ni tiene como instrumento al Partido Demócrata, 

que, desde Roosevelt, gira a la izquierda y se impregna de una ideología socializante, por el 

contrario, el Partido Republicano se convierte en portavoz de las aspiraciones psicosociales 

instintivas de las masas, y es el senador republicano Mc Carthy quien logra el liderazgo del 

populismo estadounidense, él tiene como bandera el anticomunismo y el antisocialismo, 

plataforma que, a pesar de estar orientada especialmente contra el enemigo externo, tiene detrás 

de sí un contenido esencialmente reaccionario19. 

 

 Este ejemplo del populismo estadounidense les sirve a los ibespianos como modelo 

comparativo explicativo del reaccionarismo de Ademar de Barros. Reconocen que, en la medida 

en que el ademarismo contiene algún sentido programático, este es típicamente reaccionario dado 

que conduce, internamente, a un fortalecimiento de la burguesía, y externamente, al 

estrechamiento de la subordinación económica y política a los Estados Unidos20. 

                                                           
19 Ibidem, p. 146 
20 Idem 
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A modo de conclusión 

 

Para los intelectuales del IBESP, el populismo surge en una situación de crisis que ha 

llevado a que los principales actores políticos y sociales pierdan sus fines y propósitos y hacen 

nacer en la población masificada aquello que el sociólogo K. Mannheim ha denominado ‘crisis 

de la estimativa’, con la consecuente falencia para juzgar la idoneidad de los valores que la 

beneficien, ya no como hombre-masa sino como sujeto portador de una conciencia de clase. 

 

Se entiende así que el populismo surge en un contexto con problemas para avanzar en el 

desarrollo nacional, y como una dimensión política específica de la transición económica de una 

orientación agraria de exportación a una economía industrial moderna, donde la urbanización es 

la fuente de surgimiento de nuevas masas.  

 

En esta interpretación, al igual que entre los autores marxistas, el populismo se muestra  

como  producto de un desvío para el fin al que debe llegar la sociedad; pero mientras en la 

visión teleológica del marxismo en la que se señala que la clase trabajadora, al tomar conciencia 

de clase tiene un camino natural a seguir: la revolución socialista, mientras que la política 

populista, a través de la manipulación y  la cooptación lleva a incapacitar a los trabajadores para 

tomar cualquier iniciativa autónoma y crear una conciencia de clase. En opinión de los 

Ibespianos, el desvío se produce porque el populismo lleva a las masas trabajadoras no sólo a no 

tomar conciencia de clase, sino también y, fundamentalmente, a la pérdida del sentido de la 

clase trabajadora como clase fundamental para alcanzar el desarrollo nacional.   

 

Mirada desde el hoy, tal conceptualización y caracterización puede parecer simple y 

escueta, pero lo cierto es que es la primera dada de un concepto que ocupa una posición 

destacada en el vocabulario político latinoamericano, y que, a pesar de los innumerables 

trabajos producidos desde muy distintas perspectivas teóricas e ideológicas que han abordado el 

tema, no se ha logrado definir de manera unívoca y aceptable a nivel general.    
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RESUMEN 

El concepto de populismo es muy utilizado en América Latina y ha sido debatido y definido por 

diversos autores. El presente artículo se divide en tres apartados. En primer lugar, se ofrece un 

breve análisis histórico del concepto de populismo, particularmente en América Latina, que 

muestra la dificultad para forjar una única conceptualización. En segundo lugar, se complementan 

esas definiciones con las de algunos autores contemporáneos que han llegado a proponer una 

teoría política de este fenómeno. Y por último, se realiza un breve análisis sobre el gobierno de 

Evo Morales en Bolivia, que deja una serie de interrogantes respecto a esta nueva forma de 

populismo.   

 

ABSTRACT 

The concept of populism is widely used in Latin America and has been defined by several authors. 

This article is divided into three sections. First, a brief historical analysis of the concept of 

populism in Latin America, which shows the difficulty to forge a single conceptualization. 

Secondly, the definitions are complemented by those of some contemporary authors who have 

come to propose a political theory of this phenomenon. And finally, a brief analysis of the 

government of Evo Morales in Bolivia, which leaves a series of questions about this new form of 

populism. 
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Antecedentes de los estudios de populismo en Argentina 

 

 Aunque se recogen antecedentes de populismo en otros continentes durante el siglo XIX, 

es importante considerar que la experiencia en América Latina es una consecuencia casi directa 

de la crisis de 1929, que requirió un nuevo modelo de desarrollo. Esta transformación provocó 
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una rápida incorporación de nuevos contingentes a la fuerza de trabajo. En la Argentina, el 

gobierno de Perón facilitó la incorporación de las masas ya no sólo económica sino también social 

y políticamente, fomentando la sindicalización de los trabajadores, lo cual les permitió por un 

lado consolidar su popularidad con el apoyo de éstos  (“la nueva guardia sindical”) y facilitar el 

control gubernamental sobre los segmentos recién incorporados del sector popular. Pero a su vez, 

la creciente sindicalización bajo el populismo dio al sector popular urbano sus primeras 

posibilidades de participar en la política nacional y de tener un grado mucho más alto y complejo 

de organización 

 

 Tal como afirman Frei y Rovira (2008), bajo la égida de las teorías de modernización y 

del estructural-funcionalismo, gobiernos como el de Juan Domingo Perón en Argentina y de 

Getúlio Vargas en Brasil fueron tomados como ejemplos clásicos para la teorización del 

populismo como un específico estadio de desarrollo latinoamericano.  

Para comprender este período y esta manifestación política, la obra de Gino Germani y Torcuato 

di Tella han sido altamente esclarecedoras. Para Germani el populismo latinoamericano 

representaba una fase de transición de la sociedad tradicional a la moderna, la cual encontraba su 

motor de transformación en la configuración de lo que él llamaba un ‘movimiento nacional 

popular’. Este movimiento multiclasista generó tal grado de movilización de las masas, que la 

capacidad de integración del Estado se vio sobrepasada y así emergió una lucha constante por la 

redistribución (Germani 1965: 18-29).  

 

 Cercano a Germani, Torcuato di Tella definió el populismo como un movimiento político 

con fuerte apoyo popular, con la participación de distintos sectores sociales y sustentador de una 

ideología anti-status quo. Di Tella le daba suma importancia a la ‘revolución de las aspiraciones’, 

que se había producido con la ampliación de la democratización social y cómo ciertos grupos de 

clases medias forjaron un sentimiento en contra del status quo frente a la oligarquía dominante. 

A esto, le agregaba el componente emocional o ideológico que favorecía la comunicación entre 

los líderes y los diversos grupos que componían la masa heterogénea. (Di Tella, 1965: 398) 

 

 Di Tella con Germani, lideraron los estudios sobre populismo durante muchos años. 

Como sostienen Frei y Rovira, bajo la primacía de la teoría de la modernización y del estructural-

funcionalismo fue concebido el populismo como una fase de transición de una economía agraria 

a una industrial, la cual se distingue por la irrupción de líderes carismáticos que ocupan el Estado 

para promover la industrialización economía y establecer un orden político que buscaba satisfacer 

las necesidades del pueblo. Durante este período, el populismo se convierte en un fenómeno 

específicamente latinoamericano, y alberga la concepción de la justicia social, la independencia 
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económica y soberanía política  como proclamas para alcanzar un Estado de Bienestar (que no 

llega a consolidarse) y la ciudadanía social.  

 

El contraste con autores contemporáneos 

 

 En una segunda etapa, quizás demasiado amplia a efectos descriptivos e incluso 

metodológicos, dada la enorme cantidad de autores que comienzan a debatir y estudiar qué es el 

populismo,  éste comenzaba a ser considerado una lógica de acción política aplicable a diversos 

modelos ideológicos. Se caracterizaría por tres rasgos fundamentales: “En primer lugar, un estilo 

político basado en un estrecho vínculo entre los líderes políticos y sus seguidores (Canovan, 1999: 

5). En segundo lugar, una temporalidad donde se proclama la utopía de las soluciones instantáneas 

a los problemas de larga data. Y tercero: el desarrollo de una estrategia de obtención y ejercicio 

del poder a través de la cual un líder carismático gobierna sin contra-balance de las instituciones 

propias del Estado de Derecho.” (Frei y Rovira, 2008) 

 

 Para otros autores como Conniff, el populismo fue un estilo expansivo de elección, con 

políticos que podían atraer masas de nuevos votantes a sus movimientos y mantener su lealtad 

indefinidamente, incluso después de su muerte. Inspiraban un sentido de nacionalismo y orgullo 

en sus seguidores, y les prometían una vida mejor. La mayoría de sus votantes pertenecían a las 

clases trabajadoras, aunque también atraían a votantes de clase media y alta cuando eran 

beneficiados. (Conniff,1982). Sostenía que los políticos populistas tenían carisma y reclamaban 

el derecho al poder en nombre del pueblo.  

 

 Esto permitía que “el líder del movimiento en cuestión adquiriera un grado tal de poder 

personal que era difícil de conciliar con las aspiraciones democráticas” (Canovan 1999: 14). Para 

autores como Arditi, el populismo puede ser visto como un reverso de nuestras democracias, en 

donde la ciudadanía termina convirtiéndose en una cáscara vacía y las políticas redistributivas en 

un instrumento de dominación. (Arditi, 2005) 

 

 Arditi, en su obra “El populismo como espectro de la democracia. Respuesta a Canovan”, 

sostiene que Canovan concibe el populismo “como una apelación al ‘pueblo’ en contra de las 

estructuras de poder establecidas y de las ideas y valores dominantes en la sociedad” (Canovan 

1999: 3). Con ello quiere decir que al igual que los nuevos movimientos sociales, la movilización 

antisistema del populismo a menudo lleva a un enfrentamiento con los partidos políticos, pero a 

diferencia de los movimientos, los destinatarios principales del desafío populista no son los 

partidos sino el ñestablishmentò político y económico, así como los valores elitistas de los 

formadores de opinión en el mundo académico y en los medios de comunicación. (Arditi,  2005). 
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 En segundo lugar, los populistas dicen hablar en nombre del pueblo y es éste la autoridad 

reconocida que le imprime legitimidad a su revuelta en contra de las estructuras de poder. Su 

discurso se caracteriza por el uso de un lenguaje simple y directo, y por proponer soluciones 

políticas igualmente simples y directas para los problemas de la gente común. Y tercero, hay un 

cierto ánimo populista que se refleja en el “tono evangelista de un movimiento impulsado por el 

entusiasmo” y en la tendencia a dirigir las emociones hacia un líder carismático (Arditi, 2005: 3-

6). 

 

 Canovan, según el análisis de Arditi, usa la distinción de Michael Oakeshott de la política 

de la fe y la política del escepticismo como su punto de partida, sólo que reemplaza la fe y el 

escepticismo por redención y pragmatismo, respectivamente, para plantear que “la democracia 

moderna (como idea y como fenómeno) puede ser concebida como un punto de intersección entre 

los polos redentor y pragmático de la política”, y que entre estos dos polos se “abre una brecha 

en la que el populismo puede aparecer” (Canovan 1999:9;  Arditi, 2005). El populismo es una 

respuesta a la asimetría provocada por un exceso (de pragmatismo) y un déficit (de redención). 

 

 Ernesto Laclau define al populismo, diciendo que populismo y política son términos 

intercambiables. Es bastante explícito al respecto: “Si el populismo consiste en postular una 

alternativa radical dentro del espacio comunitario, una elección en la encrucijada que determinará 

el futuro de una sociedad dada, ¿no sería entonces un sinónimo de la política? La respuesta sólo 

puede ser afirmativa” (Laclau,  2005: 47). Según Aboy Carlés, para acercarnos a la comprensión 

de la innovación de Laclau al concebir al populismo como una particular forma de discursividad 

política, debemos en primer lugar detenernos en la amplia noción de discurso que al autor adopta. 

Para Laclau es discurso toda práctica articulatoria de naturaleza lingüística o extralingüística que 

constituye y organiza relaciones sociales mediante configuraciones de sentido. (Aboy Carlés, 

2001). El populismo es para Laclau una particular forma de articulación discursiva, esto quiere 

decir que se trata de una forma específica de constituir y organizar relaciones sociales.(Aboy 

Carlés,2001) 

 

 Para otros autores como Loris Zanatta, el populismo, es una concepción moderna,  al 

postular la centralidad del pueblo sobre cualquier linaje o aristocracia. Para el autor, toda idea de 

pueblo es “una construcción intelectual, mítica, selectiva, y está edificado con los materiales 

existentes y disponibles en abundancia en la historia, es decir, con símbolos, palabras, valores que 

muchas personas y grupos comprenden y comparten porque, justamente, evocan un imaginario 

social antiguo, familiar. Aquel pueblo, en efecto, suele ser entendido como una “comunidad” 

homogénea y primigenia, basada en una comunión de historia, identidad y destino, cimentada por 
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vínculos de solidaridad mecánica, por decirlo con Durkheim,y por la aversión común a una 

amenaza que pondría en peligro su integridad”. (Zanatta, 2014.)  

Esa categoría de Pueblo aparece en otros autores como Enrique Dussel, quien en su ponencia “El 

pueblo, lo popular y el populismo” en el primer Ciclo de Seminarios Internacionales en el 2008, 

auspiciado por la Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia,  plantea la necesidad de 

“re-semantizar… darle un nuevo sentido a la categoría política de pueblo y popular” (Dussel, El 

pueblo, lo popular y el populismo, 2010: 118). No es una categoría estrictamente económica, sino 

político-cultural. Es decir, la categoría pueblo no se define por su contenido de clase 

exclusivamente, sino que el mismo integra grupos étnicos, con independencia de su condición de 

clase, o “nación originaria”. Cuando el bloque histórico dominante ejerce el poder con el consenso 

de la mayoría, tiene la hegemonía. Cuando pierde ese consenso y en su lugar hay disenso, este 

bloque histórico dominante se convierte, de clase hegemónica a clase dominante, y ejerce el poder 

mediante la represión.  

 

 Es con esta dinámica de consenso-disenso que Dussel explica la irrupción del pueblo en 

la acción política. El disenso es un proceso que se va construyendo paulatinamente. Cuando se 

acumulan suficientes elementos de disenso el pueblo irrumpe y escinde la comunidad política, de 

manera que “el disenso será el consenso de los oprimidos” (Dussel, El pueblo, lo popular y el 

populismo, 2010: 126). 

 

 Defiende además el derecho del pueblo a ejercer la dirección del Estado, a través de un 

liderazgo democrático que, como proclamó Evo Morales, ejerza “un poder obedencial”. En los 

comentarios que hace García Linera a la presentación de Dussel, se aclaran ya ciertos conceptos 

que nos permiten comprender con mayor claridad el modelo del Estado plurinacional de Bolivia. 

Sostenía Linera: “Toda construcción de pueblo conlleva la constitución de un núcleo articulador 

que permita unificar, no conducir, porque es una relación de igualdad, donde hay un grupo o 

sector que tiene mayor dinamismo, mayor capacidad de síntesis, mayor capacidad de articulación, 

que permite darle movimiento a todo el pueblo como una articulación histórica temporal de clases 

sociales” (Linera, 2010:137). 
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El populismo y el Estado Plurinacional de Bolivia 

 

 El populismo es y ha sido durante gran parte del siglo XX una de las características 

endémicas de la vida latinoamericana, tanto en la realidad política y social como en la religiosa, 

artística e intelectual. (Zanatta,2014) 

 

 Las definiciones de pueblo que hemos recorrido en el apartado anterior y su vinculación 

con el populismo nos refieren al gobierno de Evo Morales. Uno de los más largos de una historia 

caracterizada por la inestabilidad política y social. El Movimiento al Socialismo (MAS) ha 

crecido como consecuencia de hechos económicos, políticos y sociales que a su vez han 

fortalecido la figura del Presidente. En diciembre de 2005, Evo Morales, se convirtió en el primer 

presidente campesino e indígena de la historia boliviana. Llega al poder como parte de los 

movimientos sociales que enfrentaban las políticas neoliberales.  

 

 Se ha consolidado en el poder. Para Freedom House, Bolivia es una democracia donde 

las elecciones creíbles se llevan a cabo regularmente. Sin embargo, el respeto de la libertad de 

expresión y los derechos de los pueblos indígenas y las mujeres siguen siendo problemas, al igual 

que la corrupción, particularmente dentro del sistema judicial. Una resolución de 2017 del 

Tribunal Constitucional aclaró la forma en que el presidente Evo Morales, jefe del Movimiento 

por el Socialismo gobernante (MAS) se postulará para un cuarto mandato en 2019. La decisión 

efectivamente anuló los resultados de un referéndum de 2016 en el que la mayoría de los votantes 

indicó un deseo de retener los límites del mandato presidencial.(Freedom House, 2018). 

 

 Como modelo económico, Bolivia ha tenido además elevados ingresos por exportaciones 

en los últimos años, consecuencia de los altos precios internacionales y de la nacionalización de 

la cadena exportadora de gas, así como el control de la fuga de capitales. Hubo un importante 

incremento del Gasto Público que permitió el aumento de la inversión y la generación de puestos 

de trabajo.  

 

 Según el último IDH (PNUD, 2015), existe una nueva configuración espacial y 

económica boliviana. “El crecimiento de las ciudades, de las regiones metropolitanas y una 

población mayoritaria en edad económicamente activa son una de las principales características 

de este periodo de transformación de la sociedad boliviana. De una población total de 10.059.856 

bolivianos, casi la mitad vive en las regiones metropolitanas (46%). La población boliviana joven 

y en edad de trabajar, que habita sobre las regiones metropolitanas, será el grupo poblacional 

mayoritario hasta 2040. Esta situación representa una gran oportunidad para el desarrollo. Las 

menores tasas de dependencia registradas en los últimos años son un factor detonante del 
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crecimiento económico, derivado de una mayor participación de jóvenes en el mundo del trabajo”. 

La economía boliviana ha crecido en el último lustro a una tasa promedio del 4% y ha beneficiado 

en mayor medida a los estratos de ingresos bajos de las áreas urbanas y regiones metropolitanas. 

Por otro lado, a pesar de una estructura productiva débil y altamente informal, la población en los 

estratos medios de ingresos ha crecido hasta consolidarse como la proporción mayoritaria de la 

población. En 2012, este estrato representaba el 51,5% de la población. El principal detonante de 

este fenómeno ha sido el incremento de los ingresos laborales (que representan el 94% del ingreso 

personal).(PNUD, 2015: 23) 

 

 El crecimiento del PIB estuvo acompañado de un incremento en los ingresos laborales y 

de una leve reducción de la desigualdad, es decir, se trata de un “crecimiento pro-pobre” que ha 

beneficiado en gran medida a las áreas urbanas y regiones metropolitanas. Sin embargo, este 

crecimiento ha mostrado sus limitaciones: el incremento de los ingresos no ha sido acompañado 

por cambios en la matriz productiva del aparato económico nacional ni en la configuración del 

mercado de trabajo. Como consecuencia de esta situación, la brecha de ingresos laborales entre 

los distintos segmentos del mercado aun es notablemente grande.   

 

 Además, el sector informal, de pequeña escala y baja productividad, sigue siendo el 

principal generador de empleo. El año 2012, el 58% de la población ocupada urbana trabajaba en 

el sector informal, prácticamente el mismo porcentaje que en 2001. Esta proporción llega casi al 

70% si se incluye a las áreas rurales.(PNUD, 2015) 

 

 Vinculado a esta caracterización, el proceso de transformación demográfica mostró la 

presencia incremental de jóvenes y mujeres en el mercado laboral, lo que generó un importante 

potencial de crecimiento económico y una ventana de oportunidad para la mejora de las 

condiciones del empleo. Desde el punto de vista social, el ingreso de jóvenes al mercado laboral 

sin embargo no significa que se hayan incorporado a empleos de calidad. Otro problema que sigue 

manifestándose es la fuerte desigualdad en el ingreso de la mujer al mercado laboral y la brecha 

salarial.   

 

 Otra característica, desde el punto de vista político y social, es que Bolivia cuenta con 

numerosas organizaciones de pueblos originarios que representan las reivindicaciones de la 

población y sustituyen en parte a las  instituciones estatales que no están presentes en el área rural 

y en los pequeños pueblos. “Se trata de un sistema complejo y diverso que recoge y canaliza la 

mayor parte de los impulsos populares de vocación pública. Controlarlo es fundamental para 

dirigir la movilización política del país, inclusive en el terreno electoral, y para asegurar la 

gobernabilidad”.(Molina, 2013: 4-14)  
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 García Linera en su libro “La potencia plebeya. Acción colectiva e identidades indígenas, 

obreras y populares en Boliviaò pone énfasis en estas organizaciones y comenta que ni el antiguo 

marxismo  es significativo política o intelectualmente, ni el marxismo crítico, que proviene de 

una nueva generación intelectual, tiene una gran influencia y se limita a pequeños círculos de 

producción. Por el contrario, el indianismo, poco a poco, se ha ido constituyendo en una narrativa 

de resistencia que en estos últimos tiempos se propuso como una auténtica opción de 

poder.(Linera y Stefanoni, 2008) 

 

 En los últimos cien años, en Bolivia se han desarrollado cinco grandes ideologías o 

“concepciones del mundo” de carácter contestatario y emancipador. (el anarquismo, el indianismo 

de resistencia, el nacionalismo revolucionario, el marxismo primitivo y el indianismo katarista). 

No se puede entender el gobierno de Evo Morales sin comprender el indianismo katarista. Éste 

nace como un discurso político que comienza a resignificar de manera sistemática la historia, la 

lengua y la cultura. En algunos casos, esta formación discursiva revisará la historia colonial y 

republicana para mostrar las injusticias, las usurpaciones y discriminaciones de las que han sido 

objeto los pueblos indígenas en la gestión de las riquezas y poderes sociales. En otros casos, se 

denunciarán las trabas en los procesos de ciudadanización y de ascenso social ofertados por el 

proyecto mestizo nacionalista iniciado en 1952.(Linera, 2005) 

 

 En ambas vertientes, complementarias, se trata de un discurso de denuncia e interpelatorio 

que, asentado en la revisión de la historia, reprocha la imposibilidad de cumplir los compromisos 

de ciudadanía, de mestizaje, de igualación política y cultural, con la cual el nacionalismo se acercó 

al mundo indígena campesino después de 1952.(Linera, 2005; Hurtado, 1985)  

 

 A partir de este fortalecimiento, en oposición, a fines de los años setenta, el discurso 

katarista indianista se va a dividir en varias vertientes. La primera, la sindical, que dará lugar a la 

formación de la Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia 

(CSUTCB), hecho que sella simbólicamente la ruptura del movimiento de los sindicatos 

campesinos con el Estado nacionalista en general y, en particular, con el pacto militar campesino, 

que había inaugurado una tutela militar sobre la organización campesina. La otra vertiente es la 

política partidaria, no solamente con la formación del Partido Indio, a fines de los años sesenta, 

sino del Movimiento Indio Tupac Katari (MI TKA ) y el Movimiento Revolucionario Tupac Katari 

(MRTK), que van a incorporarse, de manera frustrada, en varias competencias electorales hasta 

finales de los años ochenta. La tercera vertiente, al lado de la política y la sindical, será la corriente 

académica, historiográfica y de investigación sociológica. Si bien hay varias corrientes en este 
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momento, la fuerza del movimiento indianista katarista estará centrada en la CSUTCB. (Quispe, 

1989). Este es un elemento diferencial y de gran fuerza en este modelo de populismo.  

 

Algunas conclusiones 

 

 Discurso indigenista katarista, la CSUTCB, un líder con posibilidades de encabezar los 

cambios fueron las condiciones para que este nuevo Estado plurinacional de Bolivia se pusiera en 

marcha. El MAS se fue fortaleciendo. Y el discurso del pueblo desheredado y abandonado volvió 

a hacerse oír en América Latina.  

 

 El gobierno de Morales persigue como objetivo central la industrialización de una 

economía atrasada bajo el mando de un Estado fuerte, al dictaminar la reposición del rol del 

Estado en la economía. Morales no impulsa la lucha de clases, sino que busca una renovada 

alianza de clases retomando los clivajes nación / antinación y pueblo / oligarquía,  buscando 

construir un país productivo.  

 

 Evo Morales rechaza al liberalismo, y defiende a los pueblos que siguen siendo 

discriminados y excluidos de los espacios legítimos de la vida social y segregados a las periferias 

de las ciudades, que desde su asunción participan políticamente. Lo cultural, lo étnico, lo 

ideológico y lo económico se fusionan en un sistema político.  

 

 Masas movilizadas, revolución de las aspiraciones, respuesta a la asimetría provocada por 

un exceso (de pragmatismo) y un déficit (de redención), articulación discursiva, pero sobre todo 

la centralidad del pueblo. Un diseño político populista donde el MAS podría definirse como el 

propulsor del nacionalismo de los pueblos originarios. Van más allá de una revolución simbólica. 

Hay nuevos sujetos de la política, pero no aparece aún una oposición que evite la perpetuación en 

el poder.   
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RESUMEN 

Frente al equívoco y la polémica que ha rodeado en forma recurrente al término “populismo”, 

Mario Serrafero se propuso “recorrer mínimamente el derrotero que ha tenido el concepto y tratar 

de aislar los contenidos que pueden ser útiles para el análisis de las experiencias políticas que se 

están desarrollando en América Latina” (2013:5). La presente revisión del caso Nicaragua, 

inmerso desde los últimos meses en una grave crisis de amplias dimensiones políticas, sociales y 

económicas, con recurrentes atropellos a los derechos humanos y la abierta reprobación de la 

comunidad internacional; adopta como punto de partida y eje vertebrador dicho recorrido teórico 

y analítico. En ese sentido, el artículo se orienta, en primer lugar, a presentar la noción de 

“populismo”, con los tipos, procesos y características atribuidos por Serrafero. Segundo, pretende 

identificar los rasgos más salientes respecto de la conformación y el funcionamiento del gobierno 

actual nicaragüense. Y, tercero, busca dilucidar e interpretar qué tipo de régimen político y, si 

correspondiese, de democracia, se encuentran hoy vigentes en ese país, a la luz de dichos aportes 

teóricos y conceptuales.   
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El punto de partida: ¿qué entendemos por “populismo”? 

 

El concepto de populismo ha dado lugar a numerosos debates y teorizaciones en los 

últimos tiempos. Ello, dice Serrafero, es producto de la “imprecisión” de dicha voz. Tal 

imprecisión constituye tanto un potencial del concepto, en cuanto permite remitir a realidades 

políticas pasadas y contemporáneas, como una de sus debilidades, debido a que abre las puertas 
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a múltiples equívocos, controversias y “hasta (una) lucha teórica por la apropiación del término, 

intentando establecer su contenido en exclusividad” (2013:5-6). 

Ante tal dificultad, el autor enfrentó el desafío de aislar las características básicas 

observables del fenómeno “que ha sido categorizado por distintos pensadores y corrientes como 

populismo, dentro de la región latinoamericana” (Serrafero, 2013:6). A dicho esfuerzo, sumó el 

de sintetizar las formas (u olas) básicas de populismo que históricamente tuvieron lugar en el 

continente: el “populismo clásico” o “nacional-populismo”, surgido entre los años 30 y 50 y 

explicado desde factores económicos y sociales; el “neopopulismo”, que hace hincapié en el 

factor político, encarnado en los nuevos liderazgos emergidos en los regímenes democráticos de 

los años ’90; y el “populismo radical o de izquierda”, que vio la luz desde el último bienio del 

siglo XX y los primeros años del siglo XXI.  

 

Es justamente la tercera categoría, coincidente con la última manifestación histórica del 

populismo (hasta el momento), la que nos interesa adoptar en el presente trabajo para abordar el 

caso actual de Nicaragua. Dicho término remite a un “populismo del siglo XXI”, en el que “los 

procesos de desinstitucionalización respecto de la democracia liberal-republicana y el proceso de 

reinstitucionalización en clave populista” (Serrafero, 2013:6) constituyen su rasgo original y 

distintivo. 

 

Uno de los caracteres señalados por Serrafero respecto de este tipo de populismo de 

izquierda o radical; inaugurado con la presidencia de Hugo Chávez en Venezuela (1998) y 

seguido luego por Evo Morales en Bolivia (2005) y Rafael Correa en Ecuador (2006), entre otros; 

es que, a diferencia de los neopopulismos de los años 90, no tiene en el horizonte una “fácil 

culminación de ciclo” (2013:16). Ello, debido a que, en primer lugar, “refuerza al Estado y así, 

su propio poder de reproducción”. Segundo, porque “internacionalmente se aísla y se autoprotege 

en una suerte de consorcio de países de matriz populista”. Y, tercero, por el hecho de que “sus 

objetivos parecen que nunca terminarán de cumplirse, por ejemplo, eliminar definitivamente la 

pobreza e instaurar la plena justicia social” (Ídem). 

 

Puntualizando ahora en las características distintivas del discurso y la práctica populista, 

que nos permitirán luego abordar el caso Nicaragua en esa clave, Serrafero enumera: a) la 

apelación al pueblo (la mayoría de la población excluida del poder social y político viene a ser 

incluida en el esquema de poder por el movimiento populista); b) la división del campo político 

entre el pueblo (los sectores bajos y oprimidos) y el antipueblo (la oligarquía o el imperialismo); 

c) la figura del líder (para la identificación –y polarización-, que concentra la representación y la 

fuerza del pueblo y encarna sus demandas); d) la movilización y la participación políticas (a través 
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de su líder, que va más allá de las formas de la representación política y puede implicar el uso de 

mecanismos de democracia directa como el plebiscito) (2013:21-22). 

El autor observa además cómo el discurso y la práctica populista repercuten en la 

dinámica de las instituciones a través de: a) la personalización del régimen (cristalizar la 

identificación en el líder); b) el predominio del Poder Ejecutivo (el presidente y líder populista 

ocupa todo el escenario institucional, en detrimento del Legislativo y el Poder Judicial que se le 

subordinan o a los que debilita y/o ataca); c) el despliegue y la justificación en términos 

institucionales de la “omnipotencia de la mayoría” (legitimada en el líder, para hacer los cambios 

que desea, sin considerar los intereses de las minorías); y d) el rechazo de los principios de la 

institucionalidad liberal-republicana (los que son vistos como un obstáculo para la concreción de 

sus políticas) (Serrafero, 2013:22-23).  

 

A su juicio, “el elemento específico y relevante de la experiencia populista en el poder es 

el intento –a veces logrado y otras no- de reinstitucionalizar el régimen político alejándose del 

modelo de democracia liberal-republicana y afectándose así el pluralismo, la competitividad y, 

sobre todo, el mecanismo de controles y limitaciones al poder de este modelo democrático” 

(Serrafero, 2013:26). En este gobierno, la fórmula de frenos y contrapesos pierde todo su sentido. 

Bajo la mirada populista esos controles representan “la trampa a la que acuden los intereses del 

antipueblo y las élites para mantener el ´status quó que beneficia a los sectores de la antipatria” 

(Ídem). Tal “falta de controles abre la puerta, entre otras cosas, a la discrecionalidad del gobierno 

y a la corrupción” (Ídem). La propuesta populista es suplantar la democracia representativa y 

republicana por una “nueva versión de ´Democracia Radical´, ´Democracia Participativa´ o 

´Democracia Directa´” (Ídem).  

 

Democracia y populismo 

 

Adentrándose de lleno en el debate abierto respecto de la vinculación entre democracia y 

populismo, Serrafero se aparta de las visiones que señalan tensiones y ambigüedades entre ambos 

términos y sostiene que dicha cuestión debe abordarse, en realidad, en clave de “dos modelos 

diferentes de democracia: la democracia liberal-republicana y la democracia populista” (2013:6). 

Efectivamente, el autor agrupa a la democracia populista en una familia de democracias que 

también se alejan del modelo de la democracia liberal-republicana, como ser: la democracia 

plebiscitaria de Max Weber (Serrafero, 2018a:5) y la democracia delegativa de Guillermo 

O´Donnell (Serrafero, 2014:15-19). 

 

Sostiene que en los populismos radicales del siglo XXI, “se observa un proceso de 

desinstitucionalización de los mecanismos de la democracia liberal republicana que afecta a la 
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cultura pluralista y a los procedimientos institucionales democráticos” (Serrafero, 2013:29). 

Dicho proceso se manifiesta en los siguientes aspectos: a) relaciones conflictivas con la oposición 

(de confrontación, ya que reivindican para sí la representación exclusiva del pueblo); b) 

descalificación del sistema de partidos (si solo un partido representa al pueblo no hay sistema, el 

régimen se vuelve cada vez menos competitivo a favor del partido oficial); c) descalificación de 

la prensa no oficialista (se persigue obturar el debate libre de ideas y todo lo que no sea la “versión 

oficial” de la historia se considera un ataque); d) ubicación del Poder Ejecutivo en el centro de la 

escena institucional (el presidente encarna la legitimidad popular, el Legislativo es subsumido, 

atacado o debilitado); e) la Justicia es colonizada o reformada para que no sea un elemento de 

veto (se combate el carácter “contramayoritario” del Poder Judicial); f) la aplicación de la ley es 

desigual (exime a los amigos y es rigurosa con los enemigos); g) relación directa del presidente 

con la población (sin mediaciones); y h) el uso de la historia y el recurso de la conspiración 

permanente (intención de reescribir la historia en términos maniqueos: héroes del pueblo vs. 

cipayos, y denuncias cotidianas de complots antipueblo) (Serrafero, 2013:29-32). 

 

En las experiencias populistas, dice Serrafero, a esta primera fase de 

desinstitucionalización de la democracia liberal republicana le sigue otra de 

“reinstitucionalización en clave populista” (2013:32). Esta se concreta a través de una reforma 

constitucional dirigida a “refundar el Estado y consolidar un orden político y social diferente” 

(Ídem), contra la resistencia de la oposición política y bajo la apelación al pueblo (referendos). 

Bajo el “Estado reformado” (2013:34) se convoca a elecciones para instaurar nuevas autoridades. 

Como es de esperar, “el control de las variables políticas y sociales permite que los mandatarios 

obtengan mayorías en las elecciones y la colonización, esta vez por el voto popular, de todos los 

resortes del Estado” (Ídem): “el tiempo en el poder se alarga en una reinstitucionalización en clave 

populista, que le otorga al presidente un poder incrementado, dentro del marco de una anemia o 

inexistencia de controles horizontales” (Ídem). 

 

Entre las reformas más típicas del populismo radical Serrafero menciona: 1) la reelección 

presidencial inmediata (incluso la indefinida o ilimitada); 2) la mayor centralidad del Estado en 

el discurso populista; 3) el predominio del Poder Ejecutivo en el diseño institucional; y 4) la 

introducción de mecanismos de democracia directa y/o participativa que se presentan como 

superiores a los de la democracia representativa (2013:36).  

 

Ante las lecturas que observan en el populismo el paso a un régimen autoritario o no 

democrático, Serrafero simplemente indica que “para el populismo no existe contradicción en 

mantener la democracia representativa de corte electoral, pues ella sirve solo para elegir 

autoridades” (2013:40). Por lo tanto, es esperable que esta democracia persista, aunque 
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superpuesta a otra llamada participativa, directa o radical, “que intenta prescindir de las 

mediaciones propias de la democracia representativa” (Ídem) (como ser los partidos, el Congreso 

y el Poder Judicial). Es así que el autor sigue considerando a este régimen como una democracia, 

ya que si bien “se convierte cada vez en menos competitivo y pluralista”, lo hace “sin suprimir el 

funcionamiento electoral ni a los partidos opositores” (2013:41), los que siguen otorgando cierta 

legitimidad al juego político. 

 

La crisis en Nicaragua bajo la lente del orden populista 

 

En su abordaje del populismo, Serrafero se planteó como objetivo: “recorrer 

mínimamente el derrotero que ha tenido el concepto y tratar de aislar los contenidos que pueden 

ser útiles para el análisis de las experiencias políticas que se están desarrollando en América 

Latina” (2013:5). Es momento entonces de retomar su aporte y aplicarlo al servicio de la 

comprensión del caso Nicaragua; inmerso en una nueva crisis social, política y económica de gran 

envergadura y de futuro incierto. 

 

Para comenzar, nos encontramos en la actualidad con un presidente, José Daniel Ortega 

Saavedra, que mantiene su puesto al frente del Ejecutivo nacional desde hace 11 años, esto es, 

durante tres períodos consecutivos (2007-2012, 2012-2017 y desde 2017). A ello debe sumarse 

como antecedente su paso por la presidencia del país de 1985 a 1990 y su participación en la Junta 

de Gobierno de Reconstrucción Nacional21, de 1979 a 1985. A primera vista, Nicaragua mantiene 

la cuota mínima de democracia representativa electoral que Serrafero también reconocía en los 

regímenes populistas, en tanto subsisten las elecciones y la presencia de los partidos en las 

mismas. Aunque, cabe aclarar, tanto la oposición como los observadores internacionales las 

denunciaron frecuentemente por fraude y por ser “opacas”22. La persistencia del acto electoral se 

combina en este caso con la reelección presidencial inmediata e indefinida, la primera de las 

reformas más típicas del populismo radical enumeradas por el autor.  

 

A fin de contextualizar este y otros aspectos institucionales claves del actual régimen 

nicaragüense, conviene detenerse y remontarse a cuatro años atrás. En primer lugar, encontramos 

                                                           
21 Órgano de gobierno transitorio formado por los líderes de la revolución sandinista, la que puso fin a la 

dictadura de la familia Somoza, asentada en el poder desde 1934. 

22 El presidente Daniel Ortega consigue la reelección indefinida”, por Carlos Salinas Maldonado, El País, 

29/01/2014, disponible en: 

 https://elpais.com/internacional/2014/01/29/actualidad/1390955328_152316.html. Acceso el 10/09/18 
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que la eliminación de la prohibición de la reelección presidencial fue incorporada a la 

Constitución Nacional a principios de 2014, en la última reforma aprobada por la Asamblea 

Nacional como Ley N° 854, en la cual el Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), bajo 

las órdenes del presidente, tenía mayoría.  

 

El impedimento a la reelección sucesiva y a la elección para quienes ya hubieran ocupado 

dos veces el cargo (ambos candados que impedían la postulación del líder sandinista al cabo del 

período 2007-2012), ya había sido desactivado en 200923 por una sentencia de la Corte Suprema, 

la que también obraba bajo influencia de Ortega. A partir de dicha sentencia, el presidente en 

ejercicio pudo presentarse a competir por un segundo mandato consecutivo (y por un tercer 

mandato en general) en noviembre de 2011. No obstante, la reelección indefinida recién adquirió 

status constitucional en 2014, subsanando la contradicción subyacente entre la Constitución y la 

sentencia de la Corte, y habilitando la segunda reelección de 2016.  

 

Aquí también se observa lo indicado por Serrafero respecto de que la reforma 

constitucional conforma el medio empleado por los gobiernos de corte populista radical para 

concretar la desinstitucionalización de los mecanismos de la democracia liberal republicana y la 

reinstitucionalización en clave populista. Ilustrativo de ello es la carta que, en medio del proceso 

de aprobación de la mencionada reforma de 2014, cinco ex Ministros de Relaciones Exteriores de 

Nicaragua suscribieron públicamente para expresar su preocupación por las modificaciones en 

curso. En su mensaje, los ex funcionarios adujeron que “el ejercicio del poder sin garantías de 

alternabilidad y sin cláusulas que certifiquen elecciones libres, transparentes y verificables que 

impidan la perpetuación sin límites de una persona en el ejercicio de la presidencia de la 

República, tal como lo establecen los cambios constitucionales en proceso de aprobación, violenta 

prima facie compromisos democráticos asumidos por Nicaragua”. Por tal motivo, expresaban su 

“desacuerdo con las referidas reformas constitucionales”, que, consideraban, “debilitan aún más 

la institucionalidad democrática de Nicaragua”24.  

 

En esa misma reforma constitucional de 2014, el partido oficialista incorporó otros 

cambios que beneficiaron al presidente en ejercicio y le otorgaron mayor poder, como ser la 

elección del ejecutivo nacional en primera vuelta con mayoría simple (antes se requería el 40% 

de los votos válidos, o el 35% con una diferencia mínima de 5 puntos respecto del segundo) y la 

                                                           
23 “La Corte Suprema de Nicaragua da vía libre a la reelección de Ortega”, El país, 29/10/2009, disponible en 

https://elpais.com/internacional/2009/10/20/actualidad/1255989605_850215.html. Acceso el 11/09/2018. 
24 “Mensaje a la nación”, por Harry Bodán Shields, Enrique Dreyfus Morales, Emilio Álvarez Montalván, 

Eduardo Montealegre Rivas y Norman Caldera Cardenal, La Prensa, 31/01/2014, disponible en 

https://www.laprensa.com.ni/2014/01/31/opinion/180564-mensaje-a-la-nacion. Acceso el 11/09/2018. 
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facultad de dictar decretos ejecutivos de aplicación general en materia administrativa (art. 150° 

inc. 4)25. Tales cambios abonaron en Nicaragua el ya evidente predominio del Poder Ejecutivo en 

el diseño institucional, confirmando así la presencia de la tercera de las reformas más típicas del 

populismo de izquierda señaladas por Serrafero.  

 

La concesión al presidente de esta nueva facultad legislativa también contribuyó a 

profundizar el debilitamiento de los frenos y contrapesos propios de la democracia liberal 

republicana y la sumisión de los otros poderes al Ejecutivo. Como señalaron en 2014 algunos 

opositores: “la reforma entrega más poderes al mandatario, que ya controla el Parlamento, el 

Poder Judicial y el Poder Electoral”26. De este modo, se facilitaba la evasión de cualquier forma 

de control o “check and balances” que Serrafero había remarcado como uno de los elementos 

claves de la democracia liberal-republicana. 

 

Asimismo, esta falta de controles abrió aún más la puerta a la discrecionalidad en el 

gobierno y a la corrupción, ya prevenidas en esos regímenes por el autor. Ilustrativo de ello es la 

denuncia que Sergio Ramírez Mercado, ex vicepresidente de Ortega entre 1985 y 1990, lanzó 

recientemente contra el gobierno, por su "voluntad de impunidad frente a las crecientes denuncias 

de violaciones de derechos fundamentales de la sociedad civil"27 ejecutadas por el actual régimen.  

 

Finalmente, en la reforma constitucional de 2014 también se incorporaron los 

mecanismos de democracia directa, la cuarta de las reformas centrales identificadas por Serrafero 

en el proceso de transición de este tipo de regímenes hacia la “democracia populista”. El artículo 

2° de la Ley 854 establece que la soberanía es ejercida por el pueblo por medio de sus 

representantes, pero también de forma directa. Esto último se concreta “a través del referéndum 

y el plebiscito”, al igual que de otros “mecanismos directos” como ser: “los presupuestos 

participativos, las iniciativas ciudadanas, los Consejos territoriales, las asambleas territoriales y 

                                                           
25 “Ley N° 854 de Reforma Parcial a la constitución Política de la República de Nicaragua, Gaceta No. 26, 

del 10/02/, disponible en http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/nic138680.pdf. Acceso el 18/09/2018. 

26 “El presidente Daniel Ortega consigue la reelección indefinida”, por Carlos Salinas Maldonado, El País, 

29/01/2014, disponible en: 

 https://elpais.com/internacional/2014/01/29/actualidad/1390955328_152316.html. Acceso el 10/09/18. 

27 “Sergio Ramírez dice que Nicaragua también va ´camino al aislamiento´”, El Espectador, 3/09/2018, 

disponible en: 

 https://www.elespectador.com/noticias/actualidad/sergio-ramirez-dice-que-nicaragua-tambien-va-

camino-al-aislamiento-articulo-809935. Acceso el 3/09/2018. 
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comunales de los pueblos originarios y afrodescendientes, los Consejos sectoriales, y otros 

procedimientos”28.  

 

Tal adopción constitucional de las herramientas participativas en Nicaragua podría en 

adelante habilitar, bajo las directivas de Ortega, el surgimiento y/o consolidación de varios de los 

rasgos y procesos atribuidos por Serrafero a los regímenes populistas de la tercera ola: la 

movilización y la participación política del pueblo a través del líder (más allá de las formas de la 

representación); la relación directa (sin mediaciones) del presidente con la población; y la temida 

institucionalización de la omnipotencia de la mayoría (sin consideración de los derechos de las 

minorías). Se trataría de un nuevo paso en el tránsito a una “democracia en clave populista” 

(Serrafero, 2012:27): un tipo de “democracia ejecutiva”, “donde el presidente se ubica en el centro 

del régimen político con un poder desbalanceado en su favor”, y en la cual “es más factible la 

emergencia de medidas extraordinarias pues aparecen como más fáciles de ser dictadas y más 

proclives de ser aceptadas por la ciudadanía (Ídem).     

 

Paradójicamente, en junio de 2018, fueron dos organizaciones civiles, Movimiento por 

Nicaragua y Hagamos Democracia, las que solicitaron el llamado a referéndum, en esta ocasión, 

para consultar a la población por el adelantamiento de las elecciones presidenciales, como una 

“ruta de salida a la crisis política que vive el país”29. Como era de esperar, el presidente no hizo 

lugar a la propuesta, aludiendo que “si dicen que sí, (habrá) elecciones anticipadas; y si dicen que 

no, van a decir que hicimos fraude"30.  

 

En la actualidad, Ortega, tras haber logrado, en las elecciones de 2016 (esta vez junto a 

su esposa), el 72.5% de los votos, y habiendo sumado su partido (el histórico FSLN) más del 65% 

de los sufragios emitidos para conformar el Parlamento Nacional; no solo mantiene su 

preponderancia en el Ejecutivo (un tercer mandato consecutivo), sino que además acapara el 76% 

de los diputados en el Legislativo. A ello se añade su antedicha influencia directa sobre el Poder 

Electoral (acusado de realizar fraude y de falta de imparcialidad), su claro ascendiente sobre el 

Poder Judicial (el que ha emitido polémicos fallos, uno de ellos contrario a la letra de la 

                                                           
28 Ley N°. 854 de Reforma Parcial a la constitución Política de la República de Nicaragua, Gaceta No. 26, 

del 10/02/, disponible en http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/nic138680.pdf. Acceso el 11/09/2018. 

29 “Proponen realizar plebiscito para que el pueblo decida sobre Daniel Ortega”, Metro, 29/06/2018, 

disponible en http://diariometro.com.ni/nacionales/182185-nicaragua-plebiscito-daniel-ortega-crisis-

politica/. Acceso el 16/09/2018. 
30 “Daniel Ortega sobre llevar a referéndum el adelanto electoral en Nicaragua: "Si dicen que sí, elecciones 

anticipadas; y si dicen que no, van a decir que hicimos fraude”, BBC News Mundo, 31/07/2018, disponible 

en: 

 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45014837. Acceso el 18/09/2018. 
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Constitución y favorable a la perpetuación de Ortega), y las numerosas denuncias acumuladas por 

actos de represión y abusos cometidos por las fuerzas de seguridad en las últimas manifestaciones 

contra su gobierno. Todo lo cual sugiere la presencia de las cuatro repercusiones institucionales 

del discurso y la práctica populista que señalaba Serrafero: la personalización del régimen, el 

predominio del Poder Ejecutivo en detrimento de los otros poderes que se le subordinan, el 

despliegue institucional de la omnipotencia de la mayoría, y el rechazo de los principios de la 

institucionalidad liberal republicana..  

 

Consultado acerca de cómo y por qué Daniel Ortega continúa en el poder, Sergio Ramírez 

contesta: "los mecanismos del poder continuado, o pensado para siempre, son los mismos de 

siempre, en eso no hay novedades. Nicaragua, desde el general Zelaya, al general Somoza, al 

comandante Ortega, está marcada por el caudillismo”31. 

 

En cuanto a lo que Serrafero mencionaba como la tercera característica distintiva de la 

práctica y el discurso populista; la identificación del “pueblo” con la figura del líder, cabe hacer 

notar que, a pesar de los sucesivos triunfos de Ortega, respecto del panorama de 2012 diferentes 

autores hablaban ya de serios problemas económicos y de una aceptación popular baja del jefe 

del Estado y de su gestión económica32. Cuatro años después, al momento de la última elección 

presidencial, desde la oposición se advertía que “el gran combustible que ha permitido a Ortega 

desarrollar un sistema de dádivas con los más pobres comienza a menguar”, debido a que “la 

crisis política en Venezuela ha hecho que se reduzca la tan necesaria cooperación petrolera, 

valorada en más de 3.500 millones de dólares manejados de forma discrecional desde 2007”33.  

 

En la actualidad son cada vez más numerosas, contundentes y masivas las movilizaciones 

sociales y manifestaciones de protesta motorizadas por diferentes grupos (estudiantes, 

empresarios, campesinos), que desde hace varios meses vienen exigiendo en forma pacífica el fin 

del mandato de Ortega, obteniendo como respuesta una cruenta represión y castigo. Por 

                                                           
31 “Sergio Ramírez dice que Nicaragua también va ´camino al aislamiento´”, El Espectador, 3/09/2018, 

disponible en:  

https://www.elespectador.com/noticias/actualidad/sergio-ramirez-dice-que-nicaragua-tambien-va-camino-

al-aislamiento-articulo-809935. Acceso el 3/09/2018. 

32 Ver Basabe-Serrano, S. (2017): “Las distintas caras del presidencialismo: debate conceptual y evidencia 

empírica en dieciocho países de América Latina”, Reis, N° 157, pp. 3-22. 

33 “Daniel Ortega gana las elecciones presidenciales en Nicaragua”, El País, 7/11/2016, disponible en 

https://elpais.com/internacional/2016/11/07/america/1478498299_310594.html. Acceso el 12/09/2018. 
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mencionar solo un ejemplo de los más recientes, el 14 de julio último se llevó a cabo un feroz 

ataque contra la resistencia universitaria que desde el mes de abril se encontraba atrincherada en 

la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN). Al ataque, que dejó como saldo dos 

estudiantes muertos y decenas de heridos, se sumó la represalia del gobierno contra más de 

cuarenta académicos y de ochenta estudiantes que habían apoyado a los jóvenes atrincherados, 

los que resultaron expulsados sin más explicaciones a comienzos de septiembre34.  

 

Un último aspecto a señalar es la reciente expulsión de la misión del Alto Comisionado 

de Naciones Unidas para los Derechos Humanos por parte del gobierno de Ortega, que pone a 

Nicaragua en el camino del aislamiento internacional35. Ello va en línea con lo que Serrafero 

reconocía como otro de los rasgos del populismo de izquierda: que “internacionalmente se aísla 

y se autoprotege en una suerte de consorcio de países de matriz populista” (2013:16). La cercanía 

del líder nicaragüense con su par en Venezuela, Nicolás Maduro, ambos protagonista de una crisis 

económica, social y política de gran envergadura, puede interpretarse en el mismo sentido. 

 

A modo de cierre. Reflexiones sobre el régimen político actual en Nicaragua 

 

Dejamos para el final el aspecto más importante en lo que hace a la valoración general y 

situación actual del régimen nicaragüense, resumido en el debate creciente “sobre si está en ocaso 

el sistema republicano”36, y si Nicaragua ya se puede contar como uno de los “casos dramáticos 

de autoritarismo”37 en América Latina. 

 

Repasemos brevemente los aspectos que Serrafero consideraba como signos claros del 

proceso de desinstitucionalización de los mecanismos de la democracia liberal republicana en los 

populismos radicales del siglo XXI: a) relaciones conflictivas con la oposición, b) descalificación 

del sistema de partidos, c) descalificación de la prensa no oficialista, d) ubicación del Poder 

Ejecutivo en el centro de la escena institucional, e) colonización o reforma de la Justicia, f) 

aplicación desigual de la ley, g) relación directa del presidente con la población, y h) el uso de la 

historia y de la conspiración. A ello podemos sumar a) la personalización del régimen, b) el 

                                                           
34 “Despido masivo en las aulas rebeldes de Nicaragua”, por Carlos Salinas, El País, 1/09/2018, disponible 

en https://elpais.com/internacional/2018/09/01/america/1535811791_296061.html. Acceso el 7/09/2018. 
35 Ídem. 

36 “De Nicaragua, democracias en crisis y el ruidoso sonido del silencio”, por Marcelo Cantelmi, Clarín, 

3/08/2018, disponible en: https://www.clarin.com/mundo/nicaragua-democracias-crisis-ruidoso-sonido-

silencio_0_rkB3gPfHX.html. Acceso el 3/08/2018. 

37 Ídem. 
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predominio del Poder Ejecutivo, c) la “omnipotencia de la mayoría”, y d) el rechazo de los 

principios de la institucionalidad liberal-republicana, como las repercusiones del discurso y la 

práctica populista en la dinámica de las instituciones. La reinstitucionalización en clave populista, 

decía el autor, es contraria al pluralismo, la competitividad y al mecanismo de controles y 

limitaciones al poder y, por tanto, propensa a la discrecionalidad del gobierno y a la corrupción.  

 

Volvamos ahora a la Nicaragua reciente. La dramática oleada de protestas desatada desde 

abril último con motivo de la reforma del sistema de seguridad social aprobada por el presidente, 

que arrojó como saldo más de veinte muertos y la pronta revocación de la medida, inauguró una 

etapa de amplio y activo rechazo al gobierno, poniendo seriamente en duda la legitimidad y la 

viabilidad del gobierno. Protagonizada por estudiantes, sectores gremiales, empresariales y 

políticos, los reclamos excedieron la cuestión previsional y sumaron consignas en contra de la 

corrupción, la censura a varios medios de prensa, el déficit democrático, la manipulación de los 

otros poderes y la intervención en los procesos electorales38.  

 

Estas demandas no son nuevas. Año y medio atrás, ante el triunfo del matrimonio Ortega 

en la disputa por la presidencia, ya se hacía notar públicamente el descontento: “con este resultado 

Ortega intenta legitimar su mandato y demostrar apoyo a su modelo de gobierno autoritario, 

basado en una alianza con el sector empresarial, exclusión de la oposición, acoso a la prensa 

independiente y control total de todas las instituciones del Estado”39. 

 

En un trabajo reciente sobre las caídas presidenciales en los regímenes democráticos del 

continente, Serrafero observa que “una de las características más salientes de los 

presidencialismos latinoamericanos, a partir de la tercera ola de la democratización, fue la supera-

ción de graves crisis políticas a través de mecanismos institucionales” (2018b:404). Estos 

escenarios críticos, originados, entre otros factores, por “la crisis económica, la corrupción, los 

escándalos políticos y el estilo presidencial que puede acelerar su propia debilidad” 

(2018b:406), desde las últimas décadas se resuelven, dice el autor, a través del juicio político 

o de la renuncia popularmente forzada del presidente. Es decir, dejando atrás la era signada por 

“una inestabilidad política en la que los presidentes eran desalojados del poder a través de un 

golpe militar” (2018b:404).  

                                                           
38 “Claves para entender la dramática crisis en Nicaragua, donde ya hay 27 muertos”, El Observador, 

23/04/2018, disponible en https://www.elobservador.com.uy/nota/claves-para-entender-la-dramatica-

crisis-en-nicaragua-donde-ya-hay-27-muertos-201842316270. Acceso el 16/09/2018. 
39 “Daniel Ortega gana las elecciones presidenciales en Nicaragua”, El País, 7/11/2016, disponible en 

https://elpais.com/internacional/2016/11/07/america/1478498299_310594.html. Acceso el 12/09/2018. 
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Siendo válida para los regímenes democráticos liberal republicanos, su afirmación de que 

“ahora los gobiernos concluyen sus gestiones a través de la acción del Congreso o bien de las 

renuncias de los presidentes frente a las presiones de protestas callejeras y movilizaciones 

sociales” (Serrafero, 2018b:404), cabe preguntarse qué resta por esperar como futuro, salida o 

desenlace del actual gobierno de corte populista radical o “democracia populista” nicaragüense, 

en la que las protestas y manifestaciones sociales, más que escuchadas y tomadas en cuenta por 

el presidente, son reprimidas con impunidad y extrema violencia.  

 

La Nicaragua de los últimos tiempos ha dado cuenta de la mayor parte de los signos que 

Serrafero asocia con el tipo más reciente de los populismos en Latinoamérica, signos que han sido 

desarrollados a lo largo del presente artículo. Ello, sumado a los masivos y violentamente 

reprimidos actos de protesta, y a las fuertes críticas dentro y fuera del país que enfrenta 

actualmente el gobierno, nos permite pensar en términos de la referida transición del régimen a 

una suerte de “democracia populista”, alejada del control y del equilibrio de poderes.  

 

Resulta por tanto oportuno retomar a esta altura la pregunta que se planteaba el autor 

respecto de “cuándo o en qué momento dejamos de considerar a la democracia populista, no como 

un tipo diferente de democracia, sino como una forma específica de autoritarismo” (2013:42). El 

límite, respondía, se traspasa cuando la democracia electoral, sustrato que comparten las versiones 

liberal republicana y populista de la democracia, deja de ser competitiva. La democracia populista 

(del populismo radical), dice Serrafero, “se ubicaría así en un lugar de ´frontera´”, y “su tendencia 

sería a traspasar el límite de la democracia –sin adjetivos- y ubicarse en los umbrales de un 

régimen no democrático” (Ídem).  

 

La línea definitoria o límite que el autor establece entre los confines del territorio del 

régimen democrático, en cuyo extremo se encuentran estos polémicos subtipos (la democracia 

populista, la plebiscitaria, la delegativa), y el campo de los regímenes autoritarios, es simple y 

clara: “si las elecciones son relativamente limpias, transparentes dentro de un régimen 

competitivo ahí cabría quizás hablar de democracia si se quiere iliberal, imperfecta, populista” 

(Serrafero, 2015:31). 

 

Desde el momento en que se encuentran ausentes las características de un sistema 

electoral competitivo (instituciones que garantizan el voto y un marco de equidad en la 

competencia), “es más apropiado su clasificación dentro de los autoritarismos” (Serrafero, 

2015:31). Las denuncias acumuladas en Nicaragua sobre el control presidencial del Poder 

Electoral y sobre repetidos hechos de fraude, dan señales claras en ese sentido. Para Serrafero, 
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solo “si la democracia populista mantiene la democracia electoral en estado competitivo, aunque 

difícil, el tránsito o regreso hacia un modelo de democracia liberal-republicana podría ser una 

opción todavía posible” (2013:42). La crítica situación sociopolítica que atraviesa este país 

centroamericano, marcada por la caída de la economía, la falta de controles y equilibrios de 

poderes, la perpetuación del líder, los atropellos a los derechos humanos, y la falta de 

transparencia en los comicios, hace más bien pensar que se ha cruzado la frontera democrática y 

se han dado ya los primeros pasos en el otro camino. 
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RESUMEN 

Bajo el rótulo de populismo han sido caracterizados en su oportunidad la “inteligencia rusa” en 

tiempos del zarismo, los sectores radicales, pequeños propietarios rurales, en los tiempos de 

posguerra civil de la nación estadounidense. los más emblemáticos líderes de la segunda 

posguerra en nuestra región –Lázaro Cárdenas en México, Getulio Vargas en Brasil y Juan 

Domingo Perón en Argentina- y aquellos gobiernos que llevaron a cabo las reformas neoliberales 

en la década del ´90 –en este caso como una nueva variante del “viejo” populismo- como Carlos 

Menem en Argentina, Alberto Fujimori en Perú, Carlos Salinas de Gortari en México, Carlos 

Andrés Pérez en Venezuela, Fernando Collor de Mello y Fernando Henrique Cardoso en Brasil 

entre otros. Abordaremos de entre todos aquellos precedentemente señalados el de Fernando 

Collor de Mello (1990-1992) en el Brasil debido a que, si bien todos ellos tendrían como común 

denominador constituir verdaderos liderazgos de ruptura en un contexto de crisis del estado, 

fragmentación y desestructuración social y crisis de representación y representatividad política, 

Collor de Mello constituyó quizás la expresión más  contrastante en relación con las 

consecuencias del estilo (neo)populista de ejercicio del liderazgo político durante la década de 

1990. En efecto, Fernando Collor de Mello, primer presidente surgido de elecciones directas en 

la historia de la nueva república brasileña, fue suspendido y luego destituido de su cargo como 

resultado de haber sido sometido a juicio político por parte del parlamento, promediando la 

mitad de su mandato presidencial en medio del más absoluto aislamiento político y pérdida de 

apoyo en la opinión pública, haciendo paradójicamente posible con su destitución la paulatina 

normalización política en Brasil. 

 

 

                                                           
40 Algunas reflexiones pueden ser consultadas en Leiras 2008, 2016 
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Presentación 

 

 Parafraseando a Carlos Marx en su célebre obra El Manifiesto Comunista, publicada en 

el año 1848, un fantasma recorre el mundo global: el Populismo. 

  

 Bajo el rótulo de populismo han sido caracterizados en su oportunidad la “inteligencia 

rusa” en tiempos del zarismo, los sectores radicales, pequeños propietarios rurales, en los 

tiempos de posguerra civil de la nación estadounidense. los más emblemáticos líderes de la 

segunda posguerra en nuestra región –Lázaro Cárdenas en México, Getulio Vargas en Brasil y 

Juan Domingo Perón en Argentina- y aquellos gobiernos que llevaron a cabo las reformas 

neoliberales en la década del ´90 –en este caso como una nueva variante del “viejo” populismo- 

como Carlos Menem en Argentina, Alberto Fujimori en Perú, Carlos Salinas de Gortari en México, 

Carlos Andrés Pérez en Venezuela, Fernando Collor de Mello y Fernando Henrique Cardoso en 

Brasil entre otros. 

  

 En años más recientes han sido definidos como populistas los gobiernos de América 

Latina emblemáticos del denominado “giro a la izquierda” en la última década, como así también 

los más diversos movimientos de carácter antieuropeo y xenófobo en la Unión Europea 

pudiendo ser destacados los casos de Jorg Haider en Austria, Jean Marie Le Pen y su hija Marine 

Le Pen en Francia y Mateo Salvini en Italia entre otros casos emblemáticos. 
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 Durante los años ´90, en el marco del consenso de Washington como propuesta 

programática de política pública y una nueva oleada de democratización2 se produjo una 

discusión en torno del concepto de populismo intentándose esbozar una nueva definición de un 

determinado estilo de decisión3 política bajo los siguientes atributos o propiedades: 

 

a) Innovación programática -o más bien trasgresión programática- respecto tanto del 

discurso como de aquellas prácticas políticas características de los populismos clásicos. 

b) La carencia de un discurso político movilizador, sin una definición de enemigos políticos, 

ni de una divisoria de aguas, encontrándose en muchos casos los enemigos fuera de la 

política. En forma congruente con las características del discurso precedentemente 

expuestas, el líder aparece como una figura protectora, como un personaje sin aristas y 

que evita el conflicto con sus interlocutores. 

c) La constitución de alianzas inauditas desde el punto de vista ideológico que da lugar a 

coaliciones pragmáticas y forzadas en relación con las transiciones ideológicas anteriores 

(AAVV, 2003; Calderón y Dos Santos, 1993; Cheresky, 1991; De La Torre, 2000a, 2000b, 

2001a, 2001b; Gibson, 1997; Knight, 1998; Mackinnon y Petrone, 1998; Novaro, 1996; 

Roberts, 1998; Vilas, 2003; Weyland, 1996, 1999). 

  

 Abordaremos de entre todos aquellos precedentemente señalados el de Fernando 

Collor de Mello (1990-1992) en el Brasil debido a que, si bien todos ellos tendrían como común 

denominador constituir verdaderos liderazgos de ruptura en un contexto de crisis del estado, 

fragmentación y desestructuración social y crisis de representación y representatividad política, 

Collor de Mello constituyó quizás la expresión más  contrastante en relación con las 

consecuencias del estilo (neo)populista de ejercicio del liderazgo político durante la década de 

1990. 

 

                                                           
2 Huntington, 1991. 

3 Entendemos la noción de estilo como un modelo de acción que se define no ya por sus cualidades 
esenciales y permanentes, sino por su carácter accidental, variable y contingente que lo hace 
especialmente adecuado para ciertos propósitos o fines determinados. Concebimos el concepto de 
estrategia como un modelo de acción que, sustentado en un determinado estilo, procura la obtención de 
un fin o propósito racionalmente perseguido y sopesado través de un conjunto de decisiones y 
expectativas acerca de la conducta del otro (Casares, 1992; Moliner, 1970).   



44 | P á g i n a  

 

 En efecto, Fernando Collor de Mello, primer presidente surgido de elecciones directas 

en la historia de la nueva república brasileña, fue suspendido y luego destituido de su cargo 

como resultado de haber sido sometido a juicio político por parte del parlamento, promediando 

la mitad de su mandato presidencial en medio del más absoluto aislamiento político y pérdida 

de apoyo en la opinión pública, haciendo paradójicamente posible con su destitución la 

paulatina normalización política en Brasil. 

 

La crisis de representación política y el estilo neopopulista de Collor de Mello.  

 

 Un componente central en la puesta en marcha del programa de reformas estructurales 

por parte de Fernando Collor de Mello ha sido el despliegue de un estilo (neo) populista de 

ejercicio de liderazgo político. Abordaremos a continuación dicha modalidad de liderazgo 

presidencial teniendo en consideración los atributos característicos del neopopulismo 

desarrollados en su oportunidad -innovación programática, carencia de un discurso político 

movilizador, constitución de alianzas inauditas desde el punto de vista ideológico-.           

 

 El carácter innovador o trasgresor en materia programática propio de los nuevos 

populismos no aparecía tan claramente de manifiesto en el caso particular de Collor de Mello, 

debido a que el mismo parecía ser la más fiel expresión política del tradicional conservadorismo 

populista brasileño.  

 

 Como sostuvimos en su oportunidad, el conservadorismo brasileño aparecía expresado 

en dos facetas claramente contrastantes: la primera más popular y usualmente más 

clientelística a menudo populista y personalista, la segunda más elitista y programática. Collor 

de Mello representaba en ese entonces la quintaesencia de ese popular, populista y clientelista 

conservadorismo con un discurso moralista orientado hacia los sectores de menor nivel 

educativo y de más bajos ingreso. 

 

 El carácter innovador se pondría de manifiesto fundamentalmente en el terreno de las 

prácticas políticas, dado que Collor de Mello intentaría ejercer el poder con un estilo ajeno a la 
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tradición política brasileña con claro soporte en la opinión pública y sin un apoyo partidario 

definido más allá de su precaria estructura partidaria, el Partido de la Reconstrucción Nacional. 

 

 Así es como el candidato se presentaría a lo largo de toda la campaña electoral a sí 

mismo como un outsider en relación a la clase política y los partidos tradicionales, y finalizada 

la misma se consideró plebiscitado tras una campaña presidencial en la que desplegó en clave 

retórica populista banderas familiares en la región: una resonante promesa de acabar con la 

corrupción y los privilegios de la clase política y los grupos amparados por el estado. 

 

 Cabe preguntarse aquí sobre el punto de referencia intelectual o político del líder 

plebiscitado, debido a la escasa presencia de un componente de carácter plebiscitario y/o 

mesiánico como el que parecía emerger en la política brasileña con la llegada de Fernando 

Collor de Mello a la presidencia. De hecho, ese componente prácticamente nunca había 

ocupado el centro de la escena pública de manera tal de sobrepasar a todas las fuerzas políticas: 

la única oportunidad en la que efectivamente se produjo fue en ocasión del triunfo del 

candidato presidencial Janio Quadros en las elecciones presidenciales de 1960. 

 

 En este sentido Collor de Mello apareció como un émulo de Janio Quadros, a partir de 

las características de ambas personalidades: intempestividad, imprevisibilidad, gusto por lo 

exótico y por las cosas extravagantes fueron rasgos comunes a ambos líderes políticos. Así, 

mientras Collor de Mello se dedicaba a correr en Jet-Sky y hacer Cooper en pleno invierno en 

los jardines del Chateau D’Artigny, Janio Quadros comía sandwiches de mortadela en quioscos 

callejeros, se empolvaba con harina de trigo para simular caspa y metía la cabeza en una gorra 

de conductor de la Compañía Municipal de Transportes Colectivos (CMTC).  

 

 Más que las características de la personalidad, fueron las circunstancias de la coyuntura 

política que precisamente crearon la posibilidad de que personalidades mesiánicas desborden 

al conjunto de la política débilmente institucionalizada en Brasil (De Oliveira, 1992). La 

contracara fue la elaboración de un discurso político movilizador, cuyo eje central era la 

arremetida contra el sistema político-partidario -precisamente su partido se denominó de 

manera emblemática Partido de la Renovación Nacional-, denunciando a los corruptos, las 
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lacras sociales identificadas no desde el punto de vista de la desigualdad en la distribución de 

la renta, sino desde el punto de vista de la ineficiencia del estado. 

 

 Collor de Mello procuró distanciarse y diferenciarse de los políticos, rechazó el apoyo de 

las organizaciones empresariales, despreciándolas, tildándolas de elites ineptas y sin 

sensibilidad refiriéndose al jefe de la poderosa Federación de Industrias del estado de San Pablo 

(FIESP) como mafioso. 

 

 Se distanció igualmente de cualquier otro tipo de elite creando en torno o sobre él, el 

aura de un caballero andante contra todo y contra todos. Los empresarios simplemente eran 

avaros e incompetentes, pues sus empresas crecían a la sombra de favores estatales. Los 

políticos eran corruptos e ineptos, los sindicatos de trabajadores eran máquinas de corrupción 

al servicio de intereses personales y políticos. 

 

 De manera tal que, podemos afirmar que los enemigos identificados se encontraban 

tanto dentro como fuera de la política, aunque era alrededor del corazón de la crisis –cuyo 

aspecto más notorio era precisamente la incapacidad del estado-, que el candidato Collor 

movilizó la frustración y resentimiento de los sectores marginales de la sociedad brasileña, dado 

que la crisis estatal aparecía como el “corazón de la crisis”. 

 

 Para garantizar el apoyo de los sectores populares, en particular de aquellos no 

vinculados con la economía formal, en la lucha que prometió emprender contra los 

privilegiados, la movilización mediática y no política en el sentido tradicional fue un aspecto 

central de su estrategia política. 

 

 En efecto, en el caso particular de Fernando Collor de Mello la construcción simbólica 

de la imagen de un nordestino, cuyo destino político era paralelo al de aquellos inmigrantes 

que se dirigieron al sudeste del país, como así también la repercusión pública de su perfil 

glamoroso, de un deportista que realizaba las más diversas actividades deportivas, tuvieron sin 

duda un claro soporte en la cadena nacional TV Globo. 
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 Todo ello tuvo un objetivo político cual fue la instalación de la imagen de un candidato 

que utilizando un lenguaje no-político y mostrando sus actividades políticas “privadas”, no era 

en realidad un representante tradicional de la clase política de Brasil y al mismo tiempo poseía 

los atributos de liderazgo, coraje y decisión necesarios para hacer frente a los problemas del 

país. 

 

 Por cierto, que la televisión jugó un papel central en el debate desarrollado durante la 

campaña presidencial. Durante la primera vuelta electoral, el candidato Collor de Mello se 

rehusó a participar de los debates, evitando el desgaste innecesario que podía significar 

convertirse en centro del ataque de todos los adversarios teniendo en cuenta su liderazgo firme 

en las encuestas de opinión. La misma táctica había sido utilizada con éxito por Janio Quadros 

en la elección por la alcaldía de la ciudad de San Pablo en 1986. Esto le valió a Collor de Mello 

el sobrenombre de candidato biónico, dado que no tenía capacidad de argumentar en vivo con 

sus rivales. 

 

 Habiendo logrado la victoria en la primera vuelta electoral, mantuvo su palabra de 

debatir con su adversario. En el primer debate, los dos candidatos se enfrentaron y 

demostraron gran habilidad para la batalla retórica, lo que permitió desmentir la teoría de que 

Collor de Mello sería incapaz de exponer sus ideas dado que se mostró muy eficaz al igual que 

Lula Da Silva. Las encuestas de opinión mostraron al candidato del Partido de los Trabajadores 

como vencedor por escaso margen, hecho que hizo aumentar inicialmente su intención de voto 

amenazando el favoritismo de Collor de Mello (Marques de Melo, 1992). 

 

 En el intervalo entre el primer y el segundo debate se produjo una noticia que generó 

un gran impacto político: se conoció una entrevista a una ex-pareja de Lula Da Silva en la cual 

acusaba al candidato de incitarla a practicarse un aborto. Esto generó una polarización aún 

mayor de la existente dado que, por una parte, los electores de clase media repudiaban la 

actitud de Collor de Mello y su equipo de campaña por invadir aquello que consideraba como 

parte de la vida privada de su adversario como también el eventual soborno a la entrevistada, 

pero, por otra parte, los sectores populares se mostraron desconcertados ante la revelación y 

adoptaron una actitud de condena ante el gesto “anticristiano” de Lula Da Silva. 
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 Esta táctica fue una de las armas decisivas de la parte final de la campaña electoral, en 

un clima ya sumamente radicalizado en el que ambos candidatos se lanzaban acusaciones 

recíprocas. 

 

 Ya en el segundo debate, Collor de Mello demostró mayor capacidad y convicción y 

mantuvo a Lula Da Silva a la defensiva, dejando este último la percepción de un candidato 

inmaduro y sin dotes de estadista. Esta percepción se vio reflejada en las encuestas de opinión 

realizadas en forma posterior al debate televisivo otorgándole ventaja a Collor de Mello. La 

suerte quedaría echada luego del debate entre ambos candidatos. 

 

 Este desarrollo nos lleva a abordar un debate planteado luego de finalizada la campaña 

electoral en torno de la victoria de Fernando de Collor de Mello. ¿Se trató de una victoria 

anticipada o de una victoria conquistada? (Marques de Melo, 1992). 

 

 A partir de la hipótesis de la victoria anticipada, se planteaba que la complejidad de la 

transición brasileña a la democracia y la perspectiva de la victoria electoral de un candidato 

perteneciente a la izquierda, determinó una acción organizada de las elites conservadoras para 

lanzar un candidato en condiciones de derrotar a Lula da Silva o Leonel Brizola. 

 

 El mecanismo principal de despliegue de esa estrategia fue la Red O Globo de televisión, 

que domina las preferencias de los ciudadanos brasileños. La proyección de Collor de Mello y 

su ascenso en las encuestas electorales habría sido parte de la construcción de un escenario 

político a través de las telenovelas, los noticieros, las encuestas de opinión y los medios gráficos 

y electrónicos. Este escenario comenzó a ser construido en 1987, cuando Collor de Mello 

asumió la jefatura del gobierno de Alagoas, prosiguió durante el año 1988 y llegó a su clímax en 

1989.  

  

 No obstante, también fue central el propio papel de los medios de comunicación, en 

especial la prensa y la televisión, en la difusión del affaire denominado Collorgate y que 



49 | P á g i n a  

 

culminaría con la destitución del primer mandatario. Una vez que rodaron las declaraciones del 

hermano del presidente a través de una conocida revista, se sucedieron las notas periodísticas 

y el asunto no pudo sustraerse del ámbito público (Serrafero, 1996: 145).  

 

 Además, durante el período del impeachment contra el mandatario, la TV Globo lanzó 

una miniserie denominada Anos Rebeldes, que presentaba la historia de los jóvenes rebeldes 

que durante la década de 1960 optaron por lucha contra la dictadura militar a través de la 

formación de una organización guerrillera de carácter urbano. 

 

 La miniserie, aunque no tuvo un papel demasiado directo en la movilización popular 

que tuvo lugar durante el proceso de juicio político, si consagró las manifestaciones callejeras 

como una forma de expresión política de muchos jóvenes que a su vez comenzaron a 

identificarse con los personajes de la miniserie: los temas musicales de Anos Rebeldes y una 

diversidad de símbolos pasaron a ser utilizados extensivamente por los estudiantes en sus 

manifestaciones a favor del impeachment del presidente Collor de Mello (Pérez Liñán,  2001; 

Porto, 2000). 

  

 Esto nos lleva a analizar la teoría de la victoria conquistada, fundada en la hipótesis que 

sostiene la existencia de límites al ejercicio del poder por parte de los medios de comunicación. 

Esta hipótesis fue desarrollada a partir de la siguiente evidencia:  

 

a) No prevaleció la tesitura de que se vuelve favorito el candidato que ocupa mayor tiempo 

en los medios, de hecho, los candidatos de los hasta entonces partidos mayoritarios 

tuvieron mayor tiempo que Collor de Mello y Lula Da Silva durante la primera vuelta. 

b) Tampoco tuvo asidero la idea de que el resultado final está dado por la mayor 

disponibilidad de fondos y la producción más competente de los programas electorales, 

debido a que los partidos mayoritarios dispusieron de mayor cantidad de fondos y 

programas de mayor sofisticación durante la primera vuelta electoral.  

c) Tampoco tenía relación el tamaño de la audiencia de los programas electorales con el 

resultado en las urnas, teniendo en consideración la preferencia de los electores por la 
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propaganda de Lula Da Silva, en particular por la parodia realizada en relación a Red O 

Globo. 

d) Respecto al papel de la Red Globo, se podía afirmar que “su candidato” y el equipo de 

campaña tuvieron sensibilidad política para percibir cuales eran las aspiraciones más 

simples de la mayoría de las personas, de allí entonces la existencia de numerosos 

puntos en común entre el contenido de su discurso y los mensajes de las telenovelas.    

 

 Podemos afirmar que el triunfo de Fernando Collor de Mello en las elecciones 

presidenciales de 1989 fue fiel representación de lo que hemos descrito como una victoria 

conquistada, hecha posible a través de la puesta en marcha de un estilo (neo) populista fundado 

en la puesta en marcha de prácticas políticas de carácter innovador, un discurso político 

movilizador y además una alianza ideológica de carácter inaudito que hizo posible esa victoria, 

aunque la misma no pudiera ser preservada luego por el mandatario durante su gestión 

presidencial. 

  

 Fernando Collor de Mello con su triunfo en la segunda vuelta logró construir una 

heterogénea coalición ideológica entre la izquierda y la derecha brasileña, al expresar las 

contradictorias demandas de orden y cambio presentes en la opinión pública de Brasil. De esa 

manera, no solo logró retener una muy importante cuota electoral de la derecha política, que lo 

visualizaba como el candidato del orden y el resguardo de la propiedad privada frente a la 

amenaza representada por la alternativa electoral de Lula da Silva, sino que también logra una 

importante adhesión de sectores de centro e izquierda a través de su mensaje fundado en el 

cambio y su presentación como alguien ajeno al mundo de la política tradicional brasileña y que 

propone un nuevo contrato con los sectores más postergados de la sociedad. 

  

 Sin embargo, la puesta en marcha de su radical programa de transformación económica 

llevó a la ruptura de dicha “alianza ideológica”, dando lugar a un simultáneo rechazo tanto por 

parte de la derecha como así también por la izquierda. Un ejemplo muy significativo de ello se 

dio con el anuncio de las medidas de liberalización económica y el congelamiento masivo de las 

cuentas bancarias como parte de su estrategia de shock contra la hiperinflación. 

 

 La derecha manifestó su rechazo por el carácter “estatista” del congelamiento de los 

ahorros financieros, en lugar de expresar su apoyo a las medidas de liberalización económica, 

mientras que la izquierda podrá el acento en la crítica a la reforma del sector comercial en lugar 
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de hacer lo propio con medidas que, como la expropiación de los recursos de sectores más 

concentrados de la economía, estarían más cerca de su ideario.  

 

 Todo ello llevó Fernando Collor de Mello al peor de los mundos posibles (Packenham, 

1994) desde el punto de vista político. Esta situación quedó puesta de manifiesto en el momento 

más crítico de la gestión presidencial de Fernando Collor de Mello, su enjuiciamiento, 

suspensión destitución e inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos a través del proceso 

de impeachment llevado a cabo entre los meses de septiembre y diciembre de 1992. 
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POPULISMO: ESBOZO DE SU  MARCA MAYOR EN CLAVE IBEROAMERICANA 

 

por Carlos A. Piedra Buena 

Doctor en Derecho. Profesor en UMSA y UCALP 

 

RESUMEN 

El presente artículo, es parte del Homenaje a la figura del doctor Mario Serrafero, que le tributa 

la Revista Debates Latinoamericanos, a través de la pluma de los que bajo su dirección encararon 

en el marco del Instituto de Filosofía Política (Academia Nacional de Ciencias Morales y 

Políticas) una investigación sobre Populismos. El fenómeno populista, constituye un issue 

relevante en la agenda pública internacional de los últimos tiempos; el que de manera desbordante 

ha captado la atención de ámbitos diversos, que incluyen desde lo académico al gran público; 

dando lugar a una situación un tanto paradojal: se lo cita, trata y hasta se lo describe a ciencia 

cierta, sin comprender acabadamente de que se está hablando. Más allá de su origen y etimología, 

se percibe que el asunto en cuestión, es un fenómeno presente tanto en la Historia como en la 

actualidad, al menos en el ámbito de nuestra Civilización Occidental, adquiriendo distintas formas 

que se adecuan a circunstancias diversas de tiempo y lugar, aspecto que de suyo, lleva a afirmar 

que nos encontramos ante un término equívoco. En este artículo se sintetizan conceptos - 

laborados en la investigación de referencia en desarrollo -, que intentan dar una interpretación a 

este fenómeno, desde la lente conceptual de las Humanidades, poniendo especial atención en la 

óptica de la Filosofía Política en su acepción clásica, esto es, como una ciencia de orden práctico, 

la que como es sabido presupone a su par: la Ética. Asimismo, a modo de colofón, se agregan 

algunas consideraciones derivadas de la Política y de la Ética como ciencias de orden práctico, 

esto es: la necesidad de un diagnóstico situacional certero y pautas sugeridas para pergeñar 

estrategias, que permitan revertir el rumbo de la nave del Estado – al alterado sensiblemente por 

este anómalo fenómeno –, en aras de alcanzar su destino natural: el bien común público.    
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Quién sabe dónde mirar acierta a ver mucho en poco tiempo. 

                                                                       Samuel Johnson41 

 

 Cuando fui invitado a colaborar, con un artículo sobre Crisis de Representación y 

Populismo en un país latinoamericano para esta destacada Revista, en principio dudé, tanto por 

la complejidad de comprensión de este fenómeno y lo que ello implica desde hace tantas décadas 

a la Subregión; como en razón de no ser un experto en el llamado populismo latinoamericano. 

  

 Si bien es cierto, que estoy al tanto de este último y por ello, tener opinión formada sobre 

la situación política sudamericana, esto es, su historia reciente y circunstancias actuales; como 

asimismo conocer la Historia Política e Institucional de mi País, por razones de nacionalidad 

(arraigo) y de estudio, deriva de suyo, que no pueda ignorar que este fenómeno comenzó a tomar 

forma en la Argentina con el ocaso del orden conservador, para luego adquirir un perfil definido 

hace un poco más de siete décadas. Oportunidad desde la cual nos azota en distintas intensidades 

y formas – a excepción de unos pocos lapsos, en donde se intentó restablecer el orden republicano, 

ya sea desde gobiernos constitucionales como (paradójicamente) de facto -, hasta hace un par de 

años, donde en un marco de incertidumbre manifiesta, confrontan dialécticamente la cordura con 

el sinsentido, en un escenario entre burlesco y grotesco, propio de la idiotez moderna tan bien 

definida por Chantal Delsol42.  

  

 Pero luego de una corta meditación acerca del tema y finalidad de este número en 

particular, esto es, en Homenaje a la Memoria de Mario Serrafero43, decidí con prontitud, bajo el 

concepto de noblesse oblige44, tomar el guante y encarar así, algunas líneas que reflejarán mis 

                                                           
41 Carta a Giuseppe Barreti en Milán. Londres. 19 de julio de 1761. En James Boswell. Vida de Samuel 

Johnson, doctor en leyes. Pág. (s) 334 a 338). El Acantilado. Barcelona. 2007. 

42 Delsol Chantal. POPULISMOS una defensa de lo indefendible. Pág. 11 y ss.. Ariel. Buenos Aires. 2015. 

43 Distinguido intelectual, que dedicara los últimos tiempos de su vida a indagar sobre esta temática y que 

- en su carácter de Director del Instituto de Filosofía Política y de Historia de las Ideas Políticas, de la 

Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas -, dirigiera con la tenacidad, prudencia y bonhomía 

que lo caracterizara - durante los últimos seis años - una investigación sobre Populismos, cuyo fruto se 

plasmara en diversos artículos y comunicaciones sobre este fenómeno, por parte suya y de los integrantes 

de ese Instituto, los que en su mayoría fueron publicados en Anales de esa Academia a partir de 2013; y en 

un Seminario organizado por el Instituto el corriente año, en el marco del 80 Aniversario de esa Academia. 

44 Dado que trabajé junto a él desde los pasos iniciales del Instituto, conjuntamente con Raúl Arlotti, René 

Balestra, Roberto Bosca, Mario Federici, Alberto David Leiva, Marcel Urbano Salerno y Horacio Sánchez 

de Loria Parodi; bajo la dirección de Gerardo Ancarola; donde siempre destacó por la claridad de sus ideas, 

sentido práctico, humildad intelectual y apertura al pensamiento divergente. Y luego, cuando las 

circunstancias lo llevaran a ocupar el cargo de Secretario a cargo del Instituto, como con posterioridad 

después de ser reconocido como Académico de Número fuera designado su Director, continuó trabajando 
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avances en esta investigación – sobre la base de dos publicaciones45 y una ponencia46 propias, 

lecturas y cavilaciones posteriores - y que vinculara los mismos con la realidad iberoamericana, 

en la idea de aproximar un esbozo de criterios para su diagnóstico efectivo (sobre bases medulares 

de carácter ontológicas y tempo espaciales accidentales, propias de la Sudamérica); para a partir 

de allí, sugerir lo que entendemos como las líneas troncales de estrategias que permitan producir 

el cambio de pautas culturales, que coadyuven a revertir esta realidad cuasi estructural, que es el 

populismo sudamericano.    

 

Por lo tanto, me acotaré sólo al fenómeno populista, sin establecer relaciones con la crisis 

de representatividad, por interpretar que esta última, no es la única ni más importante dimensión 

explicativa del fenómeno populista, ni por supuesto, explicativa del mismo. No obstante creo 

pertinente, citar el preclaro discurrir de un prestigioso filósofo político contemporáneo con 

respecto a esta temática, quien claramente expresa que: Los populistas reclutan sus seguidores 

por apelación directa, son en gran medida indiferentes a sus oponentes, y no tienen intención, si 

son elegidos, de permitir una voz a aquellos que no votaron por ellos. Si el "populismo" amenaza 

la estabilidad política de las democracias, es porque es parte de un fracaso más amplio para 

apreciar la virtud y la necesidad de representación. Para que el gobierno representativo trabaje, 

los representantes deben ser libres de ignorar a aquellos que los eligieron, de considerar cada 

asunto sobre sus méritos, y de hacer frente a los intereses de aquellos que no votaron por ellos 

tanto como los intereses de quienes lo hicieron. El punto fue destacado hace dos siglos por 

Edmund Burke, al dejar claro que la representación, a diferencia de la delegación, es definida 

por sus responsabilidades. Referir cada asunto a los mandantes y actuar sobre la opinión de la 

mayoría caso por caso es precisamente, para evitar esas responsabilidades, para retirarse detrás 

del consenso, y para dejar de ser genuinamente responsable de lo que uno hace.47 

 

Dificultades de su comprensión 

                                                           
en su condición de primus inter pares, como un integrante más, sin dejar de lado el ejercicio de un liderazgo 

natural en el ejercicio de sus funciones.    

45 Populismo: ¿realidad ininteligible o herramienta gatopardista? Anales Tomo XL. Parte II. Institutos. 

2013. Versión on line https://www.ancmyp.org.ar/user/files/02-Piedra-Buena.pdf; Resentimiento y 

envidia. Gérmenes de la violencia política. El caso del discurso populista. Anales. Tomo XLI. Parte II 

Institutos. 2014. Versión on line en https://www.ancmyp.org.ar/user/files/Piedra-Buena.I.14.pdf  

46 Seminario del Instituto de Filosofía Política e Historia de las Ideas Políticas sobre: Populismo: pasado, 

presente y futuro. https://www.youtube.com/watch?v=Sus8HoVf6kM 

47 Scruton Robert. Scruton on populism: Politics needs a first-person plural. Pages 6 to 9. The Conservative. 

A Quarterly Journal by The Alliance of Conservatives and Reformists in Europe. November 2017 | Issue 

5. Brussels, Belgium. http://www.theconservative.online/tC-05.pdf 
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El tema que nos ocupa, constituye un issue relevante en la agenda pública internacional 

de los últimos tiempos; el que de manera desbordante ha captado la atención en ámbitos diversos, 

los que incluyen desde lo académico al gran público. Basta para ello la presencia de esta temática 

en los MCS, RRSS, mesas de librerías, producción académica y actividades vinculadas a esta 

última. Aspecto que nos lleva a conjeturar a priori, que su tratamiento (y su consideración, en 

menor medida) se difuma entre los conocimientos vulgar (doxa) y científico (episteme), con 

especial hincapié, quizás, en el primero. 

 

En esta idea, creemos acertado hacer mención a dos artículos, publicados por las 

prestigiosas revistas PolíticoMagazine y The New Criterion48, de donde colegimos que: los temas 

y actores incluidos en esta figura bajo el rótulo populista, constituyen aspectos variopintos, tanto 

desde el punto de vista ideológico como por su desborde del cauce de lo político; con el correr 

del tiempo se incorporan de manera abrupta – y porque no sorprendente -, diferentes estilos o 

formas de expresión política en el ejercicio de funciones gubernamentales calificadas 

arbitrariamente como populistas, donde quizás, la novedad este dada por su tinte nacionalista, 

tanto en Europa como en América; ningún término político ha ocasionada más confusión en los 

últimos años que populismo; esto funciona en gran parte como un epíteto práctico negativo.  

 

Como podemos distinguir, estamos frente a un verdadero intríngulis político, al que se 

aborda desde distintas miradas y realidades tempo espaciales - que difieren a priori, a 

conceptualizaciones instaladas en los recientes escenarios iberoamericanos, anglosajones y 

europeos -, que pensadores, de distintas formaciones y ópticas intelectuales, denominan de igual 

manera: populismo. 

 

Los ribetes alarmantes que este fenómeno va adquiriendo, como su heterogeneidad 

manifiesta, complican y confunden, tanto su tratamiento como su gobierno. A lo que sumamos, 

la atinada aseveración de Victor Hanson49, esto es, que el mismo es visto tanto como bueno como 

malo, en razón de que la gente discrepa sobre lo que representa y lo que pretende, con lo cual se 

                                                           
48 Para detalles de los contenidos y sus relaciones consultar ¿Populismos: realidad ininteligible o 

herramienta gatopardista? Versión on line. Pág. 6 y 7 y Seminario del Instituto de Filosofía Política e 

Historia de las Ideas Políticas sobre: Populismo: pasado, presente y futuro.  

49 Que por su naturaleza de verdad de Perogrullo - y lo que ello implica – nos permitimos citar. 
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identifica dos clases de populismos; ambas cepas se originaron en la Antigüedad Clásica y 

persisten hasta hoy50.   

 

Todo ello, interpretamos, redundaría en la necesidad de tratarlo – al decir de Tácito - sine 

ira et studio, en aras de alcanzar su comprensión. 

 

Más allá de su origen y etimología, percibimos que el asunto en cuestión es un fenómeno 

presente tanto en la Historia como en la actualidad, al menos en el ámbito de nuestra Civilización 

Occidental; que va adquiriendo distintas formas que se adecuan a circunstancias diversas de 

tiempo y lugar, aspecto que de suyo, nos lleva a afirmar que nos encontramos ante un término 

equívoco.  

 

Intentando salir del galimatías populista a través de las Humanidades 

 

Ante la conjetura precedente, intentaremos salir de este galimatías, apartándonos 

inicialmente de teorías de raigambre sociológica o política, como aquellas que hacen referencia a 

los orígenes decimonónicos rusos o norteamericanos del populismo, o las que refieren este 

prodigio tanto a la realidad iberoamericana actual o a su historia reciente, para observar este 

fenómeno desde una lente conceptual más vinculada a la Filosofía Política en su sentido clásico, 

Antropología Filosófica, Axiología y cultura; sin dejar de hacer mención, en forma tangencial a 

otros enfoques de carácter etimológico, sociológico e histórico. 

 

Es necesario, entonces, ahondar desde otras perspectivas - paradójicamente tradicionales 

o pertenecientes al pensamiento clásico - que lleven más luz sobre este fenómeno, al que las 

ciencias sociales no acaban de clarificarlo integralmente, quizás debido a que no focalizan su 

atención en sus esencias51. 

 

Desde este punto de vista abordaremos esta problemática, siendo conscientes que no 

llegaremos a una respuesta única ni certera.  

                                                           
50 Hanson Victor Davis. Dueling Populisns. Definig Iddeas. A Hoover Institution Journal. Stanford 

University. Thursday, April 12, 2018. https://www.hoover.org/research/dueling-populisms 

51 En este sentido, creemos oportuno hacer mención a la fuerte afirmación de la filósofa política Chantal 

Delsol, cuando sin cortapisas afirma: El populismo contemporáneo nos será mucho más fácil de 

comprender si partimos de la demagogia antigua y del vocabulario griego relativo a la idiocia. Cfr. Delsol. 

Pág. 12 y ss. Para después, a lo largo de esta Obra, explayarse de manera pormenorizada, sobre las 

concepciones de la figura del idiota en la Antigüedad y en la actualidad, en relación al fenómeno populista. 

. 
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Lo que perseguimos, simplemente, es incentivar la consideración de sus raíces, en la 

inteligencia de acercarnos a la simiente común, que subyace en estas formas socio políticas 

denominadas populismos; para luego considerar los particularismos del régimen político en 

estudio52. Solo así, podremos entenderlas, administrarlas y (o) revertirlas, de ser necesario, en aras 

de optimizar nuestro régimen político, hoy en deterioro manifiesto.    

La realidad argentina, interpretamos, así lo impone, dado que el término populismo - tan 

encarnado en nuestra Historia -, de suyo constituye una realidad cuasi estructural desde hace unos 

setenta años, 

 

De todas formas, como es más que percibido, se hace necesario salir de esta fronda, en la 

que debemos participar aportando ideas, porque - como de alguna manera lo expresaba Allan 

Bloom53 – son propias de la falta del compromiso de los intelectuales.   

 

En este sentido, vislumbramos, que los pasos iniciales deben estar dados por aquel 

aforismo que indica: ver las cosas como si fuera la primera vez, porque si no podríamos ser 

víctimas - parafraseando a Chesterton - de que solo recuerdo mis recuerdos. 

 

Lo que de suyo me llevó a considerar a vuela pluma 54, el origen y significado no solo del 

vocablo populismo, sino de aquellos otros vinculados directa o indirectamente al mismo, tales 

como pueblo, popular, masa, ideologías ...; su encuadre tempo espacial; los testimonios de la 

Historia; y su sentido político y sociológico. De los cuales sólo haré mención, de aquellas 

inferencias parciales que me parecen relevantes, para encarar las consideraciones finales. 

 

En principio en cuanto a origen y significado, a través de unos breves barruntos 

etimológicos concluimos parcialmente que: populismo, da una idea de deformación del término 

pueblo, que de suyo implica parafraseando a don Álvaro D’Ors, una pars pro toto55, un estilo 

demagógico de hacer política, que puede enmarcarse - o no - en un sistema doctrinario y (o) 

ideológico; en cuanto a pueblo, de los pareceres contenidos en los diccionarios de la RAE, 

                                                           
52 Lo que damos en llamar sus accidentes, aquellos que facilitarán la conformación tempo espacial de 

determinados populismos, como asimismo sus modalidades y características.   

53 The Closing of American Mind. How Higher Education Has Failed Democracy and Impoverished the 

Souls of Today´s Students. Simon & Schuster Paperbacks. New York. 1987  

54 Remitiendo a la consideración detallada de los mismos en los artículos de mi autoría citados: Populismos 

… y Resentimiento y envidia …  

55 Una introducción al estudio del derecho. Ediciones RIALP. Octava edición. Madrid. 1989.  
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Técnico y científico de la política56 y del discurrir de algunos distinguidos pensadores, 

observamos en clave política, que están presentes aquellos que enfatizan al pueblo como un todo, 

o como una parte; en relación al término popular, teniendo en cuenta los cinco sentidos dados 

por el diccionario de la RAE, encontramos, por similitud a pueblo, tres de carácter integrador y 

dos que ponen énfasis en una parte de un todo; y en cuanto a  masa57, optamos por el concepto - 

abstracto y potencial - orteguiano58.                                                 

En segundo lugar, desde el testimonio de la Historia, buscando develar los interrogantes 

a guisa balmeriana59, y en la idea de encontrar un atisbo de respuesta a través de la pluma de 

Negro Pavón60, quien expresa que los conceptos son eternos; más si son prácticos están preñados 

de historicidad, sobre todos los políticos, cuya inteligibilidad exige inexcusablemente 

relacionarlos orgánicamente con el momento histórico en el que se aplican. Teniendo, además 

muy presente la observación de Jeremy Black61, acerca de que la cuestión del populismo es 

inseparable de "debates de larga data, filosóficos, políticos y literarios, sobre los valores de la 

democracia y la democratización". Esa discusión, nos "lleva al mundo clásico, más 

particularmente a la Constitución y a la política de Atenas y de Roma."; optando puntualmente 

por la descripción variopinta de la Obra plutarquea, llegamos entonces, a la conclusión parcial 

que tanto en Alcibíades, como en el pueblo y la relación entre ellos - encontramos muchos rasgos 

característicos de los presentados por diversos autores sobre el liderazgo populista, anti modelos, 

masa y oportunismo, entre otros, los que hoy al igual que ayer, encarnan líderes de las tipificadas 

democracias autoritarias, esto es, la eterna versión demagógica y autoritaria en la conducción de 

los pueblos a través de sofismas y al amparo de la abulia de las masas. 

  

En tercer lugar y pasando ahora, a puntos de vista doctrinales, me acotaré tan solo, al 

discurrir de Enrique Krause, Jorge Reynaldo Vanossi, Manuel Solanet y Pedro Planas. En esta 

inteligencia, interpreto que nos fue de gran utilidad el decálogo que Enrique Krause publicará el 

                                                           
56 Arlotti Raul. Editorial Dunken. Buenos Aires. 2003. 

57 en este caso, sin lugar a dudas, a efectos de llevar agua a nuestro molino 

58 Ortega y Gasset. La rebelión de las masas. Revista de Occidente en Alianza Editorial. Madrid. 1995. 

59 Esto es: ¿qué diremos de lo que pasa a larga distancia de lugar y tiempo, o de uno y otro? ¿cómo será 

posible sacar en limpio la verdad de manos de viajeros o historiadores? Cfr. Balmes Jaime. El criterio. 

Editorial Difusión. Buenos Aires. 1944. 

60 Patria, Nación y Estado. En Veintiuno. Revista de pensamiento y cultura. Fundación Cánovas del 

Castillo. Madrid. Primavera 1988.  

61 Kimball. Op. Cit. 
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14 de octubre de 2005 en el País62, en cuanto a la definición del líder populista; como asimismo 

la Comunicación del doctor Jorge Reynaldo Vanossi, que pronunciara unos meses después, sobre 

Algunos ismos políticos y culturales contemporáneos63, que nos permitieron conjeturar al 

populismo – en el sentido expresado por el Académico de referencia – esto es, como un ismo 

relevante de la cultura política contemporánea;  y en relación a la Comunicación del Académico 

Manuel Solanet64, estimo de sumo importancia para nuestros fines, su aseveración sobre que los 

dos ángulos que definen al populismo, pueden llegar a tener un punto de convergencia: la práctica 

del populismo desde el gobierno, desarrollada por personajes carismáticos, con liderazgos fuertes, 

genera movimientos de masa que finalmente desarrollan su propia retórica y terminan 

convirtiéndose en fuerzas políticas transmitidos por su líder. 

 

A esta altura del discurso, y en la idea de afirmarnos en un encuadre doctrinal de los 

populismos, que nos permita observar desde una lente conceptual propia, la realidad retrospectiva 

próxima y actual sudamericana, dirigiremos nuestra atención, a guisa de excurso, sobre el 

pensamiento de Pedro Planas acerca de las autocracias65, a las que después de clasificarlas, 

conceptualizar y caracterizar en sus formas de totalitarismos y autoritarismos, expresa que la 

diferencia esencial entre ambas, reside en que en el autoritarismo conserva espacios de autonomía 

en la sociedad civil y una esfera – casi inofensiva – de pluralismo y de libertades, como la libertad 

de prensa, siempre que no se involucren con las decisiones del gobierno y no perjudiquen a los 

detentadores del poder. En el totalitarismo ese espacio desaparece. Agregando que el régimen 

totalitario exhibe una ideología oficial, que es asumida como ideología del Estado. Destacando 

para finalizar que las autocracias puede encubrirse tras una forma constitucional.     

 

Como podemos apreciar la diferencia entre ambas, paradójicamente es sutil y profunda.  

A la vez que el lugar común está dado por su restricción a la libertad, tenue en el caso de los 

autoritarismos, tanto es así, que podríamos afirmar que es como caminar al filo de la navaja, en 

lo atinente al cumplimiento irrestricto de la Constitución y las leyes, o su adaptación al detentador 

temporal del poder; de lo que inferimos naturalmente, que nos encontramos ante lo que Grondona 

                                                           
62 Cfr. https://elpais.com/diario/2005/10/14/opinion/1129240807_850215.html 

63 Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas. Anales Tomo XXXIII. Buenos Aires. 2006 

64 Las huellas del populismo en la Argentina. Anales. Tomo XXXIX. Parte I. Buenos Aires. 2012   

65 Cfr. Regímenes políticos contemporáneos. Pág. (s) 51 a 53. Fondo de Cultura Económico. Lima. 1998. 
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66denomina democracias autoritarias y Zakaria Illiberal democracy67, o simplemente populismos 

(¿a la Sudamericana?) 

 

Distinto es el caso de los totalitarismos, donde podríamos aseverar tomando ejemples 

clásicos como el del Gulag, o remedos vario pintos actuales, en que la libertad existe sólo en las 

mentes de aquellos hombres que - viviendo las virtudes cardinales en grado máximo -, se 

sobreponen a la impía realidad que los circunda guardando un espacio de libertad para sí, a través 

de un empleo intensivo de sus potencias superiores: la inteligencia y voluntad. 

 

Si bien una no presupone necesariamente a la otra, el peligro siempre está latente, 

Nicaragua y Venezuela dan triste testimonio. 

 

En cuarto lugar, me permito remitir a las publicaciones propias de referencia en Anales68, 

en lo atinente a: sentido de pueblo en nuestra Constitución, concepto de masa en la Obra 

orteguiana, de modelos y líderes en Max Scheller y apuntes de notas sobre teorías sociológicas 

acerca de populismos. 

 

Por último, estimo que no habrá pasado inadvertido para Ustedes, la ausencia en esta 

ponencia, de seudo-doctrinas justificadores del fenómeno populista como las sostenidas 

oportunamente por Ernesto Laclau. La razón es simple, se descartan por insostenibles, fundando 

dicho juicio, más que en la inteligibilidad que la caracteriza, en que su sustrato está dado por la 

restricción de la libertad.    

 

Consideraciones Finales          

 

Pasando así, a modo de cierre, a bosquejar algunas consideraciones finales sobre el 

concepto populismo; en esa inteligencia  

 

  

 

                                                           
66 Grondona Mariano Introducción a la democracia autoritaria. La Nación. En Opinión. Edición del 30 de 

octubre del 20015. https://www.lanacion.com.ar/751958-introduccion-a-la-democracia-autoritaria. 

67 Cfr. Zakaria Fareed. The Future of the Freedom. Illiberal Democracy at Home and Abroad. W.W. Norton 

& Company. New York. 2004 

68 Piedra Buena. Populismo: realidad ininteligible y Resentimiento y envidia  
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1. Concluimos parcialmente que:    

 

El fenómeno populista constituye un concepto equívoco, que se aplica para referirse a 

situaciones socio políticas de diversa índole, las que difieren en sus formas accidentales 

a lo percibido como tal – tanto en la historia reciente como en la actualidad -, frente 

actitudes asumidas por diversos gobiernos de regímenes Occidentales. Destacándose que 

el término Occidental en su vinculación con los regímenes políticos presupone con 

exclusividad la libertad. 

 

En este sentido, creemos importante en tiempos donde el saber y el relato, se disfuman, o 

más aun en que el anti-conocimiento es poder69, expresar que estamos ante un verdadero 

contrasentido, que bien podríamos definir como un cuasi estructural universal cultural, 

donde es importante recordar aquella aseveración que reza que la civilización es una 

continua conversación: en donde si cambias la conversación cambias al mundo70; a partir 

de lo cual, no sería descabellado conjeturar que dicha conversación ha cambiado, y con 

ello coadyuvado a la reconocida crisis de valores de Occidente, la que entre otros aspectos 

nos ubica – en clave política – frente a los peligros derivados del populismo. 

 

Su definición implica en sus esencias: una clara deformación del concepto de pueblo; 

como asimismo la presencia de una fuerte cultura de masas, lo que de suyo conlleva, tanto 

a que en la relación liderazgo-seguimiento sea de tipo utilitaria y personal carismática, 

como que la de modelo-imitación se constituya en un contra-modelo, y en último término, 

un estilo demagógico de hacer política orientado a la consecución de fines particulares o 

sectoriales, ya sean legítimos o espurios.  

  

El último componente de los mencionados en el párrafo precedente, identificado en la 

médula populista - conductor demagógico - suele presentar dentro de la relación 

liderazgo-seguimiento, actitudes y discursos tras los cuáles oculta sus verdaderas 

intenciones, lo que deviene normalmente, en lo que se ha dado en llamar gatopardismo. 

 

Si bien su origen es relativamente reciente, ya que data del siglo XIX, interpretamos que 

conceptualmente ha estado presente desde la Antigüedad Clásica. 

                                                           
69 McCarthy Andrew C. Anti-knowledge is power. In New Criterion. Vol. 36. Nro 10. June 2018.  

70 Cfr. Goldberg Jonah. Suicide of the West. How the rebirth of tribalism, populism, nationalism, and 

identity is destroying American democracy. Pág. 643. Ebook. Crown Forum. New York. 2018   
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Constituye de hecho un término político. La popularización de este vocablo, al apartarlo 

de su ámbito natural - lo político -, lleva a más confusión, tal el caso citado en 

PolíticoMagazine, sobre dos de los eventos que darían lugar a la Unión de populismos 

mencionados. 

 

No necesariamente constituye un sistema doctrinario o ideológico. Por lo que lo 

percibimos como un fenómeno establecido en situaciones puntuales, cuyos elementos 

facilitadores estarían dados por la cultura de masas, circunstancias particulares y 

presencia de líderes políticos orientados por fuertes intereses particulares o sectoriales. 

 

A nuestro criterio está íntimamente relacionado tanto a la naturaleza del hombre como a 

la política. 

 

A los fines de su acabada comprensión, es preferible partir de conceptos, no de 

definiciones, en la inteligencia de que optar por estas últimas, sería dirigirse sobre sendas 

que llevarían - por ejemplo. - a situar en una misma línea tanto a Julio Cesar como a Hugo 

Chávez. 

 

En última ratio, percibimos que populismo presenta un núcleo duro que lo define - su 

esencia - y que, en sus manifestaciones adquiere distintos modos y gradaciones. Cuando 

hablamos de esencias, como en este caso, lo que aparece claramente es el hombre, con su 

tensión natural entre virtudes y vicios. 

 

Cuando hacemos referencia al hombre, su vulnerabilidad y predisposición a los 

abajamientos - sus pasiones sin control -, a las circunstancias con que deberá coexistir y 

cohabitar, podrán dar lugar en la arena política a este fenómeno que denominamos 

populismos, donde claramente identificamos al demagogo y la masa; conditio sine qua 

non, esta última para la existencia de los populismos. 

 

2. A modo de estrategias sugeridas para enfocar objetivamente la reversión de este fenómeno 

en nuestros lares, pensamos que, teniendo en cuenta la equivocidad de  vocablo y esbo-

zado su núcleo esencial, se hace necesario: 

 

Identificar sus condiciones accidentales - los propios de nuestra realidad tempo espacial 

- a efectos de entender sus implicancias y revertir mismas en nuestro País, lo que de 

suyo implica focalizar la atención en nuestra Historia y Cultura, aspecto que implicará 
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una mirada desde distintas lentes conceptuales; para luego sí, desde la certeza propia de 

haber precisado las características distintivas, que dan lugar a las razones y formas 

particulares de definen al populismo en nuestro País (diagnóstico), trasladar nuestra 

atención a las líneas troncales y estrategias sugeridas para enfocar objetivamente la 

reversión de este fenómeno en nuestros lares71.   

 

Tener presente que en política, las percepciones son muy importantes, lo que no niega 

que la realidad no lo sea; es por ello necesario emplear ambas en sus justas proporciones, 

para lo cual lo adecuado es partir de certezas, las que habrá que buscar - al decir de Peter 

Senge72, buceando en la estructura subyacente -, en la idea de identificar las formas 

accidentales que signan nuestra realidad temporal argentina. Lo que de suyo presupone 

considerar con el rigor que implica el trabajo intelectual, la Historia Institucional 

Argentina, en especial a partir de los últimos setenta y cinco años73, como asimismo la 

interpretación de la realidad sociopolítica coyuntural.  

 

Pensar en un cambio de pautas culturales - donde vislumbramos un rol protagónico a la 

Educación -, las que deberán ser pergeñadas para su instrumentación de modo 

incremental. Aspecto que percibimos, como un golpe de timón que coloque a la nave 

del Estado argentino en aguas seguras, lo que obviamente requiere - la visión y voluntad 

política de un estadista -, un verdadero piloto de tormentas.   

 

No dejar de lado la enseñanza de los clásicos: ética y política se presuponen.  

 

Recuperar el sentido del prudencialismo político, ese espacio que aspira a ser de esta 

suerte, la conjunción armónica de lo ideal y lo real, el ensamblaje del caballero y el 

escudero, la síntesis de conciliar las actitudes de Don Quijote y Sancho, de la que 

hablara el Maestro Don Eulogio Palacios74. 

                                                           
71 Lo que de suyo no implica, descartar un seguimiento prudente y puntilloso, de situaciones de otras 

potencias de similares características culturales afectadas por el fenómeno populista, ya que como es sabido, 

la comparación presupone similitudes, lo que no significa igualdades. De allí la mención a la virtud de la 

prudencia política, en aras de adelantarse a los acontecimientos a través de la experiencia indirecta 

72 La Quinta Disciplina: El Arte y la Practica de la Organización Abierta al Aprendizaje. Editorial Granica. 

Buenos Aires. 1998. 

73 Para una identificación del quiebre, sus circunstancias y consecuencias cuasi estructurales consultar: 

Palabras de antes que no han perdido vigencia. Editorial. La Nación. Pág. 30. Edición impresa. Buenos 

Aires. 28 de julio de 2018   

74 Cfr. Prudencia Política. Pág. 13. Instituto de Estudios Políticos de Madrid. Madrid. 1945 
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Encarnar como principio señero de la Comunidad política, que la libertad importa, lo 

que como es sabido presupone orden; como asimismo no perder de vista que sin ella no 

puede haber ni igualdad ni justicia. En este sentido se estima oportuno, parafraseando 

un dicho popularizado no hace mucho tiempo atrás75, expresar: ¡es la libertad estúpido!, 

dado que los populismos la ignoran. 

 

Recordar la importancia del arraigo y de la cultura política para el fortalecimiento de la 

calidad de las democracias republicanas, razón por la cual se debe recuperar el sentido 

de Nación como aglutinante (lo que no significa nacionalismos, sino pertenencia) y 

encarnarlo en nuestra cultura política.  

 

Recuperar el sentido de ciudadanización: lo que redundará en una mejor calidad 

democrática y republicana. 

 

 

 Por lo expuesto, a modo de colofón expresamos vivamente que el tema es serio, lo que 

está en juego es nada menos que la libertad, ese bien tan preciado y tan propio de Occidente que 

se enraíza en la profundidad de la Historia, al ser parido en la Antigua Grecia, y el que a sangre y 

fuego nos legaron nuestros antepasados.  

  

 El caminar al filo de la navaja – que encubre la verdad76, en tiempos de confusión, 

relativismo y pos-verdad – ha tenido nefastas consecuencias para los argentinos; 

afortunadamente, la Providencia ha estado muy junto a nosotros, evitando que deviniésemos en 

casos similares a los de Venezuela y Nicaragua, cuyos procesos en faz autoritaria, como es sabido, 

han estado muy cercanos a nuestra realidad reciente; lo que de suyo amerita su atención por parte 

de todos aquellos que ostentamos la condición de ciudadanos, y en especial la de intelectuales, 

por aquello que tan claramente expresara Alexis de Tocqueville: La pensée, c'est notre dignité.77  

 

 

 

 

                                                           
75 Frase muy utilizada en la política estadounidense durante la campaña electoral de Bill Clinton en 1992. 

76 Figura que no es nueva, recordemos el caso Peregrinación de Luz del Día. Cfr. Alberdi Juan Bautista. 

Obras Completas. Tomo VII. Imprenta de la Tribuna Nacional. Buenos Aires. 1887. 

77 Cfr. Diez del Corral Luís. El liberalismo doctrinario. Instituto de estudios políticos de Madrid. Madrid. 

1945   
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RESUMEN 

 

Partiendo de la discusión teórica sobre la vinculación entre crisis de representación y populismo, 

sostenemos que la cuestión se torna irrelevante si lo que se pretende es analizar la implementación 

concreta de políticas públicas referidas a la participación ciudadana en la cosa pública. Para ello 

tomaremos como marco referencial el acceso a la información pública en el sistema político 

argentino contemporáneo. 
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Interrogantes acerca del populismo 

 

¿Es el populismo un tipo de democracia participativa? ¿Crisis de representación y 

populismo forman parte de un mapa semántico común que permita relacionarlos 

secuencialmente? Dichos interrogantes, pertinentes para la discusión teórica -y sobre los cuales 

haremos una breve disquisición- se tornan irrelevantes si lo que se pretende es analizar lo que 

efectivamente producen las instituciones y la implementación concreta de políticas públicas. En 

este caso nos interesan las referidas a la participación ciudadana en la cosa pública.  

 

Desde el punto de vista jurídico, en la relación entre democracia representativa y 

democracia participativa, la regla exigible a los Estados, en el ámbito del Derecho Internacional 

Público, es la democracia representativa, en dos aspectos centrales:  

 

a) Un piso mínimo democrático que es el derecho de sufragio, en sus dos variantes, 

conforma los órganos del Estado mediante la elección de sus titulares.  

b) La construcción de mecanismos de representación ciudadana, mediante la intermediación 

de partidos políticos.  
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Es decir, que los derechos políticos y electorales se asientan en la democracia 

representativa y constitucional, que se compone de instituciones tales como el estado derecho e 

imperio de la ley, división de poderes, soberanía popular, respeto de las minorías en sus relaciones 

con las mayorías, elecciones libres, protección de los derechos fundamentales, tolerancia. 

 

Para el sistema de protección internacional de los derechos humanos, si tenemos en cuenta 

al Tribunal Europeo de Derechos Humanos y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

la participación política es el derecho por excelencia, ya que reconoce y protege el derecho y el 

deber de los ciudadanos de participar en la vida política del país, a través de amplias y diversas 

actividades que las personas realizan de forma individual o colectiva. 78  

 

La Carta Democrática Interamericana (asamblea extraordinaria de la OEA, Perú, 2001) 

si bien establece como base del Estado de Derecho a la democracia representativo-constitucional, 

sostiene que el ejercicio efectivo de la democracia representativa se refuerza y profundiza con la 

participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía, en un marco de legalidad y 

estableciendo la responsabilidad de los Estados americanos en la implementación de políticas 

públicas tendientes a la eliminación de la pobreza crítica. 

  

 De modo que la calidad de este sentido de democracia puede evaluarse por dos criterios: 

por el grado en que es satisfecha la competencia partidaria, y por sus resultados sociales: una 

competencia equilibrada entre distintos grupos sociales debería tener impacto sobre la forma en 

que se distribuyen los beneficios de la democracia, en materia de ingreso y de desarrollo humano. 

 

Sin embargo, la dinámica participativa por fuera del acto electoral suele cuestionar las 

instituciones fundantes de la democracia representativa, planteando un desafío al mandato 

establecido en el Art. 22 de la Constitución de la Nación Argentina ("el pueblo no delibera ni 

gobierna, sino por medio de sus representantes...") al canalizarse por vías de acción directa y/o 

carriles alternativos a los legalmente establecidos: movilizaciones, protestas, estallidos 

ciudadanos, movimientos asamblearios y auto-convocados, entre otros. Aquí aparece la cuestión 

de la crisis de representación política como resultado de la erosión del modelo democrático-

representativo basado en el acto electoral.   

 

                                                           
78 Roca García, Javier, y Dalla Via, Alberto, Los derechos políticos y electorales: un orden público 

democrático, ed. La Ley/Departamento de Publicaciones de la Facultad de Derecho, UBA, Bs. As., 2014.   
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En la región latinoamericana, el surgimiento de liderazgos considerados por algunos 

analistas como “populistas” 79 suelen ser situados en contextos de crisis en las formas tradicionales 

de participación y del debilitamiento del mandato representativo; en el cual nuevos actores, no 

institucionalizados ni jurídica ni políticamente, ganan la calle. Es un panorama en el cual cada 

vez más sectores de la sociedad civil se vinculan a la política por fuera de los carriles tradicionales, 

denotando un problema de falta de representación eficaz de las variadas demandas sociales que 

las instituciones representativas no pueden resolver. Paradójicamente, la mayor variedad y 

cantidad de derechos y bienes jurídicos tutelados, tiene su contracara en políticas públicas 

generadoras de exclusión social y “des-ciudadanización”.       

 

Siendo entonces este un escenario propicio para el surgimiento de liderazgos que se erigen 

sobre la denuncia de la lejanía entre instituciones y ciudadanía; dicho de otro modo, su fortaleza 

se construirá sobre las dificultades de los poderes del Estado en dar respuestas a las variadas, 

contradictorias y excluyentes demandas provenientes de un cuerpo social altamente 

fragmentado;80 dificultades que especialmente repercuten en las instituciones fundantes del 

modelo democrático-representativo; es decir: por los partidos políticos, que deben servir de poleas 

de transmisión de demandas, y a la vez dar contención ideológica y organizativa. Y por los 

parlamentos, que son los órganos de deliberación y representación. Ello implica ineficacia para 

canalizar demandas -a veces excluyentes entre sí- a través de partidos políticos que asumen la 

comunicación política vía medios masivos de comunicación y que, por ello, deben simplificar y 

reducir una realidad compleja y contradictoria a un receptor masivo, heterogéneo y con intereses 

fragmentados. A excepción de quienes sostienen su electorado con programas estables e 

ideologizados, el marketing genera discursos más publicitarios que políticos, y la tendencia a 

aferrarse más a actitudes y gestos más que a lealtades programáticas.  

 

De allí que, a partir de la deslegitimación del sistema político instituido, estos liderazgos 

suelan plantear la necesidad de una nueva ingeniería institucional más democrática y 

participativa;81 una forma de dar respuesta a lo que Bobbio denominara como “promesas 

                                                           
79 Los problemas de conceptualización en la investigación social provienen de la falta de precisión de la 

base empírica a la cual aplicar las teorías. Véase: Kunz, Ana, y Cardinaux, Nancy, Investigar en Derecho, 

Eudeba, Bs. As., 2015. Sobre las complejidades en el encuadre teórico-práctico de los populismos 

latinoamericanos, véase: Ylarri, Juan Santiago: “Populismo, crisis de representación y democracia”. En: 

Foro, Nueva Epoca, vol. 18, Nro. 1. Consultado en: file:///C:/Users/sebastian/Downloads/49695-87130-2-

PB%20(1).pdf, el 19/4/18. 

80 Así, el “populismo” se presentará como subversivo de un estado de cosas existente y, al mismo tiempo, 

como un nuevo punto de partida más o menos radical. Véase: Laclau, Ernesto, La razón populista, Fondo 

de Cultura Económica, Bs. As., 2015, págs. 221 y 222. 

81 En términos del querido y recordado maestro Mario D. Serrafero, el populismo comporta un discurso y 

una práctica de relación directa entre el líder y sus seguidores, en torno a una serie de demandas 

file:///C:/Users/sebastian/Downloads/49695-87130-2-PB%20(1).pdf
file:///C:/Users/sebastian/Downloads/49695-87130-2-PB%20(1).pdf
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incumplidas de la democracia”. La cantidad (sobrecarga) y rapidez con la que se presentan las 

demandas al gobierno por parte de los ciudadanos, producto de la autonomía de la sociedad civil, 

está en contraste con la lentitud de los complejos procedimientos del sistema democrático y de 

los procedimientos burocráticos del Estado. Se crea una ruptura entre los mecanismos de emisión 

y de recepción, el primero con un ritmo cada vez más acelerado, el segundo cada vez más lento.82 

 

Para el caso argentino, es destacable el discurso de asunción de Néstor Kirchner (2003); 

en el que se planteaba un nuevo paradigma para la política argentina y “una nueva forma de hacer 

política”, no circunscripta sólo a las reglas de juego electorales (década del ’80) o a los resultados 

económicos (década del ’90), sino focalizada en la capacidad reguladora del Estado tanto en lo 

económico como en lo social, a través de la generación y el sostenimiento del empleo. 83 

 

La década del 2000 trajo aparejado un fenómeno político en las democracias 

latinoamericanas que puso en crisis los grandes relatos y recetas neo-liberales propias de la década 

del '90. En su lugar, apareció como predominante la conformación de un modelo de 

recomposición política impulsado desde el Poder Ejecutivo, en especial frente a otros poderes 

institucionales así como económico-sociales. Esto produjo que surgieran algunos ejes 

discursivos ligados a la constitución simbólica de un modelo de democracia participativa -no 

siempre acompañados por políticas públicas coherentes con dicho ideario -, en procura de lograr 

una mayor cercanía entre las autoridades públicas y la ciudadanía, junto con una expansión del 

poder de la burocracia y/o tecnocracia estatales. 

 

En este sentido el cuestionamiento del gobierno representativo presenta cierta analogía 

con el “Bonapartismo” por cuanto la pretensión de conseguir una relación más directa y cercana 

entre líder y masa se traduce en que el poder del Estado adquiera mayor autonomía frente al 

mercado.84 

 

                                                           
insatisfechas de vastos sectores sociales y que se presentan confrontando con el orden social y político 

vigente. Cfr.: Serrafero, Mario D.: “El orden populista y la democracia”.  

En:  https://www.ancmyp.org.ar/user/files/13-Serrafero.pdf, visitado el 4/4/18. 

82 Bobbio, Norberto, El futuro de la democracia, FCE, México, 1993. 

83 Cfr.: Bercholc, Jorge O. y Bercholc, Diego J., Los discursos presidenciales en la Argentina democrática, 

1983/2011,  Lajouane, Bs. As., 2012, pp. 452 y ss. 

84 “Bonapartismo” según el sentido dado en: Marx, Karl, El 18 Brumario de Luis Bonaparte, Alianza 

Editorial, Madrid, 2015. 

https://www.ancmyp.org.ar/user/files/13-Serrafero.pdf
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Decíamos que esta puja, planteada ante todo en términos discursivos, que se dio en 

Latinoamérica entre el modelo de Estado y sociedad propio de la década del 90 y el que se va 

configurando a partir de la década del 2000 (como dijimos, de supremacía del poder político y 

expansión estatal) produce, en cierta forma, una reedición de la disputa ideológica sobre el 

significado contemporáneo de democracia, especialmente del clivaje entre la perspectiva 

democrático-legal elitista y la perspectiva democrático-participativa.85 

 

Lo que ahora se advertirá como problemático es la apatía de la ciudadanía y la 

desconfianza ante sus gobernantes. La participación pasará a ser percibida como un componente 

fundamental del “buen” gobierno, en donde actores públicos y privados deben establecer 

relaciones de cooperación en la elaboración y aplicación de políticas públicas, a través de nuevas 

formas de participación política, encauzadas mediante diversas redes asociativas.86 También 

cobrará nueva fuerza la relación entre participación política y descentralización; así como 

conceptos que referirán a la rendición de cuentas sobre las decisiones (accountability) y a la 

capacitación necesaria que la ciudadanía debe poseer (empowerment). El componente 

participativo de las democracias representativas –vehiculizado fundamentalmente a través de las 

elecciones periódicas- no será visto como compatible con el reconocimiento de la necesidad de 

una presencia activa de la sociedad participando para contrarrestar las dinámicas privatistas que 

deterioran la vida democrática, la eficacia de la acción estatal y para abrir debates en los foros 

trasnacionales. 87 

 

Pasando del nivel discursivo al de implementación concreta de políticas públicas, la 

extensión del derecho de participación política ha sido constante desde el retorno a la democracia 

en 1983, merced a diversos mecanismos legales y constitucionales de promoción e incentivo de 

la participación ciudadana. Es un proceso transversal a gobiernos de diferente signo político.  

 

El discurso jurídico recepta nuevas acciones participativas, ampliando así los márgenes 

participativos hacia ámbitos alternativos al sufragio, tales como la iniciativa popular, la audiencia 

                                                           
85 Cuestiones desarrolladas en: Sancari, Sebastián, La participación política en la Argentina 

contemporánea, La Ley/ Departamento de Publicaciones de la Facultad de Derecho, UBA, Bs. As., 2016. 

86 Putnam, Robert D. Putnam; Pharr, Susan J.; y Dalton, Russell: Introduction: What's Troubling the 

Trilateral Democracies? En: Disaffected Democracies: What's Troubling the Trilateral Countries? Editado 

por Susan J. Pharr and Robert D. Putnam. Princeton: Princeton University Press, 2000.  

87  Argumentos de este tipo en: Jerez, Ariel: "Los procesos de participación en América Latina". En: Revista 

Sociedade em Debate, Pelotas, 9 (3): 117-186, dezembro/2003. También: Traine, Martín: "Neopopulismo. 

El estilo político de la pop-modernidad". En Revista Diálogo Político, año XXI, Nº 2 -junio 2004, pp. 115-

128. 
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pública, la elaboración participativa de normas y el acceso a la información pública, entre otros. 

Y recoge así una de las preocupaciones centrales de la perspectiva democrático-participativa: que 

en sociedades caracterizadas por una alta complejidad y diferenciación, el individuo vaya 

adquiriendo un entrenamiento en la participación mediante la práctica activa en áreas que le 

conciernen directamente. 

 

Si nos detenemos en el acceso a la información pública veremos que hay una continuidad 

en el reconocimiento legal esta herramienta, al menos desde 2003 a la fecha.  

 

En nuestro ordenamiento jurídico, la publicidad de los actos de gobierno y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentran amparados por la Constitución Nacional (arts. 1, 

33, 41, 42 y concordantes del art. 75 inc. 22). A su vez, en virtud del Decreto 1172/03 -impulsado 

en el marco de un ciclo de descontento ciudadano hacia la dirigencia política, agudizado durante 

los años 2001 y 2002-  el gobierno de Néstor Kirchner consagra al acceso a la información pública 

como “un prerrequisito de la participación”, al dotar a las personas de la posibilidad de conocer 

los contenidos de las decisiones para ayudar a definir y sustentar los propósitos para una mejor 

comunidad. 88 

 

En septiembre de 2016 -durante del gobierno de Mauricio Macri- se sanciona la Ley 

27.275 (Derecho de Acceso a la Información Pública) y se crea la Agencia de Acceso a la 

Información Pública (https://www.argentina.gob.ar/aaip/accesoalainformacion) manteniendo los 

principios que había establecido el Decreto 1172/03. 

  

 Claramente, se puede apreciar un eje común en esta temática, en gobiernos con distinto 

signo político e ideológico.  

 

El planteo entonces es el siguiente: si queremos salir del debate ideológico y, por 

momentos, dogmático, es necesario abandonar la pretensión de hacer doctrina. Para ello debemos 

abocarnos a investigar con un diseño metodológico que permita la recolección de datos objetivos, 

para luego sustentar hipótesis, afirmaciones teóricas y análisis agregado. Esto quiere decir 

cambiar el foco de atención y ponderar la implementación de políticas públicas; lo que producen 

las instituciones y agencias estatales, en un tiempo y lugar determinados. Para constatar si -

                                                           
88 Ante el exponencial uso ciudadano de esta herramienta, que tuvo un incremento anual en la cantidad de 

solicitudes de información, se han suscitado en sede judicial cuestiones atinentes a las dificultades en su 

implementación por la negativa del Poder Ejecutivo a proporcionar información pública, invocándose 

dictámenes de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales (DNPDP) que requieren del 

peticionante un interés personal y directo en la información solicitada.  

https://www.argentina.gob.ar/aaip/accesoalainformacion
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parafraseando lo dicho por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Cepis” 89 – existe 

voluntad política en profundizar genuinamente el fiel ejercicio de derechos por parte de los 

ciudadanos en una sociedad democrática o si, por el contrario, sólo se busca acrecentar por parte 

de los poderes políticos su catálogo formal de instituciones nominales vaciadas de todo contenido 

que sólo pretenden legitimar decisiones verticales tomadas con anterioridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
89 “Cepis y otros C. EN”, Expte. Nº FLP 8399/2016/CS1. 
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EN EL MARCO DE LA CRISIS POLÍTICA GLOBAL 

 

                                                                      por Horacio M. Sánchez de Loria 
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RESUMEN 

Es evidente la crisis de representación política que sacude al mundo; recientemente el sociólogo 

francés Laurent Thévenot señalaba que los votantes de las democracias liberales occidentales se 

sienten frustrados y humillados En el World Economic Forum de Davos de este año se denunció 

que durante 2017 el 1% más rico de la población obtuvo el 82% de la riqueza generada en el 

planeta, En este contexto mundial aparecen los denominados populismos, complicados de definir, 

difusos en su delimitación. En todas las definiciones que se han dado de populismo el gobierno 

bolivariano de Hugo Chávez ocupa un lugar arquetípico. La filosofía política del movimiento 

bolivariano está plasmada en la Constitución Bolivariana de Venezuela La Constitución tiende a 

mitificar la figura de Simón Bolívar y a desarticular la tradición hispánica tradicional y por otra 

parte propende a una fuerte intervencionismo estatal.  

 

ABSTRACT 

The crisis of political representation is evident; recently the French sociologist Laurent Thévenot 

pointed out that the voters of the western liberal democracies feel frustrated and humiliated In the 

World Economic Forum in Davos 2018 it was denounced that during 2017 the richest 1% of the 

population obtained 82% of the wealth generated in the planet, In this world context appear the 

so-called populisms, complicated to define, diffuse in its delimitation. In all the definitions the 

Bolivarian government of Hugo Chávez occupies an archetypal place. Now the political 

philosophy of the Bolivarian movement is embodied, is synthesized in the Constitution of the 

now called Bolivarian Republic of Venezuela.The Constitution tends to mythologize the figure 

of Simón Bolívar and dismantle the traditional Hispanic tradition and on the other hand tends to 

a strong state interventionism 
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Introducción 

 

 Es evidente la crisis de representación política que sacude al mundo; recientemente el 

sociólogo francés Laurent Thévenot señalaba que los votantes de las democracias liberales 

occidentales se sienten frustrados y humillados90, y Daniel Baremboin criticaba de tal modo la 

conducta del gobierno israelí (especialmente en el conflicto con los palestinos) que decía sentirse 

avergonzado de ser un ciudadano de ese país91. 

 

 En el World Economic Forum de Davos de este año Winnie Byanyima, 

directora de la ONG británica Oxfam, denunció que durante 2017 el 1% más rico 

de la población obtuvo el 82% de la riqueza generada en el planeta, mientras que 

3700 millones de personas que conforman la mitad más pobre no aumentaron su 

riqueza. La riqueza de los multimillonarios ha aumentado en un promedio anual 

del 13% desde 2010, seis veces más rápido que los salarios de los trabajadores 

normales, que han aumentado en un promedio anual de solo el 2%. El número de 

multimillonarios aumentó a razón de uno cada dos días entre marzo de 2016 y 

marzo de 201792. 

 

 En este contexto mundial tan polarizado, problemático, aparecen los 

denominados populismos, complicados de definir, difusos en su delimitación ya 

que han servido para caracterizar a corrientes de pensamiento o personajes tan 

                                                           
90 La Nación, 27 de mayo de 2018. Entre nosotros Eduardo Fidanza destaca el descreimiento de gran parte 

de la población argentina en los dos pilares del régimen de gobierno: la legitimidad de las autoridades y su 

capacidad de representación. “Crisis y destino de nuestra democracia”, La Nación, 25 de agosto de 2018. 

91 La Nación, 24 de julio de 2018. 

92 Oxfam es una confederación de 20 organizaciones no gubernamentales dedicadas a la investigación y la 

ayuda social. ”Los conglomerados financieros se han adueñados del mundo y ya ni sus esquemas de valores 

producen escándalo”. Gabriela CAÑAS, “La cómoda desigualdad”, El País, Madrid, 10 de marzo de 

2014.El patrimonio bajo gestión de los fondos de inversión en todo el mundo se situó en 22, 1 billones de 

euros y el de los fondos de pensiones en 18,3 billones de euros. Entre ambos manejan un patrimonio 

equivalente al 75,5% del PBI mundial. Esta suma está en cada vez menos número de gestores 

estadounidenses casi la mitad de ellos.  El mayor sin duda es Black Rock instalado en Wall Street. Se acerca 

a 3 billones de euros la cantidad invertida, creando a su vez una red de entidades financieras ligadas o 

simplemente dependientes, cuyo conjunto supera con creces el poder de los Estados, incluso de los más 

potentes. Fuertemente endeudados, lejos de poder contralarlos, los Estados están cada vez más sometidos 

a lo que dicen los grandes consorcios financieros. Ignacio SOTELO, “La tercera fase del capitalismo”, El 

País, Madrid, 11 de marzo de 2014. 
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disímiles como Hugo Chávez, al fascismo italiano, al nazismo, Stalin, la Guardia 

de Hierro rumana, el Tea Party, Donald Trump, Vladimir Putin, el líder chino Xi 

Jinping, entre tantos otros93. Por eso Gianfranco Pasquino ha dicho, con motivo de 

las elecciones legislativas italianas de marzo de 2018, que todo lo que no nos gusta 

lo llamamos populismo94,   

 

 Para muchos autores hoy el mundo estaría viviendo una ola de populismos, 

en Gran Bretaña con los partidos que apoyan el Brexit, en Italia y Austria con los 

triunfos del Movimiento 5 Estrellas y el primer ministro Sebastián Kurz en alianza 

con los conservadores, respectivamente.  

 

 En Holanda con el avance del Partido de la Libertad, en Alemania con la 

entrada al Parlamento en octubre pasado de Alternativa para Alemania. Otro 

ejemplo sería el primer ministro de Hungría Viktor Orban o el gobierno de Ley y 

Justica en Polonia y su “democradura”, o los partidos franceses Agrupación 

Nacional liderado por Marine Le Pen y el Frente de Izquierda de Jean Luc 

Mélenchon. 

 

 Incluso el corresponsal de Le Monde en Berlín Thomas Wieder considera que Emmanuel 

Macron y su partido La República en Marcha también es un representante del populismo, por su 

gestión de gobierno, su forma de denigrar o ignorar a los medios de comunicación y por su 

relación con el parlamento; lo ha tildado de “liberal-populista”95. 

 

Venezuela 

 

                                                           
93A raíz de la elección de Manuel López Obrador como presidente de México, La Nación reproduce un 

artículo de Alina Dieste titulado “Con Trump ¿choque de populistas u oportunidad? La Nación, 4 de julio 

de 2018. 

94 La Nación, 6 de marzo de 2018. 

95 La Nación, 8 de julio de 2018. 
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 En todas las definiciones que se han dado de populismo el gobierno bolivariano de Hugo 

Chávez ocupa un lugar arquetípico96.El movimiento fundado por el militar venezolano ha sido 

una especie de matriz de pensamiento que ha inspirado a otros gobiernos de la región97. Y a través 

de la estructura de la UNASUR o la CELAC, hoy prácticamente extinguidas, intervino en varios 

casos resonantes98. 

 

 Un líder carismático que pretende redefinir al país y se considera defensor del pueblo- 

considerado como un conjunto homogéneo-encaja perfectamente en la definición canónica de 

populismo. 

 

 De acuerdo a la caracterización de Raimundo Frei y Cristóbal Rovira el movimiento 

bolivariano venezolano y los gobiernos afines serían parte de una tercera ola de populismos-en 

este caso caracterizados por una fuerte intervención estatal y la promoción de una cultura de 

izquierdas, a diferencia de los populismos de derecha, representados por Fujimori en Perú o 

Menem en Argentina, por caso, que con tintes autoritarios intentaron imponer el Consenso de 

Washington. 

 

 Ahora bien la filosofía política del movimiento bolivariano está plasmada, está sintetizada 

en la Constitución de la ahora denominada República Bolivariana de Venezuela, aprobada 

mediante referéndum el 15 de diciembre de 1999 y promulgada por una Asamblea Constituyente 

cinco días después.  

 

La Constitución Bolivariana 

 

 En principio la Constitución tiende a mitificar la figura de Simón Bolívar y a refundar el 

país comenzando con el cambio de su nombre. 

                                                           
96 Nos hemos ocupado de diversas definiciones de populismo en Horacio M. SANCHEZ de LORIA 

PARODI, “Notas sobre el populismo a la luz del pensamiento tomista”. Anales de la Academia Nacional 

de Ciencias Morales y Políticas Tomo XL, (2013). 

97 Hoy día Venezuela padece una crisis política de envergadura. El Fondo Monetario Internacional 

pronostica para este año una hiperinflación de un millón por ciento y una caída de la actividad económica 

del 18%. El 25 de julio el presidente Nicolás Madura ha decidido que se eliminen cinco ceros de la moneda 

nacional para paliar la inflación, dando vida a una nueva denominación monetaria, el bolívar soberano, pero 

el futuro es indudablemente incierto. 

98 Fundada el 23 de mayo de 2008 con el intento de unificar la política internacional al margen de Estados 

Unidos, Canadá y México, tomo auge tiempo después. En abril pasado tras el cambio de rumbo en la política 

internacional de los países sudamericanos, Chile, Argentina, Brasil, Colombia, Paraguay y Perú han 

anunciado su paralización.  
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 Al aludir al legado bolivariano, el pasado de los pueblos aborígenes y a quienes forjaron 

la soberanía, ya desde el preámbulo se intenta desarticular la tradición hispánica que ha modelado 

la cultura popular allí y en todo el continente, con tantos frutos sociales. 

 

 La sociabilidad natural comenzando por la familia y continuando por el municipio, las 

asociaciones libremente constituidas-signo de una sociedad fuerte, son paulatinamente 

reemplazadas por agrupaciones colectivas nacidas al calor del poder99. La mentalidad racionalista, 

común por otra parte en todas las corrientes políticas de la modernidad, eclipsa las formas 

histórico-tradicionales del pueblo100. 

 

 350 son los artículos de la Constitución bolivariana, muy pocas personas la conocen 

debidamente por lo tanto, lo que da una pauta de su intento de abarcar todas las materias de 

gobierno que podrían haber quedado reservados a leyes comunes.  

 

 El título VI, por ejemplo es una muestra acabada del intervencionismo estatal en la 

economía; está dedicado al régimen socio-económico y la función del Estado en la economía en 

general (artículos 299 a 310), que abarca el régimen fiscal y monetario arts. 311 a 315), el sistema 

tributario (arts.316 y 317), sistema monetario nacional (arts.318 y 319), e incluso la coordinación 

macroeconómica (arts.320 y 321). 

 

 Pero todo este andamiaje complicado de normas ha perdido vigencia ya que una 

Asamblea Nacional Constituyente puesta en funciones el 4 de agosto de 2017 tras las elecciones 

de julio de ese año101, se ha colocado por sobre la Constitución, pues ha determinado que todos 

los órganos públicos le deben subordinación. 

 

                                                           
99 Natalio Botana señala que todavía en Venezuela a pesar de los intentos del poder político todavía no se 

ha logrado la reducción total de los poderes sociales a la unidad del Estado. Natalio R.BOTANA, “La 

resistencia del caudillaje”, La Nación, 29 de agosto de 2018. 

100 En este sentido, la clásica tipología de García Pelayo (constitución racional-normativa, constitución 

histórica, constitución sociológica) ha pedio vigencia, pues salvo en Inglaterra –y no sin reservas- no hay 

ya constituciones históricas; las actuales son racionales-normativas con fuertes connotaciones sociológicas, 

como concesión (“permeabilidad”) del positivismo normativo al positivismo sociológico. Manuel GARCIA 

PELAYO, Derecho constitucional comparado, Madrid, Revista de Occidente, 1950, pp. 29-48 

101 La elección de los 545 miembros de la asamblea constituyente no sólo se hizo por medio del voto 

unipersonal sino también a través de las corporaciones nacidas al calor del poder, a la que aludíamos al 

principio. 
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 Esta Asamblea Nacional Constituyente prevista en el artículo 347 de la Constitución tiene 

funciones ambiguas, ya que a diferencia de las asambleas constituyentes clásicas dedicadas a 

reformar total o parcialmente el texto constitucional, ella puede además “transforma el Estado” o 

“crear un nuevo ordenamiento jurídico”, frases todas que se prestan para cualquier tipo de 

maniobra102.  

 

 Más que un cauce para la convivencia, la Constitución tiende entonces a la conflictividad 

latente y a la inestabilidad. Esta inestabilidad, por otra parte es propia de nuestros países, siempre 

en “emergencia constitucional”103, que en el caso argentino es paradigmático104 

Constitución entonces impulsada por el ansia de poder sin un arraigo real. Fue precisamente 

Simón Bolívar quien se refirió a las repúblicas aéreas, a las nacidas de constituciones, como la 

venezolana de 1811 sin respaldo social105. 

 Pero esta Constitución está inscripta en una larga cadena modelada por el racionalismo 

político que acompaña y refuerza el crecimiento constante del poder.  

 

 Hace ya tiempo el profesor Luis Sánchez Agesta señalaba: “Con la prudencia de toda 

hipótesis de interpretación histórica nos atrevemos a sugerir como directriz de este esquema de 

interpretación histórica, la progresiva intensidad de la acción racional del poder en la 

configuración de los órdenes constitucionales. Esto significa que las constituciones, entendidas 

como un plan de organización política y social, son obra de un poder político que quiere 

transformar el orden existente en función de principios ideológicos. Esta transformación no debe 

entenderse limitada a la organización misma del poder, sino que penetra en toda la estructura 

del orden social: desde la organización del poder a la organización de la sociedad. Fenómeno 

característico del panorama constitucional desde la revolución francesa hasta nuestros días es 

una tensión e inadecuación entre el medio social y poderes relativamente artificiosos. El poder 

                                                           
102 La Asamblea Nacional Constituyente puede ser convocada por el Presidente en Consejo de Ministros, 

la Asamblea Nacional con el acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, o las dos terceras partes 

de los Consejos Municipales en cabildo o bien el quince por ciento de los electores inscriptos   

 

103 Gabriel NEGRETTO, “Constitucionalismo puesto a prueba: decretos legislativos y emergencia 

económica en América Latina”, Isonomía, Nº 14 (2001), pp. 79-104; Tomás HUTCHINSON, “Emergencia 

y Estado de Derecho”, Revista de derecho público, Nº 1 (2002), pp. 27-67; Horacio Daniel ROSATTI, “El 

Estado y la colmena: la emergencia en el derecho constitucional argentino”, Revista de derecho público, 

Nº 1 (2002), pp. 79-104.  

104 HUGO QUIROGA, La Argentina en emergencia permanente, Buenos Aires, Edhasa, 2005. 

105 Luis CORSI OTÁLORA, Bolívar, la fuerza del desarraigo, Buenos Aires – Santander, Ed. Nueva 

Hispanidad, 2005, cap. V. 
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se ha atribuido a través de la ley la facultad de reformar el mismo orden social. El germen de 

racionalismo revolucionario o reformador sembrado por el pensamiento político del siglo XVIII, 

tiende a transformar y configurar el orden social, no por un crecimiento o evolución de fuerzas 

sociales espontáneas, sino por una voluntad operante según esquemas de organización racional. 

La coherencia entre organización del poder y constitución social se ha alterado hasta casi 

invertirse la relación. El poder no sólo no se presenta como una emanación de la comunidad que 

rige, sino que tiende a conformarla de acuerdo con sus principios. El primado de la voluntad de 

poder sobre la constitución social, que es uno de los caracteres de nuestro tiempo, ha quebrado 

el hilo de una tradición histórica forjadora de instituciones, y en cierta manera todo orden 

constitucional contemporáneo se manifiesta como un proyecto racional de constitución, no sólo 

de las instituciones que encarnan el poder político, sino de la misma entraña del orden social. La 

coherencia, relativa coherencia, de la unidad del orden aparece creada desde el poder, como 

realización de un plan, que ordinariamente refleja y desenvuelve los principios de una ideología 

política. Nunca el pensamiento ha sido tan activo políticamente como en nuestros días”106. 

 

 

 

 

El poder 

 

 Todo este cuadro nos muestra un problema de fondo: la política modernamente se ha 

vaciado de su substancia ético-religiosa y ella ha sido reemplazada exclusivamente por la 

búsqueda, la conservación y el acrecentamiento del poder; de un poder que al compás de su 

fundamentación inmanente pretende constituirse en fuente única de moralidad y gracias a los 

medios tecnológicos, aunque ahora sea más inestable, ha ido acrecentando su potencia, extensión 

y molestia, como decía Bertrand de Jouvenel107.  

 

 A propósito de esta situación Hannah Arendt analizando precisamente los orígenes del 

totalitarismo subrayaba que 

 

                                                           
106 Luis SÁNCHEZ AGESTA, Derecho constitucional comparado, Madrid, Ed. Nacional, 1980, pp. 27-28. 

El mismo autor ha dedicado un examen al proceso político constitucional hispanoamericano, en el que 

analiza los textos a la luz de estas ideas. Luis SÁNCHEZ AGESTA, La democracia en Hispanoamérica, 

Madrid, Rialp, 1987, particularmente los cap. I, II y IV. 

107 Bertrand de JOUVENEL, El Poder, Madrid, 1974. 
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 La violencia ha sido siempre la última ratio de la acción política y el poder ha sido 

siempre la expresión visible de la dominación y del gobierno. Pero ni uno ni otro habían sido 

anteriormente el objetivo consciente del cuerpo político o el propósito definido de cualquier 

política determinada. Porque el poder entregado a sí mismo sólo puede lograr más poder y la 

violencia administrada en beneficio del poder (y no de la ley) se convierte en un principio 

destructivo que no se detendrá hasta que no quede nada sin violar108. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
108 Hannah ARENDT, Los orígenes del totalitarismo, Vol. 2, Alianza, Madrid, p. 224. 
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LA RELACIÓN ENTRE EL POPULISMO  

Y LA CRISIS DE REPRESENTATIVIDAD EN AMÉRICA LATINA 

 

por Ana Claudia Santano 

Centro Universitario Autónomo de Brasil, UniBrasil 

 

RESUMEN 

El populismo es tenido como uno de los fenómenos más multifacéticos en el campo de las 

ciencias sociales, desafiando historiadores, antropólogos y politólogos a un análisis que está 

casi destinado a ser temporal e incompleto. Sin embargo, hay una idea ya bastante 

consolidada de que el populismo encuentra terreno fértil en contextos afectados por la crisis 

de representatividad. Partiendo de esta premisa, este ensayo hace un recurrido por la 

literatura, abordando algunos aspectos que caracterizan una crisis de representatividad y 

cómo el populismo se manifiesta en estos países. Sin la pretensión de agotar el tema, incluso 

por su imposibilidad, se provoca a la academia a nuevos análisis acerca de las nuevas 

manifestaciones populistas venidas desde sectores de la derecha y que se aproximan mucho 

de ideales totalitarios. 

 

ABSTRACT 

The populism is taken as one of the most multifaceted concepts in the field of social science, 

challenging historians, anthropologists and political scientists to one analysis which is almost 

condemned to be uncompleted and temporary. Nonetheless, there is one much consolidated 

idea that the populism finds a great landscape in contexts affected by a crisis of 

representation. Starting from this point, this brief essay makes a literature review looking for 

some aspects which characterize a crisis of representation and how the populism rises in these 

countries. Without the aim to finish or resolve the debate, considering its impossibility, the 

academy is provoked to continue the studies about the new rises of populism by extreme-right 

wing, which gets too close to totalitarian speeches. 
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Introducción 

 

Hablar de populismo es, también, aventurarse a abordar uno de los conceptos más 

elásticos que hay.109 Existen tantos intentos de definir qué es populismo como críticas a cada 

una de dichas definiciones, lo que divide la literatura e hace que la tarea se vuelva aún más 

compleja. 

Sin embargo, hay un punto casi que en común entre todos los que ya se vieron ante 

este desafío: el populismo es algo negativo para la democracia, sea cuando es considerado 

como una causa de la crisis que la acomete, sea cuando es un resultado de esta misma crisis. 

Lo que si es cierto es que el populismo es tenido como un simbol de una crisis que viene o que 

ya está en la sociedad, y que compromete los valores democráticos, dejando tierra arrasada 

después que estos líderes dejan el poder.110 

Considerando esta premisa, por medio de una revisión de literatura, este breve 

ensayo tiene como objetivo exponer el populismo dentro de un contexto de crisis de 

representatividad democrática. Al final, se argumenta si hay una nueva etapa del populismo, el 

de derecha, y cuáles son los retos impuestos a la academia en su análisis. 

 

Crisis de representatividad y el populismo 

 

Los síntomas de un escenario que comporte una manifestación del populismo suelen 

ser muy similares dentro de un contexto de crisis de representatividad. El crecimiento de la 

pobreza y la frustración ante el incumplimiento de promesas de reformas estructurales atraen 

no sólo los sectores más populares, sino también los de clase media, que se sienten 

maltratados y excluidos de un mercado visto como adverso y que no escucha su voz. Además, 

el sistema de partidos no ha logrado generar otras ofertas políticas creíbles para que estos 

sectores desencantados pudieran sentirse representados. La consecuencia de ello es el 

escepticismo hacia las instituciones políticas en su conjunto, abriendo espacio a propuestas 

esperanzadas de un futuro mejor.111 

 

En esta línea, se verifica que el momento que antecede el (re)surgimiento del 

populismo se trata de un proceso de doble desarticulación, una en la cima del sistema político, 

                                                           
109 Aunque dicha elasticidad no compromete la aceptación y el uso del término por los autores en general. 
(In: CASTRO GOMES, Ângela de. O populismo e as ciências sociais no Brasil: notas sobre a trajetória de um 
conceito. Tempo. v. 1, n° 2, 1996. p. 32). 

110 FREIDENBERG, Flavia. ¿Qué es el populismo? Enfoques de estudio y una nueva propuesta de definición 
como un estilo de liderazgo. Be Press, 2012. Disponible en 
<https://works.bepress.com/flavia_freidenberg/74/> Acceso el 21 sept. 2018. p. 19. 

111 PARAMIO, Ludolfo. Giro a la izquierda y regreso del populismo. Nueva Sociedad, n° 205, 2006. p. 66.  
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que se refleja en una crisis de partidos y de las instituciones de gobierno, y otra de los actores 

organizados en la sociedad, cuando ya no existe un ‘campo social movilizado’ y estructurado. 

Este orden social se queda sin representación, sin centro y sin brújula, provocando la 

despolitización de la sociedad y la desocializacion de la política. Es a partir de esta gran fluidez 

que el populismo se reproduce.112 

 

Según Sartori, aunque las elecciones sean una cosa y la representación, otra, la 

moderna representación política es una representación electiva.113 Este fundamento electivo 

es lo que va a aportar a la representación una capacidad de respuesta del representante. Es 

decir, la teoría electoral de la representación es una teoría de representación responsable, y su 

problema no es el de satisfacer el requisito de la semejanza, sino de garantizar la obligación de 

responder.114  

 

Ante esto, es importante mencionar el momento que la democracia cruza 

actualmente. El ideal democrático no tiene rivales en el mundo, aunque los regímenes que lo 

reivindica susciten muchas críticas. La erosión de la confianza en los representantes es un 

problema que solamente crece a partir de la disminución de la participación ciudadana en las 

urnas y del aumento de movilización política por las vías trasversales. Esta es la descripción de 

lo que Rosanvallon llama de contrademocracia. La desconfianza política de tipo democrático 

genera una sociedad de la desconfianza, fragilizada en términos de capital social. Significa decir 

que los ciudadanos confían menos uno en los otros, rompiendo la red mutua de colaboración 

y, consecuentemente, debilitando las instituciones.115 Con eso, la existencia de desconfianza 

entre los ciudadanos provoca, a su vez, desconfianza de los ciudadanos hacia sus gobernantes, 

es decir, desconfianza política.116 

                                                           
112 NOVARRO, Marcos. Los populismos latinoamericanos transfigurados. Nueva sociedad. n° 144. jul./ago., 
1996. p. 93 y ss.; OKUNEVA, Liudmila. Algunas reflexiones acerca del populismo: el caso brasileño. 
Sociedad y discurso. n° 15, 2009. p. 22. 

113 A partir de una revisión de la literatura, el autor entiende que hay 7 características y condiciones de 
los sistemas representativos: (i) el pueblo elige libre y periódicamente un cuerpo de representantes – 
teoría electoral; (ii) los gobernantes responden de forma responsable frente a los gobernados – teoría de 
la representación como responsabilidad; (iii) los gobernantes son agentes o delegados que siguen 
instrucciones – teoría de la representación como mandato; (iv) el pueblo está en sintonía con el Estado – 
teoría de la representación como ídem sentire; (v) el pueblo consiente a las decisiones de sus gobernantes 
– teoría consensual; (vi) el pueblo participa de modo significativo en la formación de las decisiones 
políticas fundamentales – teoría participativa; (vii) los gobernantes constituyen una muestra 
representativa de los gobernados – teoría de la representación como semejanza, espejo. (In: SARTORI, 
Giovanni. Elementos de teoría política. Madrid: Alianza editorial, 2008. p. 266). 

114 SARTORI, Giovanni. Elementos de teoría política. Madrid: Alianza editorial, 2008. p. 266. 

115 PUTNAM, Robert. Making Democracy Work. USA: Princeton University Press, 1994. p. 167. 

116 ROSANVALLON, Pierre. La contrademocracia. La política en la era de la desconfianza. Buenos Aires: 
Manantial, 2007. p. 29 y ss. 
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Confianza y representación 

 

Rosanvallon considera el populismo como una patología de la democracia electoral-

representativa y más aún como de la contrademocracia. Antes de ser una ideología, el autor 

entiende que el populismo consiste en una inversión perversa de los ideales y procedimientos 

de la democracia. En este sentido, el populismo (aquí enfocando el populismo europeo) es un 

fenómeno que, centrando en las tensiones estructurantes de la representación, propone 

resolver las dificultades de representar el pueblo por medio de su unidad y homogeneidad, a 

partir de un modelo imaginario. El discurso populista abarca, en su mayoría y como ya dicho, a 

un formato maniqueísta, en el que siempre habrá la indicación de un opositor, un enemigo. El 

populismo radicaliza, así, la democracia de control, conduciendo a la sociedad para la 

impolítica, para una contrademocracia absoluta (o política pura de lo impolítico). En el afán de 

vigilar y de criticar los ocupantes del Estado, el populismo termina por estigmatizar de forma 

compulsiva y permanente a las autoridades gobernantes. Por otro lado, el populismo también 

afecta a la soberanía de obstrucción, es decir, se muestra como una expresión política de crisis 

que puede ser comparada con los partidos antisistema. Parte de la base de un sentimiento 

revolucionario y de rechazo del mundo político, lo que, a lo largo plazo, corroe la 

democracia.117 

 

Por otro lado, Sartori lista algunos de los problemas actuales de los sistemas de 

representación, en un intento de diagnosticar cuáles son los principales retos a ser 

enfrentados. (i) la escala y el ámbito de la representación, considerando que los electorados 

son formados por centenas a decenas de miles de electores para cada representante, lo que 

transmite el mensaje de que cada representado es sólo una cantidad infinitesimal del todo; (ii) 

sobre quién está representado, si es lo que los electores piensan o lo que ellos quieren, es 

decir, si es la representación de una opinión, o si de una clase o de un individuo, que incluso 

puede ser inarticulado o silencioso; (iii) qué es lo que se representa, si es una cuestión de 

preferencias ideales o de intereses materiales, más que de valores o de apetitos; (iv) cómo se 

hace la representación, refiriéndose al modo en que un sistema representativo está construido 

y hecho funcionar, el estilo de la representación; (v) representación partidista, que 

teóricamente sería como un filtro de la representación política, pero por veces es el “dueño” 

de la representación.118  

 

                                                           
117 ROSANVALLON, Pierre. La contrademocracia. La política en la era de la desconfianza. Buenos Aires: 
Manantial, 2007. p. 259-262. 

118 SARTORI, Giovanni. Elementos de teoría política. Madrid: Alianza editorial, 2008. p. 266-276. 
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Con dicha lista, es posible esbozar un contexto de una democracia sin confianza, que 

retrata un desafío para la sociedad civil. A partir de esto, Dieter Nohlen, afirma que, 

indudablemente, desde la transición a la democracia, los gobiernos de los países de América 

Latina se constituyen a través de la competencia partidaria abierta y de elecciones limpias. Sin 

embargo, el descontentamiento que compromete la consolidación democrática en la región 

puede ser explicado por medio de algunas hipótesis de carácter económico; sociales; políticos; 

político-institucionales; político-culturales y socio-culturales. Sobre el déficit económico, se 

constata el insuficiente desarrollo económico que impide que la democracia sea el resultado 

de esta prosperidad. Sobre el déficit social, se verifica la insistente desigualdad social y altos 

grados de pobreza, algo que ni el neoliberalismo, y tampoco los gobiernos de izquierda 

basados en políticas redistributivas, han logrado liquidar, lo que compromete la consolidación 

de la democracia. Ya el déficit político se demuestra por medio de la debilidad del Estado de 

Derecho, la insuficiente accountability, el imperio de patrones de comportamiento 

tradicionales de la élite política, el clientelismo, la corrupción, que terminan reflejando una 

democracia de baja calidad. El déficit político-institucional, a su vez, presupone problemas 

estructurales de los sistemas políticos, provocando bloqueos políticos y la disminución de la 

eficiencia del gobierno. Aquí, resta una democracia que no logra articular el disenso y producir 

consenso. Por otro lado, la hipótesis relativa a la falta de confianza propiamente dicha se basa 

en que no existe confianza del pueblo en la democracia como un orden político preferido y su 

satisfacción con los resultados de las políticas públicas, estando dichos niveles muy bajos como 

para posibilitar la consolidación democrática.119 Y, por fin, paralelamente a esta última, está la 

hipótesis del capital social, ya descrita antes como la falta de confianza interpersonal a fin de 

generar una comunidad capaz de alcanzar objetivos y progresos económicos y sociales.120 

 

A partir de eso, se nota que hay muchos puntos que deben ser evaluados al abordar 

el populismo según la crisis de representatividad, teniendo el cuidado de observar el caso a 

caso. 

 

Líderes populistas y sociedades populistas 

 

Lo que sí se puede extraer es que no basta afirmar que “el pueblo los eligió [a los 

populistas]” en elecciones libres, legitimando cualquier actuación de este líder. Es cierto que, 

                                                           
119 Un ejemplo de esto consta en el Informe de Latinobarómetro de 2017, que es así descrito: “El año 2017 
muestra dos extremos, por una parte se acentúa el declive de la democracia, al mismo tiempo que los 
avances económicos de la región indican la menor cantidad de hogares con dificultades para llegar a fin 
de mes, desde 1995. El crecimiento económico y la democracia no van para el mismo lado. El declive de 
la democracia se acentúa en 2017, con bajas sistemáticas del apoyo y la satisfacción de la democracia, así 
como de la percepción de que se gobierna para unos pocos. El informe da cuenta de múltiples indicadores 
que también confirman la baja. Los gobiernos sufren la misma suerte, cada año los latinoamericanos los 
aprueban menos. Lo que hoy es el promedio antes era el mínimo. Lo normal ahora es el mínimo de antes”. 
(Cf. LATINOBARÓMETRO. Informe 2017. Buenos Aires: Corporación Latinobarómetro, 2017. p. 1). 

120 NOHLEN, Dieter. La democracia – instituciones, conceptos y contexto. Ciudad de México: UNAM, 2011. 
p. 83-85. 
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junto de un líder populista, hay ciudadanos populistas. La figura del pueblo se resume a la 

figura del líder y esta conexión se da por encima de cualquier proyecto, política, institución u 

organización. No se puede excluir de esta dinámica la elección racional, aunque se debe 

reconocer que existe una asimetría de información por parte del electorado, que ni siempre 

conoce todas las opciones al momento de decidir, o que tiene información confusa o falsa. 

Hay, de hecho, un vínculo simbólico que es incluso más importante que los beneficios 

materiales. En este sentido, estos ciudadanos no confían en las capacidades de las 

instituciones tradicionales en la solución de los problemas, y analizan la política a partir de 

resultados a corto plazo, aunque sí confían en el líder para la satisfacción de sus necesidades y 

demandas.121 

 

Es debido a esto que esta visión de la democracia como legítima tan solamente 

porque la opción ganadora en las urnas fue elegida por el pueblo en elecciones libres no toma 

en consideración los mecanismos de rendición de cuentas, un nudo gordiano en prácticamente 

toda América Latina, y tampoco presta mucha atención a las formalidades de la democracia 

liberal, considerando que el líder encarna los deseos populares de cambio, pero haciendo que 

las herramientas de protección de las minorías sean tenidos como impedimentos para que se 

exprese la voluntad popular encarnada en el líder. Esta es, en las palabras de De La Torre, la 

representación populista, que asume una identidad de intereses entre el pueblo y su líder, que 

se vuelve el simbol de la nación. En este contexto, las formas de representación liberal y los 

mecanismos institucionales de la democracia representativa son vistos como bloqueos para la 

expresión de la voluntad popular.122 

 

Sin embargo, no se puede dejar de mencionar a las sociedades populistas, que se 

caracterizan por su distanciamiento del modelo de democracia representativa y su convicción 

de que el proceso de toma de decisiones fuera de las instituciones, directamente con su líder, 

genera mejores resultados.123 La fuga de la política institucional, por medio de soluciones “no 

políticas”, a partir de personas “no políticas”, puede resultar seductor, pero corroe las bases 

de la democracia, más allá de dar voz a los que se sienten excluidos. De hecho, en un análisis 

del populismo desde la crisis de representatividad debe también tener mucho cuidado para no 

generalizar todas sus manifestaciones en cualquier contexto. De esta forma, se suma a lo que 

De La Torre afirma, de que el populismo puede no ser un peligro inherente a la democracia, 

pero tampoco se debe entenderlo como su redentor. En este sentido, se reconoce que el 

populismo latinoamericano de los primeros años del siglo XXI incorporó exitosamente a los 

excluidos, promoviendo su inclusión material y simbólica. Sin embargo, igual se debe 

                                                           
121 FREIDENBERG, Flavia. ¿Qué es el populismo? Enfoques de estudio y una nueva propuesta de definición 
como un estilo de liderazgo. Be Press, 2012. Disponible en 
<https://works.bepress.com/flavia_freidenberg/74/> Acceso el 21 sept. 2018. p. 18-20. 

122 DE LA TORRE, Carlos. El populismo latinoamericano: entre la democratización y el autoritarismo. Nueva 
sociedad, 2013. p. 4. Disponible en: < http://library.fes.de/pdf-files/nuso/10083.pdf> Acceso el 21 sept. 
2018. 

123 NOHLEN, Dieter. La democracia – instituciones, conceptos y contexto. Ciudad de México: UNAM, 2011. 
p. 98. 
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reconocer que esto ocurrió sin el pleno respeto a los derechos de oposición, lo que 

compromete muchos de los valores democráticos.124 

 

Lo que sí se debe tener en la agenda académica es cómo manejar y evaluar el 

populismo de derecha que se manifiesta tanto en América Latina, como en países 

desarrollados y con democracia consolidada. Quizás este tipo de populismo sea aún más 

desafiador por confrontar directamente una visión cosmopolita y multicultural del mundo, que 

se utiliza de una herramienta con un poder sinfín de comunicación, como es el internet para la 

propagación de sus ideas, y que actúa con base en la exclusión, la xenofobia, la aporofobia, y 

tantas otras manifestaciones de complicada defensa. 

 

Conclusiones 

 

En este ensayo fue expuesta la dificultad en establecer un concepto único de 

populismo. Acompañando la trayectoria de las sociedades, el populismo supo cómo 

desarrollarse en cada momento, demostrando una capacidad sorprendente de reinventarse y 

de permanecer en la pauta política de los países. 

 

Pasado el periodo de transición democrática, parece que algunos de los fantasmas de 

la ausencia de su consolidación todavía se hacen muy presentes. Es sabido que la sociedad del 

siglo XXI viene siendo desafiada por el regreso de algunos discursos ya conocidos, como el 

nacionalismo, el racismo, y otros. Hay, de hecho, cierta dificultad en mantener las ideas 

multiculturales en un contexto hostil que da voz a los que se sienten frustrados con este nuevo 

paradigma. Los discursos populistas que vienen desde sectores de la derecha reflejan el miedo 

a cambios estructurales en el statu quo, revelan el temor a que se pierda lo poco que se tiene 

(y aquí se puede considerar los beneficios materiales o incluso privilegios que se tenga), y se 

niegan a entender que es posible buscar soluciones colectivas dentro de un marco 

democrático, sin promover la exclusión o cualquier tipo de prejuicio. 

 

Es justo en este punto que se debe prestar mucha atención: los populismos ya 

trabajados por la academia y ya existentes no se aproximaban tanto de los regímenes 

totalitarios como los que se presencia con los partidos ultraderecha. Es cierto que experiencias 

más atentatorias a la democracia ya ocurrieron y mucho se construyó después de esto de 

modo a cohibir cualquier otra manifestación en la misma dirección. Sin embargo, los 

populismos en general, aunque abusasen del discurso maniqueísta, no tenían tanta fuerza 

para promocionar un discurso de odio como los que actualmente se miran en los medios o en 

la sociedad. En el juego de la construcción de dos grupos antagónicos (ellos x nosotros), resta 

el peligro concreto de estructurar argumentaciones sobre una eventual superioridad de una 

                                                           
124 DE LA TORRE, Carlos. El populismo latinoamericano: entre la democratización y el autoritarismo. Nueva 
sociedad, 2013. p. 13. Disponible en: < http://library.fes.de/pdf-files/nuso/10083.pdf> Acceso el 21 sept. 
2018. 
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raza sobre otra, o de la culpa exclusiva de un grupo sobre lo malo que existe en una sociedad, 

conformando un panorama muy fértil para que ocurran otra vez más atrocidades 

humanitarias. En este sentido, no se está hablando de un populismo como movimiento, 

estrategia o estilo, se está hablando de un intento real de eliminación de personas 

identificadas como culpables solamente por el hecho de no ser del mismo país, o de la misma 

raza, o de no tener el mismo comportamiento mainstream dictado por la mayoría. 

 

Es decir, si antes se podría afirmar que el populismo podría ser considerado como 

una forma de inclusión del pueblo como un actor activo de la esfera pública, en el contexto del 

populismo de derecha es todo lo contrario, justamente por la probabilidad de que la masa sea 

la mayor excluida de la sociedad, más allá de lo que ya es. 
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RESUMEN 

El siglo XXI  encuentra a Latinoamérica con regímenes  democráticos  ampliamente extendidos  

al menos en su dimensión electoral y política. Una deuda que la región aún tiene al interno  y con 

la comunidad internacional es el perfeccionamiento de estas democracias no sólo en los 

mecanismos institucionales sino  también y fundamentalmente, en la expansión de los derechos 

de los individuos avanzando hacia una participación en las decisiones haciendo  realidad los 

postulados de la Carta Democrática Interamericana. 

El presente trabajo se centra en el análisis del caso mexicano, la evolución de su sistema político 

y las causas de su crisis de representatividad.  Las sucesivas reformas  de la Constitución y del 

sistema electoral tuvieron  como objetivo la transición entre un sistema  caracterizado por  un 

partido hegemónico en el poder  y un sistema de partidos políticos. El advenimiento de la 

globalización, una profunda reestructuración del Estado provocada por sus limitaciones en la 

regulación de la economía, una demanda social caracterizada por profundas desigualdades en el 

reparto de la riqueza, entre otras, fueron las causas  que aceleraron esta transición.  

 A pesar de ello, en las últimas elecciones se observa una proporción alta de abstencionismo y 

una participación electoral decreciente. Este fenómeno no es propio de México pero llama 

fuertemente la atención ese comportamiento luego de un largo y costoso proceso que culminara 

con la consagración del pluripartidismo y la legalidad de los comicios. 
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La democracia en América Latina. 

 

El siglo XXI  encuentra a Latinoamérica con regímenes  democráticos  ampliamente 

extendidos  al menos en su dimensión electoral y política. ¨…Por primera vez en la historia, una 

región en desarrollo y con sociedades profundamente desiguales está, en su totalidad, organizada 
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políticamente bajo los criterios básicos de los  regímenes democráticos…¨125 señala el Informe 

del Programa Naciones Unidas para el Desarrollo  ¨La democracia en América Latina¨. 

 

Huelga decir que son un sinfín de desafíos los que a diario enfrentan estas democracias  

para acceder a otros umbrales y no limitarse a una concepción básica  traducida en   la posibilidad  

de ejercer, a través del  voto periódico, la elección de  los gobernantes. 

 

Una deuda que la región aún tiene al interno  y con la comunidad internacional es el 

perfeccionamiento de estas democracias no sólo en los mecanismos institucionales sino  también 

y fundamentalmente, en la expansión de los derechos de los individuos avanzando hacia una 

participación en las decisiones haciendo  realidad los postulados de la Carta Democrática 

Interamericana, aprobada en la primera sesión plenaria de la Organización de Estados 

Americanos, celebrada el 11 de septiembre de 2001. En su artículo 4° destaca la importancia de 

“la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los 

gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y 

de prensa” como componentes fundamentales del ejercicio de la democracia.    

 

Asimismo, en su artículo 6, la Carta afirma que “la participación de la ciudadanía en las 

decisiones relativas a su propio desarrollo, es una condición necesaria para el pleno y efectivo 

ejercicio de la democracia”, por lo que invita a los Estados Parte a promover y fomentar diversas 

formas de participación ciudadana126. 

 

Para avanzar en la implementación de estos postulados, es necesario el fortalecimiento de 

las democracias las que se identifican con una capacidad limitada del Estado para cumplir con sus 

funciones y objetivos y una traslación en la toma de decisiones hacia ámbitos ajenos a los 

problemas que la sociedad considera como  relevantes. Democracia y Estado son condición 

necesaria  para consolidar el sistema legal y la universalidad    de los derechos.   

 

Esta breve introducción acerca de la democracia en América Latina  permite como en un 

zoom, analizar el diferente comportamiento de los Estados de la región  en su capacidad  de 

representación  de la diversidad política y social, en su propia capacidad de construir poder y de 

adoptar decisiones eficaces, eficientes  y legítimas. 

                                                           
125 Conf. Informe PNUD ( Programa Naciones Unidas para el Desarrollo), ¨La democracia en América 

Latina , Ed Alfaguara, Bs As, 2004 

126 Carta Democrática Interamericana www.oas.org 
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Será objeto de este trabajo, analizar el caso mexicano y, en consecuencia, surgen las 

siguientes  preguntas: ¿Cuáles son las particularidades del caso mexicano? ¿Por qué, a pesar de 

la persistencia de un sistema pluripartidista en las últimas décadas sigue habiendo dudas acerca 

de la naturaleza y la representatividad de su sistema político? 

 

En el punto siguiente, se intentará ir dando respuestas a estos interrogantes y se abordarán 

las implicancias y las características propias del sistema de representación política en México 

siendo necesario para ello señalar brevemente la evolución de su sistema político.   

 

 Evolución del sistema político mexicano 

 

México es una república democrática, representativa y federal, compuesta por 32 estados 

federativos. Independiente desde 1821 de la metrópolis española, se consolidó y afianzó como 

Estado a lo largo de un siglo aproximadamente  no sin sucesos  tales como la guerra con los 

Estados Unidos, la conformación del segundo imperio con la invasión francesa hasta la dictadura 

de Porfirio Diaz,  cuyo caudillismo  y perpetuación en el poder fue abolido  por la Revolución de 

1910-1917. Luego de la misma, se reúne el Congreso Constituyente y sanciona la Constitución 

que, con modificaciones, rige hasta la actualidad y que consagra la norma por la cual el presidente 

saliente no podía presentarse para la reelección, el principio de separación de poderes, el sistema 

federalista y la libertad de los estados federados.  

 

La Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos de 1917  fue concebida al 

igual que la de Estados Unidos  desde el punto de vista jurídico como rígida  pero en lo político 

se la considera de flexible a muy flexible. De allí, sus sucesivas reformas las que reflejan no sólo 

la búsqueda de un mayor desarrollo político sino también social.   

 

A partir de los años veinte del siglo XX, se instaura una coalición gobernante conformada 

por los generales que habían participado de la revolución de 1917 y que fundan el Partido 

Nacional Revolucionario (PNR). En este período, no puede hablarse ni de  desarrollo de partidos 

políticos ni de procesos electorales abiertos garantizándose así a la estructura de poder un 

monopolio donde ningún actor político por fuera del partido hegemónico, pudiera ofrecer 

alternativas  competitivas.  

 

Durante la presidencia de Cárdenas (1934-1940), el mencionado partido pasa a llamarse 

Partido de la Revolución Mexicana (PRM) adoptando su nombre actual de Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) en la década del 40 con la presidencia de Miguel Alemán.   Con la reforma 
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constitucional de 1933, se consolida el sistema de binomio  partido- presidente que gobernó 

México por más de 70 años. 

 

Con la reforma constitucional de 1977,  el sistema político de México inicia una transición 

entre el sistema político hasta ese entonces reinante caracterizado por  un partido hegemónico y 

un sistema de partidos políticos. Este contexto no fue azaroso. El advenimiento de la 

globalización, una profunda reestructuración del Estado provocadas por sus limitaciones en la 

regulación de la economía, una demanda social caracterizada por profundas desigualdades en el 

reparto de la riqueza, entre otras, fueron las causas  que provocaron una reestructuración del 

sistema de partidos políticos permitiendo el acceso aún de aquellos de menor envergadura al 

Poder Legislativo 

 

Como consecuencia de la reforma de 1977, se permitió el acceso de partidos que hasta el 

momento estaban restringidos y relegados  y  se  introdujo la representación proporcional de otras 

fuerzas políticas, además de las de la  mayoría.  

 

Asimismo, se produce una modernización de la estructura  estatal basada en: 

 

a) La implementación del derecho a la información  

b) La constitucionalización de los partidos políticos  

c) La introducción de mecanismos de representación proporcional, sistema mixto con 

dominante mayoritario 

d) La entrada automática de los partidos nacionales en las contiendas electorales 

e) Representación de las minorías política en las entidades federales.127 

 

Dicha reforma política permitiría  “...que el Estado ensanche las posibilidades de la 

representación política, de tal manera que se pueda captar en los órganos de representación 

nacional el complicado mosaico ideológico nacional de una corriente mayoritaria, y pequeñas 

corrientes que, difi riendo en mucho de la mayoritaria, forman parte de la nación…”128 

 

Las medidas políticas implementadas durante las presidencias de López Portillo (1976-

1982) y De la Madrid (1982-1988)  fueron respuestas a las demandas de la  ciudadanía de una 

                                                           
127 Conf. Carpizo, Jorge ¨Estudios  constitucionales  ̈Instituto  de investigación Jurídica , UNAM, México 

2003 

128 Reforma Política. Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electoral¨, México, I, abril-agosto de 1977, 

pp. XI-XII.  
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mayor apertura del sistema político imperante y de un cuestionamiento de la capacidad de gestión 

del partido gobernante.  

 

Una de ellas fue en 1977, la sanción de la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales (LOPPE), cuya propósito principal era permitir el ingreso a la vida institucional de 

otras fuerzas políticas  y propiciar su representación en los órganos legislativos.  

 

1988 de alguna manera marca el fin de la hegemonía electora del PRI  a la vez que supone 

un diálogo y negociación política ya iniciado con la reforma constitucional  de 1987 que va a 

ampliar el sistema de partidos  políticos e introduce  el criterio de representación proporcional en 

la integración de la Comisión Federal Electoral. 

 

En las elecciones presidenciales de 1988, el PRI solamente logra obtener con la 

candidatura de Salinas de Gortari apenas un 50,36% muy por debajo de las cifras históricamente 

obtenidas del 89% en los comicios de 1964,1970, 1976 y 1982.  

 

El período presidencial de  Salinas estuvo signado  por una crisis de legitimidad  e 

incertidumbre acerca de las medidas adoptadas tanto en el orden económico como social. Fue 

durante su presidencia que se llevó a cabo la privatización de muchas compañías estatales y otra 

reforma de la constitución como la creación, en 1990, del Instituto Federal Electoral. Con este 

órgano, se procuró dotar a los procesos electorales federales de certeza, transparencia y legalidad. 

Su actuación finalizó en 2014 con las reformas introducidas durante la presidencia de Peña  Nieto, 

por las cuales se crea  el Instituto Nacional Electoral. 129 

 

En los 90, se produce una serie de cambios que marcan la transición de un sistema 

presidencialista de partido hegemónico hacia una estructura de sistema multipartidista con acceso 

al poder. Se consolidan fuerzas políticas surgidas del seno del PRI y otras como el Partido de 

Acción Nacional (PAN) y  el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Se afianza el  sistema 

político mexicano con elecciones competitivas a través de reformas político electorales como la 

de 1996 que sanciona un nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

profundiza la autonomía e independencia del Instituto Federal Electoral.    

 

El fin del siglo XX encuentra a México frente a un cambio en su democracia. ¨…. 

Convergen en esta evolución el surgimiento de movimientos de la sociedad civil, el crecimiento 

                                                           
129  Para mayor información 

https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/menuitem.cd 
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de los partidos políticos, las divisiones de la coalición gobernante y la búsqueda de estabilidad 

política…¨.  130 

 

El inicio del siglo XXI trae consigo el arribo del Partido de Acción Nacional a la 

presidencia de la República en la figura de Vicente Fox Quesada que se continuará con  Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa hasta la asunción nuevamente en el poder del PRI  en 2012 con  Enrique 

Peña Nieto. A partir de diciembre de 2018, se inaugura otra nueva etapa  con  Andres Lopez 

Obrador. 

 

Crisis de representación, democracia y populismo 

 

Desde finales de los 80, se habla de la existencia de una crisis de la representación política 

en América Latina caracterizada, a grandes rasgos, por la  falta de identificación de los electores 

con los actores políticos y la incapacidad  de éstos para responder a las demandas sociales.  

 

En el informe del PNUD citado, se menciona que ¨…la sustentabilidad y expansión de la 

democracia  en  América  Latina  es  altamente valorada entre los consultados. Esta visión 

reconoce como grandes logros de los procesos democráticos en curso la vigencia de las libertades 

y la regularidad de las elecciones. También reconoce las reformas constitucionales que habilitaron 

mecanismos de democracia directa y reformularon y/o crearon mecanismos de control. Sin 

embargo, se observa una fuerte tensión entre los alcances de la democracia y los niveles de  

pobreza  y  exclusión  social. Aparece como tema central la capacidad –o incapacidad– de las 

democracias para lograr niveles aceptables de integración social. Instituciones políticas que 

pierden credibilidad y la persistencia de las situaciones de pobreza y exclusión social constituyen 

un escenario complejo que torna a las democracias vulnerables frente a la injerencia de los poderes 

fácticos…”.131 

 

¿Cuáles son las particularidades del caso mexicano? ¿Por qué, a pesar de persistencia de 

un sistema pluripartidista en las últimas décadas sigue habiendo dudas acerca de la naturaleza y 

la representatividad de su sistema político? 

 

                                                           
130 Valdes-Ugalde, Francisco ¨Régimen político y democracia: conflicto constitucional en el pluralismo 

incompleto¨, Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, Vol,58, México, 2013 

131 Conf. Informe PNUD ( Programa Naciones Unidas para el desarrollo), ¨La democracia en América 

Latina , Ed Alfaguara, Bs As, 2004 
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La democratización mexicana y las reformas constitucionales tuvieron como objetivo 

primordial el acceso a la escena política de una mayor  oferta partidaria y en la implementación 

de mayores garantías en la competencia electoral dotando a los procesos electorales de 

transparencia y legitimidad.132 . 

 

Tal propósito se fundó sobre la necesidad de terminar con un régimen hegemónico 

caracterizado por instaurar un binomio partido- presidente con control sobre las elecciones y el 

registro de los partidos políticos.  La pluralidad  partidaria hizo posible que los ciudadanos 

pudieran elegir libremente a gobernantes y legisladores en los tres niveles federal, estatal y 

municipal y ésto se manifestó en los sucesivos comicios electorales.  

 

Sin embargo, se observa una proporción alta de abstencionismo y una participación 

electoral decreciente. Este fenómeno no es propio de México pero llama fuertemente la atención 

ese comportamiento luego de un largo y costoso proceso que culmina con el triunfo consagración 

del pluripartidismo y la legalidad de los comicios. Cabe preguntarse cuáles son, en su sistema 

político, las formas de canalización de las demandas sociales cada vez más compleja en una época 

en donde imperan nuevas tecnologías, fuentes de información negativa y positiva y un 

estancamiento en los actores de la escena política. 133 

 

Hoy, la sociedad  mexicana no duda, al igual que el resto de América Latina, de la 

democracia como forma de gobierno pero la apatía y la insatisfacción por la falta de 

representatividad de sus demandas, conforma uno de los desafíos. Es necesaria la  implementación 

de canales de participación ciudadana efectivos y eficientes y de un proyecto colectivo.  Es 

función del Estado gestionar la cohesión social  y la agenda pública buscando  nuevas maneras 

de canalizar la participación. 

 

                                                           
132  Conf. Tahar Chaouch, Malik ¨Crisis de la representación política y democratización en México: de la 

generalidad y especificidad del caso¨, Desafíos, vol. 24, núm. 1, enero-junio, 2012, pp. 15-36 

Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia 

133 Navarrete Vela, Juan Pablo. ̈ Sistema político mexicano: desarrollo y reacomodo del poder.¨ Iberoforum 

Revista electrónica del Departamento de Ciencias Sociales y Políticas Año III, No 6. Julio- Diciembre de 

2008. Juan Pablo Navarrete Vela. Pp. 131-148 Universidad Iberoamericana A.C., Ciudad de México. 

www.uia/iberoforum ISSN: 0124-4035 

http://www.uia/iberoforum
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A diferencia de otros países latinoamericanos, en México al  igual que Brasil se 

manifiestan  optimistas sobre el progreso de las condiciones necesarias para la democracia y más 

satisfacción con los logros ya obtenidos.134  

 

Es probable que tal concepción surja por la  larga prosecución de su actual sistema político  

y sea la causa por la que en México no se verificaron liderazgos populistas vinculados a figuras 

carismáticas como en otros regímenes latinoamericanos. Más bien, puede hacerse referencia a un 

populismo estructural  vinculado a la institucionalidad creada por  la hegemonía del  PRI. 135 

 

Una nueva etapa se abre en México con cifras sorprendentes arrojadas por las últimas 

elecciones  de julio del presente año. Lopez Obrador  asumirá con el 53, 6% de los votos. Pero la 

participación del electorado se mantuvo en los registros históricos 63%. Tendrá el desafío de 

expandir los derechos individuales y los sociales profundizando la generación de un Estado 

moderno   y el fortalecimiento del pluralismo que toda democracia promueve y necesita.  

 

Para concluir, me gustaría transcribir parte del discurso del Secretario General de la 

Organización de Naciones Unidas António Guterres el último 15 de setiembre con motivo de la 

celebración del Día Internacional de la Democracia.  ¨…La democracia se ve sometida a más 

presión ahora que en ningún otro momento desde hace décadas. Por ello, este Día debería 

hacernos buscar formas de vigorizar la democracia y respuestas a los desafíos sistemáticos que 

enfrenta. Ello supone corregir la desigualdad, tanto económica como política. Supone hacer más 

inclusivas nuestras democracias, mediante la integración de los jóvenes y los marginados en el 

sistema político. Y supone hacer que las democracias sean más innovadoras y receptivas a los 

nuevos desafíos. Esforzarnos por un futuro que no deje a nadie atrás nos exige considerar 

interrogantes esenciales y urgentes. Por ejemplo, ¿cómo repercutirán la migración o el cambio 

climático en la democracia en la próxima generación? ¿Cuál es la mejor forma de aprovechar el 

potencial de las nuevas tecnologías evitando al mismo tiempo sus peligros? ¿Cómo hemos de 

construir una mejor gobernanza para que la democracia ofrezca mejores condiciones de vida y 

colme las aspiraciones de las personas? En este Día Internacional de la Democracia, 

comprometámonos a aunar nuestras fuerzas por el futuro de la democracia.136 

                                                           
134 Conf. Informe PNUD ( Programa Naciones Unidas para el desarrollo), ¨La democracia en América 

Latina , Ed Alfaguara, Bs. As, 2004 

135 Entrena, Francisco M̈éxico: del caudillismo al populismo estructural¨ Escuela de Estudios 

Hispanoamericanos. Sevilla, España, 1995  

136 http://www.un.org/es/events/democracyday/messages.shtml 
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RESUMEN 

En la primera década del siglo XXI se abrieron paso los denominados populismos 

latinoamericanos. En este ensayo se presenta un acercamiento para entender e interpretar la 

emergencia del populismo en Ecuador, como consecuencia de una crisis previa, tanto de nivel 

económico y social, como político. A la crisis económica y de la democracia representativa, se 

observa una salida populista. Esta proponía cambios sustantivos en la relación Sociedad – 

Estado y con la economía. El análisis que se presenta permite observar el programa de gobierno 

de Rafael Correa tanto desde la economía política como desde la ciencia política. 
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Introducción  

 

La primera década del siglo XXI inaugura un nuevo ciclo en el quehacer político 

latinoamericano, marcado por la reconfiguración de las relaciones de poder y las 

transformaciones en la economía y la política nacional e internacional, que colocan en el centro 

de la discusión el ascenso al poder de líderes de centro-izquierda. Este proceso regional, 

denominado pink tide o “marea rosa”, agrupa a gobiernos de naturaleza diferenciada, bajo un 

esquema de articulación política afín a un programa de izquierda. El modelo propone como eje 

central el retorno de “la política”, ubicando al Estado en el primer plano de la retórica y la 

práctica gubernamental, y en lo económico poniendo distancia de las agendas neoliberales.  

 

Este trabajo analiza la experiencia ecuatoriana durante el período de la presidencia de 

Rafael Correa (2007-2017), tomando como eje estructurante el complejo entrelazamiento de las 

relaciones entre Sociedad-Estado y Economía-Política. Las luces y sombras de su surgimiento y 

paso por el poder están relacionadas, en el aspecto político, por la inestable trayectoria 

democrática del país; y en lo económico, dan cuenta de su estructura periférica que no logra 

superar un modelo de desarrollo basado en una economía extractivista y primario-exportadora, 

con crisis recurrentes. 

 

Se aborda en primer lugar la crisis de representación y de gobernabilidad que marca al 

Ecuador durante la década de los noventa. Segundo, un diagnóstico del discurso, propuestas y 

contexto regional en el que emerge Correa. Tercero, se puntualizan los principales aciertos y 

desaciertos durante su mandato. Finalmente se esbozan algunas conclusiones.  

 

Crisis, representación y dolarización: ¿Qué crisis y qué respuestas?  
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El surgimiento de Rafael Correa en la arena política ecuatoriana no puede entenderse 

sin considerar la “crisis de representación” (Barrera, 2001) (Bustamante, 2000) (Pachano, 2006) 

y consecuente “crisis de gobernabilidad” que el país enfrentó durante la última década del siglo 

XX y los albores del nuevo milenio. Varios estudios sobre la naturaleza de la representación137 

aluden a la barrera que esto impone en el ejercicio político y su implementación; y, entre las 

características específicas para el caso ecuatoriano se evidencian las prácticas clientelares, 

corporativistas, personalismo y la poca credibilidad en el sistema de partidos (León, 1994) 

(Bustamante, 2000). Para algunos, es una crisis de la democracia representativa, ligada a dos 

fenómenos: por un lado, este sistema no ha logrado satisfacer las demandas de la sociedad (tanto 

económicas como políticas). En cierto sentido, las reminiscencias (memorias atenuadas) del 

estado de bienestar dejan a la democracia representativa de fines del siglo XX en deuda. Por el 

otro, la globalización obliga la superación de los marcos nacionales (tanto en política como en la 

economía), dejando a la democracia representativa con escasos recursos. 

 

Desde la restauración democrática en 1979, las relaciones Sociedad-Estado en el 

Ecuador se estructuran desde la influencia abusiva de los partidos en las funciones del estado, 

que limitan e inmovilizan la base social del aparato político. El desencanto de amplios sectores 

por la partidocracia se expresa con levantamientos populares. En 1995 se dio la primera 

interrupción de un mandato gubernamental, cuando el Congreso enjuició y destituyó al 

vicepresidente Alberto Dahik. Entre 1997 y 2005, se derrocaron a tres presidentes electos: 

Abdala Bucaram (1966-1997), Jamil Mahuad (1998-2000) y Lucio Gutiérrez (2003-2005), 

después de masivas protestas contra la corrupción y la implementación de una agenda 

neoliberal.   

A lo largo de este período se deterioraron todas las instituciones del régimen 

democrático (ningún presidente culminó su mandato). Se reorganizaron varias veces los 

organismos de control del estado y la Corte Suprema de Justicia. El Congreso se disolvió en el 

año 2007. Quedó demostrada la disfuncionalidad de la democracia ecuatoriana, y el carácter 

polarizado y excluyente de la organización política, alineada con los intereses de las élites y 

grupos de poder, dejando inerme al resto de sectores sociales.  

 

El manejo de la crisis financiera de 1999-2000 ilustra qué intereses jugaron y hacia 

dónde se inclinó la representación política en Ecuador. La banca fue subsidiada, y el Estado 

pagó grandes sumas en el rescate financiero. Finalmente, cuando la banca quebró fue adquirida 

por el Estado, saneada con recursos públicos y devuelta al sector privado (Bonilla, 2008; 3). 

Según el Banco Central del Ecuador (BCE), las pérdidas económicas ascendieron a $ 8.600 

millones de dólares. Cerraron el 70% de instituciones financieras del Ecuador, el sucre (moneda 

local) se depreció un 190%, y la inflación fue del 96,1% (2000). En un desesperado movimiento 

para detener la hiperinflación, el presidente Jamil Mahuad optó por dolarizar la economía en el 

                                                           
137 Sobre la naturaleza de la representación ver: orientaciones ideológicas (Freidenberg, 2000), cultura 

política (Burbano, 1998) y organización interna (Freidenberg y Alcantara, 2001). 
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2001138. Los ecuatorianos habían pasado en un 70% sus activos a la moneda norteamericana, 

frente a la crisis general y la inflación.139 

 

Ecuador quedó marginado y subsumido en una grave crisis económica, en parte 

resultado de la implementación de políticas ortodoxas de corte neoliberal desde la década de 

1990. Como consecuencia, los efectos fueron devastadores y dejaron un saldo negativo en todos 

los indicadores sociales: para el año 2000 la pobreza alcanzó casi al 65% de la población, la 

desigualdad tuvo sus puntos más altos, y el poder adquisitivo se derrumbó con la inflación140. La 

inestabilidad económica e institucional originó la mayor ola migratoria de la historia del 

Ecuador, se estima que entre 1998 y 2000 la población migrante fue de un millón de personas, 

es decir, el 20% de la población económicamente activa141. Por otro lado, en el siglo XXI, la 

contracara de la emigración tuvo como resultado que Ecuador fuera el país de Sudamérica con 

mayor ingreso por remesas desde el exterior. 

 

La dolarización consiguió detener la inflación, primero con una reducción a 12% 

(2002), y luego a 8% en 2003, y a 2.75% en 2004142. Pero las consecuencias sociales fueron 

devastadoras. La caída en los ingresos reales de los ecuatorianos generó un aumento de la 

pobreza y la desigualdad. El PBI reaccionó lentamente, y dada la emigración, subió el PBI per 

cápita, pero con una distribución regresiva del ingreso. 

 

El proceso de crisis económica de fines de la década de 1990 impactó en la política, 

realimentando la crisis. La dolarización detuvo la crisis monetaria, con un alto costo social, y 

pocos resultados en la economía real hasta mediados de la primera década del siglo XXI. 

 

Ascenso de Rafael Correa: diagnósticos, discursos y contexto regional 

 

En este contexto de crisis, con creciente desconfianza en la institucionalidad 

democrática y la desgastada economía, cobró mayor fuerza la figura de un líder observado como 

concentrador en su personalidad de las capacidades gubernamentales y de representación del 

conjunto del Estado (Bonilla 2008: 4).  

 

Rafael Correa inauguró su campaña en 2006 sin un partido político, con la creación de 

un movimiento denominado “Patria Altiva i Soberana” (PAIS), que agrupó a militantes de 

izquierda, intelectuales, académicos, movimientos sociales y actores políticos. En la carrera a la 

                                                           
138 El plan consistió en dolarizar la economía (todas las transacciones), después de una fuerte devaluación, 

con una cotización de 25.000 sucres por dólar. Ver:  

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/economia/4/la-quiebra-de-la-banca-y-congelamiento-de-cuentas-

costaron-usd-8-600-millones  

139 Con ello, el país renunciaba a la política monetaria (soberanía monetaria), y dejaba el señoreaje a la 

Reserva Federal de EEUU, a cambio de la estabilidad monetaria. 

140 El Índice de Gini para los años 1999 y 2000 fue de 0.59 y 0.57 respectivamente. La inflación fue de 52 

y 92 % respectivamente, bajando a 40% en el 2001, y a 12% en 2002, gracias a la dolarización.  

141 Ver https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/economia/4/la-quiebra-de-la-banca-y-congelamiento-de-

cuentas-costaron-usd-8-600-millones  

142 Esta desaceleración de la inflación implicó inflación en dólares, con el resultado de un acople lento y 

costoso a nivel económico y social de la economía ecuatoriana a la global. 

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/economia/4/la-quiebra-de-la-banca-y-congelamiento-de-cuentas-costaron-usd-8-600-millones
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/economia/4/la-quiebra-de-la-banca-y-congelamiento-de-cuentas-costaron-usd-8-600-millones
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/economia/4/la-quiebra-de-la-banca-y-congelamiento-de-cuentas-costaron-usd-8-600-millones
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/economia/4/la-quiebra-de-la-banca-y-congelamiento-de-cuentas-costaron-usd-8-600-millones
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presidencia en octubre, su movimiento se ubicó en el segundo lugar en las elecciones, con el 

26.8%. En la segunda vuelta en noviembre, derrotó en las urnas al hombre más rico del 

Ecuador, el multimillonario Álvaro Noboa, con el 56.7% de los votos.  

 

La literatura académica sobre el populismo es abundante, a pesar de las dificultades que 

tiene esta categoría al aplicarse al análisis de los procesos políticos dada la cantidad de 

significaciones que evoca. De la Torre subraya el estilo carismático y la centralidad del 

liderazgo en el caso de Ecuador (De la Torre y Arnson, 2013) (De la Torre, 2013); otros autores 

enfatizan en la condición de outsider, que llega al poder sin una estructura ni pasado político 

que lo respalde (Basabe, 2013; 169) (Freidenberg, 2008). Se suele señalar la capacidad de los 

líderes carismáticos para producir un discurso de oposición simbólica al orden social. También 

se recurre al concepto de “tecnopopulismo”143, para señalar que carisma y tecnocracia no son 

antagónicos. Correa se presentó como “profesor y redentor de la nación”; su gobierno contó con 

un gabinete dominado por funcionarios con méritos académicos (de los 37 funcionarios en altos 

cargos, 12 han hecho cursos de doctorado). Esto en un país en el que hasta 2010 había 358 

profesores universitarios con título de PhD (De la Torre, 2013; 33).  

 

Existe consenso en que Correa recogió el descontento popular capitalizando 

sentimientos antipartidistas y antineoliberales (síntomas de la crisis de la democracia 

representativa), marcando una ruptura con el pasado inmediato. Su discurso estuvo cargado de 

referencias a la nueva etapa que se abría para la izquierda y, con grandilocuencia, se embarcó en 

un proyecto político que giró en torno a ideales como “recuperar la patria” y “salir de la larga 

noche neoliberal”144. Convocó a todos los ecuatorianos de “manos limpias, mentes lúcidas y 

corazones ardientes” a sumarse a la “revolución ciudadana” porque “la patria ya es de todos” 

(Burbano, 2015; 10). La propuesta que se convirtió en el pilar de campaña, y posterior hoja ruta 

para su primer año de gobierno, fue convocar a una Asamblea Constituyente. 

 

Esta retórica estaba en sintonía con la reconfiguración del mapa político regional que 

marcó la coyuntura perfecta para articular una política exterior homogénea en el fortalecimiento 

de la unidad e integración latinoamericana. La aparición de grandes liderazgos en América 

Latina y el ascenso de gobiernos de tinte “progresista” (Argentina, Bolivia, Venezuela, 

Nicaragua, Brasil, Uruguay y Paraguay) dieron un renovado aliento al sueño unionista de 

conformar la “Patria Grande”. Esto fue clave para consolidar propuestas inéditas como ALBA, 

UNASUR, CELAC, MERCOSUR social, que buscaron superar el escenario de marginalidad 

internacional característica de los países periféricos.  

 

                                                           
143 Tecnopopulismo: la mayoría de los altos funcionarios del gobierno de Correa tienen posgrados. De los 

treinta y siete funcionarios que ocupan las posiciones más altas, de acuerdo con el organigrama del 

gobierno nacional y sus páginas web, veintinueve han realizado estudios de posgrado, doce han hecho 

cursos de doctorado y ocho (incluido el presidente) terminaron su doctorado. En Venezuela, de acuerdo 

con información recogida en las páginas web sobre el organigrama del Estado, de veintinueve 

autoridades, veinte tienen estudios de grado y sólo siete de posgrado. 
144 La apelación a la “patria” y el sentimiento nacionalista parece ser una reacción a la mencionada crisis 

de la democracia representativa en el contexto de la globalización. 
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La propuesta de estos gobiernos combinó elementos clásicos de la izquierda 

latinoamericana, como la reivindicación histórica por la integración regional, la pulsión por la 

igualdad y el antiamericanismo (Alcántara, 2016; 14).145 

 

Este modelo también ha sido categorizado como “populismo rentista”, porque conjugó 

el caudillismo carismático y mesiánico con la centralidad del Estado rentista, basado en 

economías extractivistas. En su forma extrema, se caracterizaría por estar diseñado desde la 

cima del poder estatal, basado en el voto de los trabajadores informales y desempleados, y 

financiado por ganancias inesperadas de la exportación de recursos naturales (Mazzuca, 2013; 

110). 

 

El populismo en el poder: luces y sombras  

 

Correa articuló su plan de gobierno en torno a la propuesta de reforma política a través 

de la organización de una Asamblea Constituyente, posicionando a los partidos como su otro 

antagónico. Su proyecto se fundamentó en la centralización del Estado y la redistribución 

económica con justicia social, buscando implementar estrategias de desarrollo tendientes a 

conquistar el “Buen Vivir”146. A la postre, no logró cambiar las estructuras profundas de poder, 

ni alejarse de las lógicas de acumulación capitalista y del tradicional modelo de desarrollo en la 

periferia.   

 

En el 2007 avanzó en la conformación de la Asamblea Constituyente con “plenos 

poderes”, y libró su primera (y quizá definitiva) batalla política confrontando a un Congreso, 

entonces controlado por los partidos tradicionales y sin ningún representante de su movimiento. 

Aprovechando el descrédito y desgaste de esta institución y, con maniobras legales para 

mantener el control del Tribunal Electoral, destituyó a 57 legisladores acusándolos de sabotear 

un proceso electoral en marcha. Así, allanó el proceso para convocar a una Consulta Popular (la 

cual fue un referéndum para establecer la Asamblea), y cosechó su primera victoria con el 

81,7%. En septiembre del mismo año, en la convocatoria para elegir a los asambleístas que 

redactarán el nuevo texto constitucional, su movimiento se aseguró una mayoría parlamentaria 

de 80 sobre 130 asambleístas147.  

 

El Presidente se erigió como líder anti-establishment, y la elaboración de la 

Constitución (respaldada por movimientos sociales, defensores de derechos humanos, 

académicos de izquierda, indigenistas, etc.) se convirtió en la nueva utopía para refundar el 

Estado. Para hacerlo más inclusivo, construir una sociedad más igualitaria y renovar las 

                                                           
145 Resulta interesante rescatar la lectura de los ciclos de Alcántara Sáez. A un ciclo de recuperación 

democrática y neoliberal (c.1985-2000), le seguiría un ciclo populista (c. 2000-2015). Al agotamiento de 

este ciclo populista, el péndulo indica un retorno a la derecha o centro-derecha.  

146 Ver Alberto Acosta (2016) para análisis sobre el” Buen Vivir” en Ecuador. De cierta manera, el 

paradigma del “buen vivir” es la imagen especular periférica de las “economías de la felicidad” (como la 

de Christian Felber). Las segundas se originan en países centrales, con altos niveles de ingreso y de calidad 

de vida, como modelos de “slow life” o “retorno a las raíces – valores”. En cambio, en la periferia, con 

bajos niveles de ingreso y de calidad de vida, son una convocatoria a “vivir – intentar ser felices- con lo 

que se tiene”. 

147 Ver infografía sobre cómo queda conformada la Asamblea Constituyente en Ecuador en: 

 https://www.eltelegrafo.com.ec/images/eltelegrafo/Actualidad/2013/06-02-13-asamblea-

montecirsti02.png  

https://www.eltelegrafo.com.ec/images/eltelegrafo/Actualidad/2013/06-02-13-asamblea-montecirsti02.png
https://www.eltelegrafo.com.ec/images/eltelegrafo/Actualidad/2013/06-02-13-asamblea-montecirsti02.png
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instituciones políticas corruptas (Bernal, 2014; 442-443). El resultado fue un cuerpo normativo 

hiper-presidencialista y pensado en función de los intereses del movimiento oficialista. 

Centraliza las funciones del estado, permite la reelección presidencial y restringe las facultades 

del poder legislativo. Con todas las condiciones políticas a su favor, cimentó el camino de la 

“Revolución Ciudadana” y, de a poco, todas las instituciones gubernamentales (incluido el 

sistema de justicia) giraron alrededor del ejecutivo. Prácticamente desaparecieron las 

agrupaciones partidistas de oposición.   

 

El fortalecimiento de la nueva estructura de poder conjugó tres elementos: la 

implementación de políticas económicas con fines redistributivos, el progreso material del país 

a través de obras públicas y la ampliación de la agenda social en áreas como educación, salud, 

seguridad social148. Entre lo más destacado se encuentra la inversión en programas sociales que 

aumentó del 5% del PIB en 2006, al 9,85% en el 2011. Se incrementaron las compensaciones 

sociales a los quintiles de menos ingresos económicos (bono de desarrollo humano, bono de la 

vivienda, etc.). El sector de la educación superior mereció una atención especial; en el periodo 

2007-2009 se otorgaron becas a 14.276 estudiantes dentro y fuera del país, en comparación a 

237 entregadas entre 1995 y 2006 (Telesur149). En cuanto a vialidad, se construyeron 1136,86 

km más que en 2006 (El Comercio)150. La pobreza se redujo de 36,7% en 2007 a 23,3% en 

2015; el coeficiente de Gini se redujo en 6 puntos, de 0,55 en 2007 a 0,49 en 2015 (INEC151).  

 

Estas políticas fueron posibles gracias al boom de las commodities que beneficiaron al 

gobierno con altos precios del barril de petróleo. Se resaltan, en el plano económico, gestiones 

innovadoras como la hábil renegociación de la deuda externa en 2008152, la renegociación de 

contratos con las multinacionales petroleras153; en materia tributaria, se incrementó la capacidad 

de recaudación y la participación de los ingresos tributarios en el total de ingresos del fisco 

                                                           
148 Es interesante que la Asamblea ecuatoriana eliminara los Fondos de compensación petrolera. Estos, 

creados en la década de 1990, eran un método para aliviar la volatilidad en los precios del petróleo, así 

como una herramienta de ahorro intertemporal (dado que el petróleo es un recurso que se acabará con el 

tiempo, se deja a las generaciones futuras un fondo creado con ahorros actuales). La justificación de Rafael 

Correa para eliminar los fondos petroleros fue que el dinero era necesario ahora, para acabar con la pobreza 

actual. Ambas posturas son correctas desde el punto de vista ético. 

149https://www.telesurtv.net/opinion/La-Decada-Ganada-de-la-Revolucion-Ciudadana-20170523-

0034.html  

150 https://www.elcomercio.com/actualidad/construccion-carreteras-conectividad-ingresos.html  

151 http://www.ecuadorencifras.gob.ec/coeficientes-de-gini-por-ingresos-2/  

152 Esta deuda se consideró “ilegítima” porque imponía términos abusivos obligando a destinar más del 

50% de los recursos económicos del estado para su pago. El Gobierno ecuatoriano incumplió el pago de 

los bonos 2012 y 2030 que fueron creados dentro de una reestructuración de la deuda Brady en 2000, y 

declaró el cese de pagos del 70% de la deuda de Ecuador en bonos, lo que supuso un gran alivio para las 

finanzas públicas. 

153 El gobierno considera que es insuficiente que el Estado ecuatoriano reciba el 50% de las ganancias 

extraordinarias de los contratos de participación. Se renegoció la distribución de los ingresos petroleros 

extraordinarios, pues de cada 100 barriles de petróleo extraídos en Ecuador, "para el país quedaban apenas 

entre 46 y 48". Se ordena que el 99% de las ganancias extraordinarias del petróleo vayan al Estado 

https://elpais.com/economia/2007/10/05/actualidad/1191569573_850215.html  

https://www.telesurtv.net/opinion/La-Decada-Ganada-de-la-Revolucion-Ciudadana-20170523-0034.html
https://www.telesurtv.net/opinion/La-Decada-Ganada-de-la-Revolucion-Ciudadana-20170523-0034.html
https://www.elcomercio.com/actualidad/construccion-carreteras-conectividad-ingresos.html
http://www.ecuadorencifras.gob.ec/coeficientes-de-gini-por-ingresos-2/
https://elpais.com/economia/2007/10/05/actualidad/1191569573_850215.html
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aumentó de 61,6% en 2006 a 76,6% en 2015154. A contramarcha y en circunstancias de bonanza 

económica, se adquirieron cuantiosos créditos en condiciones no muy favorables, tras el 

desembarco chino en la región. La deuda pública como porcentaje del PIB se incrementó en 

11,4 puntos (en 2006 representaba el 28.8% mientras que en el 2017 llegó a 40,2%)155. En gran 

parte, el nivel de endeudamiento es el resultado de la volatilidad del precio del petróleo. En un 

contexto de alza del precio del barril, entre 2005 y 2008, los ingresos por exportaciones 

petroleras permitieron expandir el gasto público (así como la eliminación de los fondos 

compensadores inyectó más dinero en el presupuesto corriente). Pero con la crisis de 2008, la 

caída de los precios a un 30% de su máximo previo, generó problemas de financiamiento, que 

fueron solventados con deuda externa. La recuperación de los precios (con máximo en 2014), 

alivió la balanza pagos y de cuenta corriente. Pero los precios cayeron nuevamente en 2014, con 

tendencia a la baja hasta la actualidad. Lo cual explica el ingreso de capitales chinos, ante la 

emergencia presupuestaria y de la balanza comercial y de pagos.  

 

Más allá de la disponibilidad de los recursos de la exportación de petróleo, parte de los 

problemas estuvieron en los permanentes desafíos y contradicciones en las iniciativas 

encaminadas a la consecución del “Buen Vivir” y la búsqueda de alternativas a los enfoques 

ortodoxos de desarrollo. La propuesta fue disminuir la dependencia estructural y vulnerabilidad 

externa ecuatoriana con la estrategia del “cambio de la matriz productiva”: la transformación de 

la estructura primario-exportadora, mediante el fortalecimiento de las exportaciones no 

tradicionales y promoviendo una sociedad del conocimiento. 

 

Sin embargo, se generó una economía basada en el aparato estatal cuyo motor estaba 

anclado a las dinámicas de inversión en proyectos hidroeléctricos e infraestructura, que, al fin de 

cuentas, se convirtió en un modelo orientado a la modernización del capitalismo y sin cambios 

estructurales. Iniciativas de economía sustentable como la emblemática iniciativa “Yasuí 

ITT”156 no tuvieron éxito. El resultado fue la consolidación de los ejes de acumulación del 

capital a partir de un extractivismo remozado, con explotación minera a gran escala y el ingreso 

de compañías petroleras transnacionales (Acosta, 2016). 

 

Esta parafernalia desarrollista logró sostenerse debido a una efectiva estrategia de 

comunicación directa con su electorado (enlaces semanales, programas televisivos, spots 

publicitarios), que lo convirtieron en la figura central de la vida de los ecuatorianos. Correa 

navegó con una notoriedad enorme y sostuvo durante los diez años de mandato los más altos 

índices de aprobación (73% al inicio y 48% al finalizar). Se redujo el poder de los sindicatos y 

confrontó con grupos de la sociedad civil: maestros, estudiantes, empleados públicos, 

organizaciones de indígenas, ecologistas, que le apoyaron a su llegada a la presidencia. A la par, 

dio paso a una serie de leyes controversiales como la ley de tierras, la de agua, la de 

comunicación.  

 

En términos generales los diez años de mandato de Correa han puesto a la ciudadanía en 

varias disyuntivas. En el ámbito de lo político, la relativización de los principios de la 

                                                           
154https://www.telesurtv.net/news/Cuanto-ha-cambiado-Ecuador-con-la-Revolucion-Ciudadana--

20150115-0097.html  

155https://www.eluniverso.com/noticias/2017/05/23/nota/6196381/269789-millones-subio-deuda-decada-

ganada  

156 Este proyecto proponía dejar el petróleo bajo tierra, a cambio de recursos provenientes de países intere-

sados en la conservación ambiental. 

https://www.telesurtv.net/news/Cuanto-ha-cambiado-Ecuador-con-la-Revolucion-Ciudadana--20150115-0097.html
https://www.telesurtv.net/news/Cuanto-ha-cambiado-Ecuador-con-la-Revolucion-Ciudadana--20150115-0097.html
https://www.eluniverso.com/noticias/2017/05/23/nota/6196381/269789-millones-subio-deuda-decada-ganada
https://www.eluniverso.com/noticias/2017/05/23/nota/6196381/269789-millones-subio-deuda-decada-ganada
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democracia y el debilitamiento de su institucionalidad y un hiperpresidencialismo plebiscitario 

centrado en la figura de un líder. En lo económico, un modelo que no logra pasar de la retórica 

de un modelo encaminado al “Buen Vivir”, y que termina consolidando la matriz extractivista. 

Frente a la caída de los precios de las commodities, pone en la encrucijada el sostenimiento a 

largo plazo de las sobresalientes políticas sociales redistributivas. En ese marco, los ciudadanos 

de Ecuador han decidido apoyar mayoritariamente en las urnas y legitimar a Correa en seis 

referéndums y dos reelecciones presidenciales.  

 

Epílogo y final abierto  

 

Después de una década en el poder, nadie ha quedado indiferente a la gestión de Rafael 

Correa en la presidencia de la República del Ecuador. Su ascenso despertó muchas expectativas 

en amplios sectores de la población, que buscaba soluciones frente a una larga y compleja crisis, 

y supuso un quiebre en el escenario político ecuatoriano. Este caso, como el resto de los países 

latinoamericanos, había experimentado los embates de las políticas de austeridad y privilegio a 

los mercados propuestas por el neoliberalismo. 

 

El ambicioso programa del gobierno de Rafael Correa se entiende y analiza en el 

contexto global de crisis de la democracia representativa, de la representación, y su impacto en 

la sociedad y la economía. Se deben tener en cuenta todos los indicadores que permiten evaluar 

el alcance y profundidad de las acciones de una década. Esto brinda elementos para comparar la 

década neoliberal con la década de los populismos, y con los procesos políticos y económicos 

futuros. 

 

Este ensayo se buscó presentar las principales luces y sombras de la década populista en 

Ecuador y con ello, abrir un espacio para futuros estudios sobre democracia y representación. A 

nivel teórico, aún falta avanzar sobre la tipificación del gobierno Rafael Correa. Autores como 

Pachano (2006) señalan que es un régimen hibrido, mientras otros investigadores sostienen la 

hipótesis de un régimen autoritario (Basabe, 2013) (Montufar, 2013); pero no existe consenso 

porque los índices para su medición son diferentes.  

 

Más allá de las tipificaciones, el fracaso de las políticas neoliberales en algunos países 

de Latinoamérica, en conjunción con las crisis de representación, abrió el camino para el 

surgimiento de nuevos liderazgos, que ocuparon el espacio disponible dada la falta de respuestas 

a la relación sociedad-estado y a la crisis económica. 
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¿REINVENTAR LA ECONOMÍA SOCIAL EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS COMO 

UN SENDERO DE REPRESENTACIÓN?  

UNA MIRADA DESDE DIVERSOS ACTORES EN LA ARGENTINA 
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RESUMEN 

En este trabajo nos proponemos analizar la representación que adquirieron sectores populares 

durante los gobiernos kirchneristas en Argentina a través de la materialización de políticas 

públicas con principios de la nueva economía social y solidaria. Asimismo, no fue sólo el Estado 

el que llevó a cabo estrategias en este marco sino también diversos actores sociales, tales como 

ciertas universidades que promovieron y facilitaron la implementación de estrategias en el marco 

de la economía social y solidaria. El auge de dicho fenómeno en la Argentina estuvo inserto en 

un complejo tejido social latinoamericano, el cuál no le fue indiferente. En este marco, los Estados 

latinoamericanos, específicamente la Argentina, han sabido leer la cotidianeidad y las prácticas 

de los sectores populares para elaborar políticas públicas y materializarlas en diferentes planes, 

programas y proyectos. Este trabajo es producto de una investigación que venimos llevando a 

cabo en el Área Estado y Políticas Públicas de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

desde el año 2014. La metodología es cualitativa y el corpus de análisis esta compuesto por 

normativas, entrevistas y documentos institucionales. 

 

ABSTRACT 

In this paper we propose to analyze the representation that popular sectors acquired during the 

Kirchnerist governments in Argentina through the materialization of public policies with 

principles of the new social and solidarity economy. Likewise, it was not only the State that 

carried out strategies in this framework but also various social actors such as universities that 

have promoted and facilitated the implementation of strategies within the framework of the social 

and solidarity economy. The rise of such sayings in Argentina was embedded in a complex Latin 

American social fabric, which was not indifferent to him. In this framework, the Latin American 

States, specifically Argentina, have been able to read the daily life and practices of the popular 

sectors to elaborate public policies and materialize them in different plans, programs and projects. 

This work is the product of a research that we have been carrying out in the State and Public 

Policies Area of the Latin American Faculty of Social Sciences since 2014. The methodology is 

qualitative and the corpus of analysis is composed of regulations, interviews and institutional 

documents. 
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Introducción 

 

 Si bien la economía social data de unas cuantas décadas atrás, en Argentina desde el año 

2003 hasta el año 2015 durante los gobiernos del Freten para la Victoria se promulgaron sus 

principios con el objetivo de representar a clases populares que estaban excluidas del mercado 

laboral formal. Asimismo, diversos actores sociales como universidades públicas, organizaciones 

sociales y movimientos sociales la han reconocido, promulgado y fortalecido. Dicho fenómeno 

no solo se dio al interior de la Argentina sino también en otros países latinoamericanos tales como 

Bolivia, Venezuela, Uruguay  y Ecuador.  

 

No estamos hablando de un efecto de derrame ni de goteo sino de contagio e 

interpretación. Con un efecto de contagio e interpretación nos referimos a que los países 

Latinoamericanos han impulsado estrategias en el marco de la economía social leyendo la 

cotidianidad y prácticas de poblaciones perjudicadas por el sistema capitalista. Dicho fenómeno 

se ha dado en un contexto de multipolaridad, donde la hegemonía de las grandes potencias junto 

con sus ideologías que estaban en crisis. América Latina intentó hacerle frente al neoliberalismo 

latente con el apoyo de fuertes liderazgos presidenciales latinoamericanos tales como Lula Da 

Silva en Brasil, Evo Morales en Bolivia, Rafael Corea en Ecuador, José Mujica en Uruguay y 

Hugo Chávez en Venezuela. Dichos representantes han intentado fomentar la integración regional 

no solo en el ámbito económico sino principalmente en la esfera política con la creación del 

Parlasur entre otras medidas. 

 

En este trabajo nos proponemos explicar la representación que adquirieron las clases 

populares a través de políticas públicas que la canalizaron los principios de la economía social  y 

solidaria en la Argentina teniendo en cuenta que está inserta en un complejo tejido social 

latinoamericano, él cuál no le es indiferente. Partimos de la concepción de representación política 

como aquella que actúa en nombre de otro con el objetivo de defender sus intereses y resolver las 

cuestiones que le acontecen (Wolin, 2001). En este caso en particular, la problemática de la 
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exclusión del mercado laboral formal que intenta paliarse con respuestas del Estado inspiradas en 

principios de la economía social y Solidaria.  

 

Nuestra hipótesis es que los Estados Latinoamericanos, específicamente la Argentina, han 

sabido leer la cotidianeidad y las prácticas de los sectores populares para elaborar políticas 

públicas y materializarla en diferentes planes, programas y proyectos de modo de representar sus 

demandas. Este trabajo pretende contribuir desde una visión innovadora, al rescate de la 

interacción entre el ciudadano y el Estado en el cual este último intenta representar a las clases 

populares leyendo e identificando sus problemáticas, demandas y capacidades. 

 

La argentina: una mirada introspectiva y extropectiva. 

 

 Tras la crisis económica, institucional, social y política que atravesó la Argentina a 

comienzos del siglo XXI, ha ido perfilándose un Estado más activo y presente en cuestiones 

socioeconómicas orientado a la consolidación de una sociedad inclusiva (Mazzola, 2012). La 

crisis política, económica, institucional y social de 2001 por la que atravesó la Argentina ha 

habilitado un momento histórico clave. El agotamiento del modelo neoliberal ha abierto la 

posibilidad del debate y la confrontación en torno al modelo de desarrollo. 

 

De esta forma, desde el año 2003 se promueve un nuevo modelo de desarrollo con 

inclusión social a través de políticas públicas que en su formulación entremezclan aspectos 

económicos y sociales generadas por los gobiernos del Frente para la Victoria de Néstor y Cristina 

Kirchner (Garcia Delgado y Ruiz del Ferrier, 2013). En este sentido renace en el debate respecto 

la vinculación entre democracia y desarrollo con la asunción al gobierno de Nestor Kirchner en 

el año 2003 iniciando un proceso de reconstrucción social, política y económica que pone el 

acento en el rol activo del Estado para fomentar una sociedad inclusiva. Para ello, se producen 

cambios en la orientación de las políticas públicas que luego se intensifican con el gobierno de 

Cristina Fernandez de Kirchner.  

 

En este sentido, se tomo la decisión política de revertir las consecuencias nocivas 

heredadas del paradigma neoliberal, y forjar un sendero de desarrollo con inclusión social. Ambos 

gobiernos Kirchneristas adoptan un paradigma caracterizado por una serie de principios que 

abarcaban enfoque de derechos, integralidad, territorialidad, ampliación de la cobertura social, 

eje en el trabajo como mecanismo de integración y en la educación para fomentar capacidades.  

Asimismo, el proceso de reconstrucción tiene como característica la recuperación de la iniciativa 

política sostenida con la apertura hacia diversas organizaciones sociales y movimientos sociales 

que en un inicio encontraron en este modelo sociopolítico representación. 
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Dichos gobiernos, abordaron la problemática de la inclusión social avanzando en la 

distribución de la riqueza tras el impulso de políticas públicas que promueven la incorporación 

en el mercado de trabajo y en el consumo moderno, la ampliación de oportunidades, las políticas 

de ingresos, etc. Las políticas públicas más significativas han sido la Asignación Universal por 

Hijo (Mazzola, 2012), la ampliación de las jubilaciones, el plan Argentina Trabaja, el plan Más y 

Mejor Trabajo, el Programa de Créditos Argentinos (Procrear.) y  Progresar (Garcia Delgado y 

Ruiz del Ferrier, 2013). 

 

De este modo, la agenda nacional se ha caracterizado por promover un modelo de 

inclusión con desarrollo. La política economía Argentina desde el 2003 tendió a intervenir 

activamente en la economía. Para ello, utilizaron las ventajas comparativas estáticas, es decir, los 

recursos naturales en pos de generar ventajas dinámicas tras impulsar la exportación de productos 

de media tecnología. Fraschina (2011) nos explica cómo a partir del 2003 conviven dos modelos 

economía distintos que si bien a simple vista pueden resultar antagónicos en la práctica son 

complementarios. Por un lado, un modelo de desarrollo caracterizado por la reindustrialización 

de la economía con inclusión social a partir de la reducción de la desocupación, subocupación, el 

trabajo no registrado, la pobreza y la indigencia. Por otro lado, el modelo encabezado por las 

entidades agrarias que pretende insertar a la argentina como país periférico abastecedor de 

alimento a países como china, esto es, retomar la lógica del modelo agroexportador que implicaría 

el aumento de la exclusión social y la desigualdad social.  

 

A partir del marco coyuntural socio político descripto, podemos incorporar el concepto 

de la representación política entendiéndola como un concepto multidimensional (Martínez, 2004) 

compuesto por cinco dimensiones: a) la representación como autorización; b) la representación 

como responsabilidad; c) la representación descriptiva; d) la representación simbólica; y e) la 

representación como actuación sustantiva (Pitkin, 1985). En este sentido, observamos como los 

representantes políticos en Argentina han bregado desde el año 2003 hasta el 2015 por recuperar 

la voz de actores sociales que habían quedado excluidos con el modelo de desarrollo aplicado en 

la década del noventa. A continuación explicamos el concepto de la nueva economía social y 

solidaria para luego brindar a modo de ejemplificación las iniciativas tanto del Estado como de 

otros actores sociales como las universidades que han promovido estos principios. 

 

La economía social y solidaria en el marco de su institucionalidad 

 

 Los diversos enfoques teóricos entorno al concepto de economía social, que pertenecen 

al campo plural de la economía social y solidaria,  le asignan diversas denominaciones tales como 

economía solidaria, nueva economía social y economía popular solidaria (Pastore, 2010). Entre 
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los principales autores de América Latina se destacan Pastore, Coraggio, Razeto, Singer y Vuotto. 

Para Pastore (2010) la economía social y solidaria es el conjunto de experiencias que incluyen 

tanto a las experiencias históricas de la economía social presentes hoy en día como a la diversidad 

de trayectorias alternativas de hacer economía que se expandieron en las últimas décadas.  

 

La idea de la Economía Social, al mismo tiempo que intenta definir un espacio “nuevo” 

en término de perfiles laborales, de acción colectiva y de actores, debe incorporar en sus objetivos 

una percepción sobre una situación que modifique la exclusión social. De esta manera, a partir de 

los conocimientos individuales o los saberes colectivos se configuran construcciones asociativas 

con el uso de recursos intangibles como la identidad, los valores, la confianza y externalidades 

positivas de difícil identificación, en donde la economía social debe ayudar a construir tramas 

socio productivas sustentables. 

 

Altschuler y Casalis (2006) explican la diferenciación entre la economía social 

fundacional y la nueva economía social. La primera está compuesta por cooperativas y mutuales, 

asociaciones de pequeños productores, clubes de trueque y ferias, fábricas recuperadas o auto 

gestionadas, proyectos productivos, comunitarios y de ayuda mutua de movimientos de 

desempleados u otras organizaciones sociales. La segunda refiere a iniciativas surgidas en los 

últimos años, que se asocia mayormente a los sectores excluidos. Si bien se caracterizan por su 

novedad dada su doble capacidad, de resolver algunas necesidades básicas de los sectores 

excluidos y proveer a estos de un medio de vida, a la vez que implican nuevas formas de acción 

colectiva, representación social o política, aprendizaje, toma de conciencia y resocialización 

(Altschuler y Casalis,2006).  

 

Algunos factores comunes son que surgen como respuesta a la crisis que se propagó en 

nuestro país producto de las políticas económicas neoliberales y asistencias focalizadas y 

constituyen una vía alternativa e innovadora de acción, producción, reproducción y 

representación colectiva, ante la crisis de la sociedad salarial, el cambio en los procesos de trabajo 

y producción, el retiro del Estado en las últimas décadas y la exclusión social (Altschuler y 

Casalis, 2006).  

 

Una de las tecnologías de la economía social y solidaria que más se ha promulgado en los 

últimos años es la cooperativa de trabajo. Vuotto (2011) realizó un estudio con el objetivo de 

identificar los diversos actores vinculados al campo del cooperativismo en la Argentina. La autora 

reconoce que las cooperativas son actores sociales y económicos cuyo rol fundamental es crear y 

asegurar empleo e ingresos dignos planteando la revalorización del trabajo como espacio de 
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inserción y reconocimiento social y considerar el lugar central que ocupa en la existencia de las 

personas y la estructuración de la vida social. 

 

En Argentina las cooperativas de trabajo no constituyen un actor homogéneo y se pueden 

abordar desde tres corrientes. La primera se denomina de tipo integrado que parte de las 

necesidades para desarrollar una actividad. Son experiencias exitosas desde el punto de vista 

organizacional y económico. La segunda se denomina reivindicativa, corresponde a la 

recuperación de una empresa por parte de los trabajadores. La tercera es inducida por el Estado y 

refleja la situación de cooperativas cuyos orígenes están basados en sujetos excluidos, para 

quienes la necesidad/situación es el móvil prioritario (Vuotto, 2011).  

 

En este sentido, se remarcan dos escenarios referidos a las cooperativas. En el 2001 luego 

de la crisis de convertibilidad se solidifica el fenómeno de las empresas recuperadas. A comienzo 

del 2003 se promueve las respuestas del Estado mediante programas sociales que tienden al 

cooperativismo de trabajo. En síntesis, estas cooperativas, en el marco de la economía social y 

solidaria, implican nuevas formas de acción colectiva y representación social o política.  

 

Representación de clases populares a través de la nueva economía social desde el Estado y 

las Universidades 

 

 La relación entre el Estado y la sociedad a través de las políticas públicas fue 

modificándose según el contexto nacional en el que se estaba inserto. Nos referimos a que el rol 

del estado, sufre cambios significativos a lo largo del tiempo dependiendo de los vaivenes de la 

política en el orden nacional, marcado por las políticas públicas que implementa (Oszlak y O’ 

Donnell, 1982). Dicho proceso incide directamente en la conformación de la agenda de gobierno 

(Aguilar Villanueva, 2007). El mismo es inestable, contingente y parecido a las anarquizas 

organizadas que toman una decisión según el modelo de bote de basura debido a que no hay 

demasiado tiempo para decidir analíticamente cual sería la acción más idónea y las oportunidades 

de elección son ajustadas.  

 

En el contexto argentino, como en otros países de América Latina, en la agenda de los 

gobiernos se visualiza desde el 2003 hasta el 2015 un resurgimiento y expansión de la economía 

social luego de la crisis que afrontó en el año 2001. Dicho proceso se ha dado debido a la 

metamorfosis de la cuestión social tras la crisis del Estado de bienestar, la aplicación de políticas 

de tinte neoliberal y a la transformación de la sociedad salarial que ha generado trayectorias de 

exclusión social, problemas de empleo y condiciones de vida precarias. Este resurgimiento agrupa 

experiencias históricas de cooperativismo y mutualismo (debilitadas por el Estado social) como 
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también nuevas formas organizativas de hacer economía social. Las mismas se materializan en la 

formalización de estrategias de economía popular solidaria en cooperativas, la creación de 

cooperativas de trabajo a través de políticas públicas y las experiencias de fábricas recuperadas 

entre otras (Pastore, 2010). 

 

Más allá de que las instituciones no lo sean todo y siempre exista una brecha entre el 

plano formal e informal, el intento discusivo de institucionalizar la economía social y solidaria es 

el principio del sendero. Asimismo, la institucionalización ofrece un marco general para poder 

organizar, estructurar y pensar un sistema económico social que incluya actores sociales, fomente 

valores de solidaridad y contribuya a un cambio cultural. Las instituciones tienen aún más fuerza 

cuando existía una práctica y luego se la institucionaliza logrando una mayor representación. Se 

considera que es desde la cotidianeidad y las prácticas sociales donde se puede construir otra 

economía. De este modo, la realidad tiene un marco legal en el cuál apoyarse y seguir avanzando.  

 

El fenómeno cooperativista se ha acrecentado tras la implementación de políticas públicas 

que fomenta la creación de cooperativas tales como Argentina Trabaja del Ministerio de 

Desarrollo Social y el Plan Agua más Trabajo del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios. No obstante, hay algunos autores que no las consideran como tales debido a 

que no expresan los valores y principios de su esencia. El valor del cooperativismo que mejor 

expresan es su preocupación por la comunidad, dado que las actividades que desarrollan las 

cooperativas creadas por políticas públicas son principalmente en el territorio donde viven sus 

miembros. Se caracterizan por tener una matriz identitaria que pretende desarrollar una actividad 

económica con una finalidad social. 

 

Asimismo, ha habido avances en torno a la creación de legislación pertinente tal como el 

Servicio de Crédito y SAEM (Resolución 5450/2014), la creación del Instituto Nacional de 

Asociativismo y Economía Social (INAES) (Decreto 721 el 01/09/2000), el decreto de 

Cooperativismo y Mutualismo en la Educación (Decreto 1171 el 15/05/2003) y la creación de 

Cajas de Crédito Cooperativas (Ley 25.782 el 30/10/2003). También, se ha avanzado en la 

creación de federaciones de cooperativas como ámbito de representación. 

 

La gestión del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, desde el 2003 hasta el 2015 

ha promovido la implementación de su política social a través de dos ejes centrales: el trabajo y 

la familia. La orientación descripta la podemos observar en los dos ejes de trabajo que llevan a 

cabo: “Argentina Trabaja” y “Familia Argentina”. Algunas de las iniciativas que promulgaron 

fueron: el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra” que tuvo 

como antecedente el Plan Jefes y Jefas de Hogares, el Programa Ingreso Social con Trabajo 
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(resolución 3182/2009), la ley de Marca Colectiva (ley 26355 /2008), el Régimen Simplificado 

para Pequeños Contribuyentes “Monotributo Social” (Decreto N° 189/2004), y la sanción de la 

Ley de Microcréditos regulada a través del Programa de Promoción del Microcrédito para el 

Desarrollo de la Economía Social “Padre Carlos Cajade” (Ley 26117/2006).  

 

Desde las Universidades públicas y privadas también se han promovido diferentes 

estrategias que impulsaron principios de la economía social y solidaria. Dichas estrategias 

engloban actividades académicas, investigaciones, ofertas académicas, asesorías, creación de 

carreras, etc. También han creado la Red de Investigadores Latinoamericanos de Economía Social 

y Solidaria (RILESS) y fomentaron ferias comunitarias para comercializar los productos 

realizados por las cooperativas de trabajo. 

 

Reflexiones finales 

 

 Luego de la crisis del 2001 hubo una creciente intervención del estado a través de 

políticas públicas que intentaron paliar las consecuencias negativas que dejo el Estado 

Neoliberal en la sociedad Argentina. En el 2001 se produce un pasaje del modelo neoliberal al 

modelo neo intervencionista que pretende disminuir las desigualdades y generar un modelo 

inclusivo que intenta representar a las clases populares que habían quedado excluidas del mercado 

laboral formal. Vemos como el rumbo de las políticas públicas modifican la articulación entre el 

Estado y la sociedad. 

 

La instauración del fenómeno de la exclusión en el centro de la cuestión social pone en 

evidencia la dinámica de la ciudadanía, caracterizada por un trato ambivalente del ciudadano: 

mientras su condición formal de pertenencia a una comunidad queda incuestionada, sus 

posibilidades de un real ejercicio de derechos sociales son socavados progresivamente. De este 

modo, la exclusión social constituye en realidad una inclusión jerarquizante, que oculta las 

desigualdades, equiparando formalmente a los ciudadanos pero privando a la mayoría de ellos de 

la real posibilidad de ejercer derechos.  

 

El fenómeno de la exclusión destruye la sustancia de la ciudadanía y a través de 

estrategias de la nueva economía social se intenta recuperar la representación política y social 

ante las clases populares que habían perdido su condición de trabajador al quedar excluidos del 

mercado laboral formal. Si bien es un proceso lento, hubo una concientización de la importancia 

de la economía social para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y recuperar valores que 

el capitalismo intento sofocar.  
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En este sentido, el modelo de desarrollo con inclusión social que se desarrolló en 

Argentina, con las presidencias de Néstor Kirchner y Cristina Fernández (2003-2015), tuvo un 

fuerte eje en la generación de puestos de trabajo para sectores vulnerables que impulsen los 

valores de la economía social tales como la solidaridad, el asociativismo y la autogestión. De este 

modo, han crecido las cooperativas de trabajo vinculadas a políticas públicas siendo el principal 

antecedente el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra” bajo la 

órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.  
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El libro de la filósofa francesa Chantal Delsol aborda el fenómeno del populismo europeo 

contemporáneo desde una perspectiva histórico- filosófica. Delsol es Miembro de la Academia 

de Ciencias Morales y Políticas, profesora de la Universidad de Marne-la-Vallée, directora del 

Instituto de investigación Hannah Arendt y miembro de la Academia Católica de Francia. Ha 

escrito varios libros de filosofía y algunas novelas, es columnista del diario Le Figaro y dirige la 

colección de filosofía y política de Editions du Cerf.   

  

 Populismos. Una defensa de lo indefendible se publicó por primera vez en Argentina en 

noviembre de 2015, en medio de un renovado interés por este fenómeno a nivel editorial. El 

libro bucea en la historia de la democracia y la demagogia griegas en busca de claves que 

permitan comprender los movimientos populistas de la Europa contemporánea (como los 

liderados por Silvio Berlusconi en Italia, Jean-Marie Le Pen en Francia, Jörg Heider en Austria o 

los hermanos Kaczynski en Polonia) y desentrañar aquello que se esconde detrás del empleo del 

término “populismo” como insulto.  

  

 Delsol afirma que las democracias europeas utilizan hoy el término “populismo” como 

un insulto para referirse a movimientos de gente idiota o tonta. A lo largo del libro, la autora 

muestra que ello es producto, por un lado, de una superposición de sentidos entre el “idiotes” 

antiguo y el “idiota” moderno y, por otro, de la intención por parte de las élites de disimular su 

menosprecio por el pluralismo que demandan los movimientos que desafían su discurso 

hegemónico.  

 

La dicotomía idiota - ciudadano 

 

 La autora recurre a la historia de la democracia y la demagogia griegas para recuperar la 

diferencia entre el idiotes y el ciudadano. En sus orígenes, esta palabra designaba a quien no 

lograba contemplar el mundo más que desde su situación particular y la del pequeño grupo al 

que pertenecía. El ciudadano, por el contrario, era capaz de contemplar a las cuestiones de su 

ciudad desde un punto de vista más amplio y menos subjetivo para buscar el bien común junto 

a otros. Estos eran los distinguidos, un selecto grupo de gente educada que se suponía no sólo 

competente sino moralmente y capaz de buscar el logos, esa verdad todavía no hallada cuya 

búsqueda demandaba un diálogo y un debate constantes en el ámbito político. El resto de la 

población, los numerosos, eran por definición superiores en cantidad pero se los consideraba 

inferiores por cuanto no eran capaces de superar sus situaciones particulares en inmediatas para 

alcanzar visiones de conjunto y de largo plazo a causa de su pobreza e ignorancia. La degradación 

de la vida cívica que siguió a la ampliación del estatus de ciudadano a individuos sin educación 

desde finales del siglo V y la extensión de la demagogia en las ciudades griegas vino a reforzar 

esta impresión. Del Sol ubica en esta primera distinción entre la masa inculta y la élite educada 

el germen del enfrentamiento que protagonizará el populismo europeo.  
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Si la democracia descansa en la capacidad de los hombres para reflexionar sobre el bien común, 

no es extraño que los filósofos griegos reprocharan al idiotes el no hacer uso de su  razón, 

facultad común a todos los hombres. Los demagogos eran reprobados por avivar las pasiones 

del pueblo y opusieran la satisfacción de los deseos particulares del presente a los intereses 

sociales de más largo alcance, algo éticamente condenable y, al mismo tiempo, una amenaza 

para la democracia. Este reproche persiste en las democracias europeas actuales con respecto 

a los movimientos populistas.  

 

Una reacción a la ideología dominante 

 

 Los griegos concebían la razón como un esfuerzo constante por inquirir e indagar la 

verdad tratando de escapar a las certezas y los prejuicios. Con el Iluminismo, en cambio, pasaría 

a ser una posibilidad real que el conocimiento humano tiene de alcanzar la verdad y emancipar 

al hombre de la ignorancia, la superstición y la tiranía. Es la Razón con mayúsculas. En este punto 

“La razón griega, que era una de las piezas fundamentales de una antropología, se ha convertido, 

en la época moderna, en una ideología.” (p. 40) y ello cambia la concepción de lo que es un 

ciudadano. Si en la antigüedad para serlo bastaba con ser capaz de reflexionar sobre el bien 

común en cuanto miembro de un grupo humano más que el propio grupo de pertenencia, en la 

modernidad es necesario aceptar la verdad universal al que la voluntad general arriba con su 

razón.   

 

 Según Delsol, el populismo europeo expresa actualmente una reacción contra la 

“ideología emancipadora” (p. 74) basada en esta concepción universalista del hombre, que en 

su afán de reconocer y defender su libertad e igualdad absolutas termina despojándolo de las 

coordenadas de tiempo y espacio en las que vive. La diversidad de sus circunstancias se vuelve 

un dato irrelevante y sus costumbres son vistas como prejuicios. El populista, equivalente al 

idiotes contemporáneo, reacciona rechazando los sistemas basados en generalizaciones que no 

dan cuenta de su existencia real ni las coordenadas geográficas y culturales en las cuales 

desarrolla su vida y sus vínculos de solidaridad. Por el contrario, la élite no precisa de estos 

vínculos de solidaridad por participar directamente de los círculos de poder. Ella es heredera de 

la Ilustración y defensora de la emancipación además de individualista y declaradamente 

cosmopolita. “El ciudadano contemporáneo es un individuo cuyo interés particular resulta 

preponderante y al mismo tiempo un ciudadano del mundo” (p.170). En este sentido, los 

populismos representan una crítica de base al individualismo moderno y una defensa de los 

valores comunitarios y los lazos de solidaridad directa entre personas o grupos. Valoran la 

identidad nacional y desconfían de los procesos de integración regional que les presentan 

fronteras difusas y permeables a la inmigración, así como de la globalización que tiende a borrar 

las particularidades y amplía su sensación de desarraigo.  

 

 En el sentido ascendente que subyace en la concepción occidental del tiempo, el 

populismo que hoy defiende el arraigo en su propia patria es considerado un retrasado en 

sentido histórico, lo que refuerza la visión negativa que pesa sobre él. A la emancipación 

posmoderna, parte del movimiento populista contrapone una férrea defensa del arraigo que la 

élite interpreta como egoísmo. 

 

“La clase popular tiene la sensación de que la élite ha llevado demasiado lejos la 

emancipación, desde todos los puntos de vista y en el sentido de una indiferencia hacia 

los principios y las costumbres de los grupos restringidos. Por eso se irrita y por eso se 
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convierte en un adversario para la élite. La élite no responde mediante argumentos, sino 

con desconsideración: describe al particular como un rematado idiota, con el fin de 

camuflar su estatus de enemigo ideológico. Dice que no entiende nada, pero sólo para 

no tener que argumentar contra su opinión inoportuna.” (p. 14) 

 

 En la Europa posmoderna, los valores comunitarios han cedido la primacía al individuo 

y el mundo como valores absolutos y, en consecuencia, lo privado y lo universal prevalecen hoy 

sobre ellos. Los populistas, por su parte, desean fortalecer o preservar la colectividad que se 

encuentra en el medio de estos dos polos, en lo que aparece como una expresión actualizada 

del particularismo de los idiotes antiguos. Sin embargo, los idiotes contemporáneos no son 

exactamente como los idiotes antiguos porque no son egoístas que sólo tienen en cuenta sus 

circunstancias, pero tampoco son capaces de adoptar un punto de vista global como se pide a 

los ciudadanos contemporáneos. El demagogo es un jefe político que de buena gana presta 

oídos a individuos egoístas, incapaces de considerar otra cosa que su interés propio, mientras 

que el populista recoge las inquietudes de  individuos con valores comunitarios profundamente 

arraigados. Por ello, calificar a los líderes populistas como demagogos es una forma de 

desacreditarlos sin más trámite.  

 

El archienemigo de la democracia 

 

 El populismo representa además un desvío de la democracia representativa como 

sistema racional-legal. La complejidad de sus mecanismos institucionales y a creciente distancia 

entre representantes y representados corroe su legitimidad y reactualiza la ruptura entre el 

pueblo y la élite. Esto explica el rechazo de la representación y la búsqueda de figuras más o 

menos carismáticas, proclives a actuación más abierta y directa, que buscan la complicidad del 

pueblo para llegar al poder apelando a argumentos emocionales más que racionales. “El carácter 

inquietante del populismo procede del poder que la muchedumbre puede conceder a sus 

cabecillas: el poder legítimo y a la vez legal” (p. 41). Delsol lo considera una especie de “secuestro 

del poder legal” ya que se apoyan en la soberanía popular para llegar al poder e ir precisamente 

contra sus representantes pervirtiendo la democracia.  

 

 El desvanecimiento de las diferencias ideológicas entre los partidos europeos es otro de 

los factores de descontento en el que abrevan los líderes populistas europeos. La falta de 

alternativas reales y los acuerdos entre partidos provocan la indignación en parte del electorado 

que no encuentra representación. Los movimientos populistas reclaman a las democracias 

actuales la puesta en juego de un verdadero pluralismo que les permita regresar a un escenario 

político del que se sienten excluidos. El lenguaje de la corrección política utilizado por la élite 

más que una regla de ética ciudadana les parece una hipocresía, una “neolengua tendente a 

disimular los pensamientos considerados a la vez legítimos e inconfesables” (p. 64). Como 

contracara, el discurso populista se presume de llamar a las cosas por su nombre y utilizar un 

lenguaje directo, que puede ser chocante y hasta violento, y que escandaliza a la opinión 

occidental que lo considera una muestra de incivilidad. “En el contexto democrático 

posmoderno, el populista es un maleducado: no sigue las reglas consensuadas de convivencia.” 

(p. 65).  
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Razones para una defensa 

 

 Ante la perplejidad que muchos intelectuales experimentan frente a estos movimientos 

en Europa, la autora busca entender la lógica que los hermana y la advertencia que representan 

para las democracias actuales que los desprecian y utilizan la calificación “populista” como 

insulto. Delsol atribuye este fenómeno a la reticencia de la opinión dominante para aceptar una 

verdadera democracia en el espacio europeo y considerar como verdaderas opiniones ciertos 

juicios emitidos por el pueblo, admitiendo el debate únicamente entre los partidarios de la 

emancipación. Ante la imposibilidad de ejercer una interdicción sobre estos partidos las 

democracias europeas empujan los empujan al ostracismo mediante el insulto, algo que Delsol 

denuncia como una hipocresía. 

 

“Lo que hay que ver es que las corrientes populistas privadas de teorías (y, por tanto, 

infinitamente fluctuantes) no están desprovistas de ideas sobre el destino común, sobre 

la manera de organizar la sociedad. (...) En otros términos: sus electores son idiotes en 

el sentido griego, pero no son idiotas. Son idiotes porque proyectan en el mundo una 

mirada fundada en la particularidad, en la identidad y el florecimiento de los grupos 

humanos, desde la familia a la patria. No son idiotas porque no se puede asimilar su 

visión de las cosas a una sencilla defensa de lo que es, a una negativa a las normas, a un 

triunfo de la realidad cruda, por falta de impulso, o por incapacidad de proyecto. (p. 

124)” 

 

 El libro se presenta desde el título como una defensa de un fenómeno que es objeto de 

rechazo y desagrado en ciertos sectores de la sociedad al que ven como una amenaza a la 

democracia. Delsol discute el tratamiento despectivo dado en Europa al populismo y del término 

“populista” como insulto. La acepción peyorativa aparece recientemente, a principios del siglo 

XXI, cuando el movimiento emancipador pierde el apoyo popular, que ya no adhiere a los 

partidos de izquierda que, de acuerdo con Delsol, ven en ello una traición del pueblo a hacia sus 

defensores históricos.  

 

 La autora comparte en gran medida el desagrado que pesa sobre los movimientos 

populistas a los que reprocha el hecho de representar un desvío de la democracia y una especie 

de retraso histórico ¿Por qué, entonces, ensayar una defensa? Las razón fundamental es que los 

movimientos populistas remiten a lo que Delsol llama “exigencias fundacionales”  (p.15), es 

decir, la necesidad de las sociedades posmodernas de conciliar sus valores universales con las 

limitaciones y las realidades que les presenta el arraigo.  

 

 El libro de Delsol no es un libro para eruditos, sus razonamientos están suficientemente 

desarrollados y expresados en un lenguaje que los hace fácil de seguir. Aparte de esto, si bien 

se dedica a un fenómeno muy estudiado por disciplinas como la historia, la sociología y la ciencia 

política, el libro de Delsol merece ser leído al menos por dos razones. La primera es que aporta 

una perspectiva distinta, de largo plazo, y con un fuerte componente filosófico que impide que 

el análisis se fragmente buscando dar cuenta de las diferencias que caracterizan a los 

movimientos en los distintos países. Como contrapartida se puede señalar que las dicotomías 

ciudadano- idotes, democracia- demagogia, élite- sectores populares, etc., que articulan gran 

parte del libro y son útiles para explicar algunas características, a veces resultan excesivamente 

simplificadoras de una realidad que presenta muchos matices. La segunda razón a su favor es 
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que al dedicarse al ámbito exclusivamente europeo acerca una reflexión de realidades menos 

frecuentemente estudiadas en el ámbito latinoamericano.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


